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(•) Este 'trabajo ·fue realizado por encarg" del Ilust;~ Colegio Nacional' .de 
Registradores de la Propiedad con ocasión del Centenario de nuestra Ley_ Hi­
potecaria. Un res1,1men del mismo fue dado.a conocer por .eLautor en .conf~­
rencia pronunciada- en el- Instituto .Nacional de Estudios Juridicos, en marzo 
de 1961, dentro del cid~ orgap.i~ad.o p~r a{íuel- Bustre. c_ol~gio. · 
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registral.-2. Condiciones y alcance de la inopombilidad a terceros.-a) Con­
diciones.-b) Alcance. El principio de prioridad en sentido matenal.-B) 
Eficacia informativa.-1. El Registro como base informativa del Catastro: 
la concordancia entre el Registro y el Catastro.-2. has certificaciones re­
gistrales.-a) Idea general.-b) Régimen de su expedición.---c) Valor de las 
certificaciones.-VII. HIPOTECAS Y PRIVILEGios.-A) Idea general sobre el cré­
dito territorial en Francia.-1. Establecimiento de los princ1p10s.-2. El prin­
cipio de publicidad.-3. El pnncipio de especialidad.-C) Clases de garantías 
inmobiliarias por su origen.-1. De ongen voluntario.-2. De origen legai.­
D) Eficacia de la inscripción en la hipoteca: la inscripción como condición 
de oponibilidad.-1. Idea general.-2. Condiciones y alcance de la inoponi­
bilidad.-a) Condiciones -b! Alcance. La pnoridad en sentido materiaL­
E) Contenido de la hipoteca.-1. Extensión objetiva de la hipoteca.-2. Con­
tenido jurídlco.-a) Sujeción del propietano.-b) Facultades del acreedor 
h1potecario.-a') La ces1ón del crédito h1potecario.-b') La realización del 
crédito sobre los bienes hipotecados.-F) Extinción.-!. La purga de los pri­
VIIegws e hipotecas.-2. La prescripción.-3. La extmción de la inscripción. 

I. INDICACION GENERAL 

Se trata de dar en este trabajo una exposición viva de las líneas 
más esenc~ales del sistema del Registro. inmobiliario francés co.n­
templado desde perspectivas españolas. 

Se pretende, pues, conseguir no sólo una descripción teórica del 
sistema registral, sino también una información de su trascen­
dencia práctica y de su entronque con la viva r·ealidad jurídica 
francesa en las diferentes instituciones relacionadas con el trá­
fico inmobiliario. 

Naturalmente, se procurará hasta cierto punto la brevedad en 
la información, para que los puntos fundamentales no· queden 
oscurecidos por una excesiva profusión de datos (1). 

Esta exposición se refiere íntegramente al Registro francés re­
lativo a los inmuebles. Ciertamente en Francia se han creado ya 
Registros respecto de ciertos muebles que permiten ser referidos 
a un lugar determinado y a través de esos Registros se da segu­
ridad al tráfico d·e tales muebles y se permite afectarlos a la ga­
rantía real de los créditos sin los inconvenientes del desplaza­
miento de la posesión (2). Pero carece la legislación franGesa de 

(1) También ha de tenerse en cuenta que ciertos puntos (por ejemplo, 
normas orgánicas de los Registros, estatutos de la Asociación Mutua de Regis­
tradores) y ciertas fuentes (así el trabajo de EsMEIN sobre la reforma) serán 
especialmente conSiderados .en. 1!!-. memoria· d~l Registrador. séñor CABRERO. 

(2) Sobre estas garantias reales, CABRILLAC, obra citada. Una nota crítica 
de esta obra en A. D. C., VII( 4, págs. 1.271 y sigs., por VAÜ.ET DE GoY'l'IsoLO. 
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·una estructuración orgánica de esta materia; es decir, esta legisla­
ción padece una profunda dispersión legislativa e institucional. 
Los distintos Registros, a cargo de los más diversos funcionarios, 
obedecen a principios peculiares. La garantía real sobre bienes 
muebles sufre también el causismo legislativo: el acreedor resulta 
garantizado unas veces porque goza del «droit de suite», y otras 
simplemente porque se ha prohibido penalmente al propietario 
la enajenación de los bienes sujetos {3). 

(3) Cfr. RIPERT-BOULANGER. lli, núms. 1.225 y SlgS.; y MAZEAUD, III, núme­
ros 86 a 92 y 744 

La public1d8.d registra! mobiliaria afecta a un ámb1to de r1queza cada vez 
más importante: 

A) Buques.-En el registro de matricula de buques, llevado por un funcio­
nario de Aduanas, se Hlbcriben las transm1s10nes e hipotecas (admitidas desde 
1870) baJO el principio de la fuerza probante absoluta. 

Bl Barcos fluviales.-En el Registro llevado en la Secretaria del Tribunal de 
comercio del lugar de su matriculación se inscnben las ventas. sentencias, hi­
potecas, etc., para que puedan ser oponibles a tercero. (Ley 31 marzo 1934.) 

C) Aeronaves.-En el Registro úmco de matrículas de aeronaves se inscriben 
los actos baJO principios snnilares a los Registros de buques y barcos fluviales. 
:(Código_ de la Aviación Civil de 30 noviembre 1955) 

D) Automóviles.-El vendedor que inscribe la venta en un Registro llevado 
en el Gobierno civu de la provincia goza para el pago de garantía real sobre el 
automóvil, oponible a terceros (se admite desde L. 29 diciembre 1934, instituida 
por D.-L 30 ~eptiembre 1953; véase también D. 20 mayo 1955). 

E) «Fonds de commerce».-En el Reg¡stro llevado en la Secretaria del Tri­
bunal de comercio se inscriben las transmisiones y el llamado <mantissement des 
fonds de commerce», que funciOna con «droit de smte». 

P) Peliculas.-En el Registro llevado por el Centro nacional de Cinemato­
grafía se inscribe el llamado <mantissement des f¡lms», que funciona también 
con «droit de suite». (L. 22 febrero 1944.l 

Gl Instrumental y equipo.-Es posible el <mantlssement» sobre el instru­
mental y eqmpo de una explotación o de un despacho profesional, y se inscribe. 
si se trata de comcr-ci~ntes, cvwo c1 ((TJa.nLis~ernent des fonds de commerce»; y, 
en otro caso, en el Registro llevado en la Secretaria del Tribunal de comercio; 
sólo se da el «drOlt de smte» respecto de los muebles que están señalados con 
una p~aca. (L. 18 enero 1951.) 

H.) warrants.-"Por los warrants se permiten dos tipos de prenda; con des­
plazamiento de posesión a i.m tercero (almacenes generales); con retención de la 
posesión por el mismo propietariO. En este supuesto la constitución se completa 
con la publicidad en un Registro. Se conocen !os siguientes tipos: 

l. Warrant agrícola sobre aperos y cosechas, que se inscribe en un Registro 
especial llevado en la Secretaria del Tribunal de Instancia. (L. 30 abril 1906 y 
D.-L. 28 septiembre 1935.) · 

·2. Warrant liotélero sobre mobiliario, materiál ·y ute'nsilios·de la e},:plotación, 
que se inscribe en tin Registro especial en la 'Secretaria del Tribunal de comer­
cio. (L. 8 agosto' 1913 y 17 rriar:i:o 1915.) 

3. warrants de productos industriales.-Existen diferentes ·tipo{ entre· ellos 
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No se trata de seguir en la exposición el .sistema o método ha­
bituales- e~ .la doctrina francesa.' Se piensa -que si p·uede ten e~ 
·~lgún interés- .la información q~e del sistema francés haga uh 
~~pañol ~s justamente en cuanto <J.Ue puede propor~ionar una ex~ 
J?OSición de .tal sis~ema sometiéndolo a nuestra propia técn_ica. 
Tratando así. el sistema francés será fácil el contraste con el es-
.. • • 1 

p~ño} .'y' su apreci~ción critica comparativa;- ·de este modo, tal 
exposición- podrá valer más fácilmente para un mejor estudio del 
sistema español vigente y de sus posibles reformas. 

· • II. FORMACION DEL SISTEMA FRANGES. JUICIO CRITICO 
GENERAL 

A) BREVE IDEA DE SU EVOLUCIÓN HISTÓRICA. 

Podemos distinguir, a grandes rasgos, las siguientes etapas: 
antes de la Revolución; período revolucionario; el Código civil; 
legislación posterior a 1855 y la última reforma. 

l. Antes de lCL Revolución. 

a) En general.-Las transmisiones y gravámenes (hipotecas 
incluidas) se realizaban o constituían sin publicidad ( 4). Incluso 

-había desaparecido prácticamente la necesidad de la tradición, a. 
través de la cual se producía un cierto anuncio a terceros de que 
.se· había operado una modificación -en la titularidad; la tradición 
'corporal queda sustituida por tradiciones si~bólicas, . ~radícion~s 
_fingidas (con~titutum possessorium), y sobr-e todo por _la cláusula 
;de «dessaisine-saisine~, que llegó a ser cláusula de estilo en l'as 
·es-crituras qe transmisión. . : . , - . - ,, . 

t:. -· ' . 
"el .. petr.olero. (L.·. 21 abril 1932), _y. se inscriben. en un Registro de la Secretaria 
del Tribunal de comercio. · , .1 

,r;'·i .(4):! Por lo·.que·puede enjuiciarse: a. simple vista· visitando la .Cité, a esp_aldas 
--·de «Notre.Darne», 'era· frecuente, lnmediatam~nte"antes de-la Revolución, ._que los 

adquirentes manifestaran el cambio de dueño de las casas por placas_,c!)lOC!!_df!S 
<.:~!! 1~.!!19ha~~~- , .... _ , , _ . _ .. .. . . . .. ... . ;, :' !l--',. - ~ -~ 
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b) __ .En ·cierta; regiones (Norte, Bretaña)·, sin ·embargo,· J::~bía 
una ·crefta organización de la publicidad. 

a') -·Países del «na7vtissement»,-Son ·ras regiones del Norte~ de' 
Francia, en otro tiempo vinculadas· a la· Corona española (Flan-:: 
des). Regia un sistema procedente de la institución feudal de la 
investidura: el adquirente de cualquier inmueble sometido al feudo 
necesit¡:¡,ba la investidura ·señorial. Decaído el feudalismo, se con-· 
serva ·la· institución pero cori características distintas: para qué' 
lós cambios en la tituladdad de los inmuebles pudiera afedar· ·a· 
terceros se requiere la publicación en un Registro· público. 

El sistema se manifiesta en los edictos de dos soberanos de 
España (el de Carlos V de 10 febrero 1538 y el de Felipe II de 6 
diciembre· 1586) (5), y resulta próximo al que intentó establecer 
en España la Pragmática de don Carlos y doña Juana de 1539, y 
que fue tan alabado por nuestros juristas clásicos ( 6); incluso 
alguno's autores del siglo xrx entendieron que el ·sistema de la 
Pragmática era importado de Flandes, tesis que rechaza OLIVER r7): 

b')' _ Países del sistema de «appropiance par bannies».-En Bre­
taña las adquisiciones se publicaban mediante pregones (en tres 
domingos consecutivos) y si los titulares de derechos r-eales no 
h~cí~n valer ·Sl:lS derechos en cierto plazo, las fincas resultaban 
purgadas de ellos. En 1626 se estableció que los contratos habí~n 
de hacerse constar en la secretaria del Tribunal. 

e) La insinuación de las donaciones.-En 1539 se estableció 
que para que las donaciones pudieran tener efecto se requería la 
iu~inuación o plibiicación en un Reg1s~ro llevado en 1:3: Secretaria 
del Tribunal. ~e trataba, con tal publicidad, de conservar los pa-. 
trimonios dentro de las familias, obstaculizando las Iiberapdades, 
que debidas muchas veces a motivos inmorales resultaban más 
fáciles sin su manifestación pública. 

(5) MAZEAUD, ll!, núm. 648. 
(6) AzEVEDO, t. I!l, lib. V, t. 15, L. 3.•; MATIENZO, Lib. V, t. 15, L. 3.• 
Por cierto que en la Glosa 3.• del comentario de esta Ley, MATIENZO, famoso 

jurista clásico español. hace en el mismo -siglo xvr una encendida defensa del 
Registro y de sus efectos jurídicos substantivos: coadyuva el Registro a la segu­
ridad y buena fe de los que compran. ignorando las ventas, censos e hipotecas 
anteriores que. no inscritas, son nulas a efectos de· terceros. · .. 

(7) ÜLIVER (Bienvenido), t. I. págs. 247 y sigs. 
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2. Período revolucionario.-En ·esta época, y merced a dos le­
yes fundamentales (8), se llega a un sistema fni.ncamente avahza-. 
do: las transmisiones requieren la transcripción para ser oponi­
bles a terceros, y además se establece para las hipoteca~;- los 
principios de publicidad y especialidad. 

3. El Código Civil.--8ignificó un franco retroceso en el slste-· 
ma registra!. En cuanto a las transmisiones, suprimió la necesidad 
de la transcripción para la oponibilidad, apenas había otra excep­
ción que la establecida en cuanto a las donaciones. En cuanto a 
las hipotecas, respetó la necesidad de· inscribir las hipotecas con­
vencionales, pero permitía ciertas hipotecas generales y tácitas 
('de la mujer casada, de los menores). Conforme al Código podían 
tenerse además otras importantes cargas ocultas preferentes (los 
privilegios). 

4. Legislación desde 1855.-La Ley de 23 marzo 1855 viene im­
puesta por la necesidad de fomentar el crédito hipotecario, nece­
sario para la realización de las grandes obras y dar seguridades 
a la actuación del Banco Hipotecario ( «Crédit Foncier»'), creado 
en 1852. Significa, en cuanto a la transcripción, una vuelta al 

' . . 
sistema registra! revolucionario: las transmisiones y constitucio­
nes de derechos reales susceptibles de hipoteca no consignadas 
en el Registro no pueden oponerse a los t-~rceros que consignen 
registralmen te sus derechos. 

. Posteriormente son muchas las modificaciones del sist·~ma; la 
más importante es la del -D.-L. 30 octubre 1935 (9), que ext-:mdió 
el número de los actos sujetos a publicidad registra! lComprende 
las transmisiones «mortis causa», particiones, sen t·:=nci.as declara­
tivas). Con este Decreto-Ley el Registro adqu_iere el carácter de 
una institución de policía civil, puesto que ya no se aplica sólo a 
aquellos actos en que la publicidad registra! puede servir para 
dirimir conflictos privados, es decir, como condición de oponibi­
lidad a terceros ( 10). 

' · (8) De 9 Mess1dor afio III _(27 junio 1795) y 11 Brumario año VII (1 no­
viembre 1798). 

(9) Sobre este Decreto-Ley, JrMÉNEZ ARNAU, obra citada 
(10) Cfr. RIPERT-BOULANGE11., liT, núm. 165. 
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B) SISTEMA VIGENTE. 

No daremos ahora idea de su contenido, lo que será objeto de 
los siguientes apartados, sino de su estructura normativa, que 
recientemente ha sufrido tan profundas modificaciones. 

1 Elaboració1~ de la Reforma. 

El sistema registra! francés anterior a 1955 era evidentemente 
insatisfactorio. El desarrollo moderno de las .ventas de las casas 
por pisos, de ·los préstamos a la construcción, de los trabajos de 
concentración parcelaria y reparc·2lación de solares, y, en suma, 
la multiplicación de las operaciones inmobiliarias había hecho 
sentir vivamente los defectos de tal régimen (11). Por Orden de 9 
marzo 1953 se constituye una comisión interministerial, sorpren­
dentemente numerosa y compuesta, sobre todo, por funcionarios 
del Fisco (12). encargada de reformar el sistema registra!; y con­
~ecuencia de esos trabajos es la disposición fundamental del siste­
:tpa vigente, el Decreto de 4 enero 1955, que tiene fuerza de Ley (13).: 

Este Decreto, a la vez que contiene los preceptos fundamenta­
les del .nuevo sistema, modifica muchos artículos del Código Civ:il. 

Posteriormente se dicta el Decreto de 14 octu}?re 1955, en eje-. 
cución del anterior, y que tiene la importancia de un Reglamento. 

Por Ley de 7 agosto 1957 se autoriza al Gobierno a modificar 
el citado Decreto de 4 enero 1955, para conseguir la plena eficacia 
del nuevo régimen de publicidad inmobiliaria. y a poner la legis-

(11) Cfr. Expos1ción de Motivos del Decreto de 4 enero 1955. 
(12) El presidente de la Comisión fue un magistrado de la «Cour de Cassa­

tiom>. Además hay un representante del Mimst.erio de Justicia; cuatro del Mi­
msterio de Ha-cienda (director de Impuestos, director del Tesoro, director del 
Catastro y jefe del Serv1cio del Impuesto de «Enregistrement» [Derechos Rea­
les]); otro del Ministeno de AgriCültura, otro del lVImisLerio de Trabajo y Se­
guridad Social; otro del Mmist~>no de la Vivienda y Reconstrucción ; otro repre­
sentante del «Credlt Foncier» (Banco Hipotecario); un profesor de la Facultad 
de Derecho, un representante del Consejo del Notariado, dos registradores de 
la Propiedad. dos representantes de los funcionarios del Impuesto de Derechos 
Reales, un representante de la Comisión de Reforma del Cód1go CIVIl, y un 
secretario. · · 

(13) Se dicta haciendo uso de la Ley de plenos poderes de 14 agosto 1954, 
cuya constituciOnalidad es discutida. Cfr. RIPERT-BOULANGER, m, núm. 167, nota 2. 
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lación vigente en armonía con el nuevo sistema (14). Con este fin 
se dictan con fecha 7 enero 1959 tres Ordenanzas distintas ·(15)~­

Después se ha vuelto a modificar, en algún punto, por dispo­
siciones de 1960 (16), el Código y los Decretos de 1956: 

2. Normas vigentes. 

Los textos fundamentales son el Código Civil y los· Decretos 
de 4 enero 1955 (con carácter de Ley) y de 14 octubre 1955 (con 
carácter reglamentario), con las modificaciones antes apuntadas .. 
Y han quedado derogadas la Ley de 23 marzo 1855 y las diversas 
disposiciones que la han completado o modificado, especialmente 
el D.-L. 30 octubre 1935 ( 17). 

Ahora bien, no son las nombradas las únicas disposiciones apli­
cables; aun contando con los textos que las modifican, antes refe­
ridos. Por -~¡·.contrario, 'se está muy lejos de la simplificación legis-
lativa. Hay un enorme cúmulo de disposiciones que afectan a la 
materia registra! e hipotecaria contenidas en los distintos Códigos 
y Leyes espechiles, o en disposiciones específicas de las más dis­
tintas épocas, cuya enumeración aquí sería excesivamente farra­
gosa; la cita de las más importantes se hará al exponer los 
distintos aspectos del sistema francés. Finalmente se· han 
dictado; además, instrucciones o resoluciones oficiales dictadas 
para ordenar el funcionamiento del Registro.-

La complicación legislativa se agudiza porque todavía ·sigue vi­
gente un Derecho Registra! particular, el de Alsacia y Lorena (19). 
Se trata de un sistema de tipo ecléctico anclado entre sistemas 
tan dispares como el francés y el alemán. Al incorporarse Francia 

(14) De determinados artículos (34, 37 y 92) de la Constitución de 1958 se 
defivaba también análoga competencia del Gobierno. 

(15) Las Ordenanzas núms. 71 y 89 de 1959 armonizan con el nuevo sistema 
diferentes Códigos y Leyes particulares; la núm. 89 da también' nueva redac-· 
ción a diferentes preceptos del Código civil y del D. 4 enero 1955. La núm. 90. 
de 1959, módifica diversos ·artículos del D. 14 octubre 1955. • 

El D. 4 enero 1955 y el propio Código civil habían sido además modificados: 
en algunos artículos por la Ley 4 agosto 1956. · 
.---:(16) En ciertos ¡juntos, el D. 5 ·septiembre 1960 ·modifica los Decretos de· 

1955; y la Ley 6 enero 1960, el Código civil. 
.' (17) Artículo 46, D. 4 enero 1955. 
:· (19) Artículo 52, D. 4 enero 1955. 
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estas regiones, tras la guerra de' 1914, se respeta en parte el sistema· 
germánico, conciliando su técnica con principios del sistema fran­
cés (Ley 1 junio 1924). A diferencia del sistema francés, en el de 
Alsacia·y Lorena se admite el principio de legalidad y, por tanto, 
tiene un mayor ámbito la calificación registral y son más fuertes 
los ·efectos: el Registro se presume ·exacto y si bien se admite la 
prueba en contrario, la nulidad no es oponible. a terceros,_ Aunque 
todavía no se ha conseguido la unidad legislativa (20), justament€ 
este sistema provincial ha constituido el fermento para la reforma 
del propio y g·enuino sistema francés, y ha servido de puente o 
vehículo para que a él lleguen d~ferentes ideas de abolengo germá­
nico (tracto sucesivo, ciertas anotaciones preventivas', .!mportan­
cia básica de la finca, etc.). 

C) JUICIO CRÍTICO GENERAL. 

1. Técnica legislativa. 

En este aspecto el _juicio debe ser marcadamente desfavorable. 
El conjunto de normas se encuentra disperso en. múltiples dispo­
siciones modificadas a velocidad impropia de la seriedad del le­
gislador. A veces se dictan distintas disposiciones que podían haber 
sido fülldidas ·en una sola, con intervalo de dos días (21) o en el 
mismo día (22). E_n tal maraña legislativa no es concebible que se 
desenvuelvan con facilidad ni siquiera los profesionales (23). 

De otra parte, la defectuosa construcción y redacción de los 
textos hace añorar a los juristas que redactaron el Código Civil 
francés, ejemplo para el mundo. En las disposiciones se mezcla lo 
que merece rango de Ley con lo reglamentario o lo que debiera ser 
objeto de simples instrucciones (24). Los artículos son excesiva-

(20) Ya en 1924 se trabajaba. con la idea. de extender el régimen resul­
tante para Alsacia y Lorena a todo el territorio francés. BRrGEOIS, pág. 14. 

(21) Decretos 12 octubre 1955, del que ya hablaremos, y de 14 octubre 1955, 
ya citado. . 

(22) En 7 enero 1959 se d1ctan tres Ordenanzas distintas. Véase nota nú-' 
mero 15. 

(23) BEcQut, Les modalités ... , núms. l. 2 y 48. 
124) BEcQut, loe. cit.; RIPERT-BOULANGER, III, núm .. '252, tild¡m· al D 4 

Pnero 1955. de .parecer el <(Mañuar de1.--perfect<i 'registrador 'de la· Propiedad». 
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mente·extensos; farragosos, reiterativos, casuísticos, de largas enu-· 
meraciones y_ llenos "dé re·ferencias numéricas a otros textos· (25). 

Las lineas fundamentales, oscurecidas en este intrincado laberinto 
legislativo, aparecen frecuentemente excepcionadas o sin el con­
secuente desarrollo. 

Realmente, en este ·aspecto la legislación re.gistral francesa 
con·stituye .un ejemplo de lo que no débe ser. 

~ , Eficaciq práctica del sistema. 

r , r 

El avance que la reforma Sl;lpone en este aspecto respecto del 
régimen anterior es considerable. Más adelante insistiremos sobre 
aspectos más concretos del sistema, y ahora haremos apreciaciones 
generales. El sistema francés estructura un Registro mecanizado 
y ágil, pero que no proporciona la segurida;d deseable. 3;1 tráfico 
inmobiliario. 

En el aspecto funcional francamente responde, como se ha 
dicho (26), <<a las necesidades de una época ·en que el ritmo de la 
construcción y de las transacciones inmobiliarias e.xige op·2racio­
nes rápidas»; y así, en efecto, el "despacho de títulos y la expedi­
ción de certificaciones se puede hacer con gran celeridad. El sis­
~ema registra! ha calado en la vida práctica y se juzga que hoy 
está inscrita la generalidad de la propiedad (27). · 

En cuanto a los efectos, el Registro francés resulta un tanto 
pobr-e, al faltar el principio de exactitud registra! (28); pero a 
vec-es, sorprendentemente, tiene, como veremos, una eficacia subs­
tantiva más radical que el Registro español. 

En uno y otro aspecto, en su funcionamiento y efectos jurídicos, 

. (25) También se censura que se haya afrontado matena tan· fundamental 
como la del sistema de transmisión de la propiedad de modo parcial, es decir, 
desde el aspecto de la publicidad registra!. en detrimento de la visión de con­
junto y de todas sus repercusiones en el ámbito ciVIl. todo lo cual es propio 
de la Comisión establecida para la reforma del Cód1go civ1!: BEcQuÉ, Les mo­
dalités. , núm.· 49; NERSON, pág. 151. La Comisión encargada de la Reforma 
ya habia abogado por el tratamiento conjunto de las cuestiones: Travaux, 
1945-1946, págs. 674 y sigs. · 

(26) GUYENOT, núm 60 
(27) Según M. Vialard. notario de Patilllac. la propiedad no inscrita· no 

pasa del 5 por 100 (información oral). 
(28) También hace esta· critica BECQUÉ, La Ré/orme ... , núm. 89. 
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no deja~ de -existir soluciones que deben coq_siderarse en una 
posible reforma del sistema hipotecario español. 

III. EL. REGISTRO DE LA PROPIEDAD EN SU ASPE>CTO 
ORGANICO 

A) EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD COMO SERVICIO FISCAL. 

En ~rancia, el Registro tiene una do_ble misión: a la vez que 
mstrumento de publicidad de la propiedad inmobiliaria es fuente 
de ingresos para el Tesoro a través, sobre todo (29), de la llamada 
«tasa de publicidad inniobiiiaria». Con esta tasa, cuyo tipo· más 
general es el 0,60 por 100 (30),- y que· leca·u~a el ~egisÚador, se 
pagan los servicios q"ue el particular obtiene con el Registro de la 
Propiedad y -es independiente del Impues~ «d'Enregistrem.ent», 
que es análogo al Impuesto español de Derechos Reales (31). 

(29) El Tesoro también recibe parte de los aranceles de lps reg¡stradores, 
como veremos. 

(30) Nuevo articulo 839 del Código General de Impuestos. (Ordenanza 30 
diciembre 1.958.1 El mimmo de la tasa es 2,50 NF. La tasa se reduce al 0,50 
por 100 pant los actos declarativos (entre ellos las pani:iones, donaciones­
ParricioÍles. subastas para ha:.::er cesar la indiv1sión. etc.). Las ins:::;ripc1ones de 
hipote:as legales y privilegiOs no pagan tasa. · 

(31) La estructura de 1'1 Tanfa del Impueo:-to «d'Enregistrement» es bas­
tante diferente de la tarifa española del Impuesto de Derechos Reales. 

En general los tipos son más fuert-es y así. por ejemplo, el tipo ordmario 
de la compraventa es el 13,20 por 100 (art. 721, C. Gral. Impótsl, al que hay 
que agreg.~r el 1.20 por 100 de tasa mumcipal asimilada al Impuesto «d'Enre­
gistrement» <art. 1.595, C. Code GraL Impóts); y el 1,60 por 100 de tasa provm­
cial (art. 1.595. Code Gral. Impót~.); En total el 16 por 100 (Ordenanza 30 
diciembre ].958). En ciertos casos el t1po se reduce considerablemente; así, 
por ejemplo, la compra de wlares para construir tributa al 1,40 por 100 en 
lugar de al 13 20 por 100. También se mantienen tipos muy moderados, más 
moderados mcluso que los españoles, en las herencias de med1a cuantía entre 
padres e hijos. y en las h1potecas. 

La fuerte presión sobre transacciones mmoblliarias parece justificarse como 
un gravamen a la especulación: e1 c.ampo debe ser un instrumento de pro­
ducción: los solares sirven para construir sobre ellos. ParE'ce fundado que el 
Estado presione fiscalmente cuando tales mmuebles, desviándose de su natu­
raleza genuina. pasan a ser un modo de inver~1ón o un objeto de especulación. 

Todos los impuestos, e incluso las multas fiscales, gozan de hipoteca legal 
sobre los inmuebles de los deudores (art. 8.0 , Ordenanza 29 diciembre 1958). 

Las multas por los fraudes fiscales, en generaL pueden ser muy fuertes. y 



!>·-Ahora 'hiéri; erí'-la otganizaCl.óri. aéÚninistr~Ú~a· p'r~dorrlin"a 'el: 
aspecto fiscal. Los· Registros dependen del MiÍlisterio de Hacienda', 
y concr·etamente-desde la L€y 21 Ventoso del año VII (11 marzo 
1799) (32), que sigue siendo fundamental en el aspecto orgánico­
del Centro encargado del Impuesto «d'Enregistrement». Y los re­
gistfadores se reClutan entre funcionarios del Fisco, como veremos. 

La doctrina estima que la inmisión fiscal ha desnaturalizado, 
a veces, el Registro, que debería ser encomendado al Ministerio 
de Justicia (33)'. 

• '• • r: · · -· · r· · ~ 

B) ENÚMERACIÓN DE REGISTROS Y DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS. 

,.. 
. 'Los Registros de la Propiedad en Francia reciben el inadecuado 

nombre de «Conservations c).es hypothéques», justit.lca~r.e sólo por 
razones históricas. En principio hay uno por cada partido ,judicial, 
con. sede en la capital del partido, y el ámbito de la comp.etencia 
del ·Registro eo~cide con éste, pero la correspondencia· entre par­
tidos y Registros no es siempre exacta (34). 

ade'más caben otras sanciones (prisión, prohibición de ejercer la profesión o 
empleo público, de conducir). 

La pres1ón flscal pare:e muy superior a la española. Cierto notario nos 
decía que había de entregar al Estado el 65 por 100 de las ganancias que 
obtenía en su Notaría. Las omisiones de los notarios en materia del Impuesto 
puede implicar la pérdida de su oficio o Notaría. 

Volviendo al Impuesto «d'Enregi~trement», parece que su legislación sufrirá 
una revisión general. pues la vigente es demasiado compleJa y las formalida­
des excesivas. habiendo anunciado el se:retario de Estado para las F'manzas 
la presentación inmedmta a la Asamblea Legislativa del Proyecto de reforma. 
(Le Monde, 21 octubre 1960.) ' 

El timbre ha sido suprimido, tanto en los documentos que se presentan 
como título para practi:ar las formalidades registrales como en los documentos 
expedidos por el Reg1stro (art. 1.196, Cód1go General de Impuestos). 

··(32) Esta Ley confió defmitivamente (BRIGEOIS. núm. 3, págs. 7 y 8) el 
Registro de la Propiedad a la Dirección Gral. de «l'Enreglstrement» Umpu~sto 
de Derechos Reales). Actualmente. el Registro depende de la Dirección Gral. de 
impuestos, que ha absorbido el Im;:>uesto de «l'Enregistrement» 

(33) RIPERT-BOULANGER, lll. núm. ],82; BRIGEOIS, pág 8. . 
' · (34) Sobre todo, tras la última demarcación judicial verificada por las 
Ordenanzas núms. 58-1.273, 1.281, 1.282 y 1 286, de 22 diciembre 1958 .. ASÍ, por 
ejemplo, en Burdeos hay tres Registros y 'un solo Tribunal civil. En toda la 
Gironde, excluido Burdeos. hay cuatro Registros y. en cambio. hay Eeis Tri~ 
bunales de Instancia. En París hay diez Registros y un solo Tribunal civil, el 
del Sena. · . · . 

A principios de siglo se. dividierqn lo~ Registros. de las. grandes ciudadeS, 
a fin de limitar los beneficibs de los registradores;' había registrador en París 
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Viene a haber unos doscientos cincuenta Registros (35). Las 
'formalidades registrares deben practicarse en el Registro en cuya 
·demarcación está situada ·la finca, y si se encuentra en diferentes 
demarcaciones registrares tales formalidades deben practicarse en 
los diferentes Registros. 

C) Los REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD. 

En correspondencia con el nombre de los Registros, los Regis­
tradores reciben la denominación imp_ropia de «Conservateurs des 
hypothéques». &m los funcionarios encargados de llevar los Re­
gistros en su doble misión, antes señalada, substantiva y fiscal. 
Más adelante nos referiremos a la importancia de la calificación 
registra!. Áhora expondr-emos brevemente el sistema de recluta­
mient.o, sus responsabilidades y su retribución (36). 

l. Nombram~ento de los Registrador·es de la Propiedad. 

Los Registradores se reclutan entre funcionarios de carácter fis­
cal (37). Antes sólo se nombraban entre funcionarios del «Enre­
gistr-ement», pero hoy pueden ser nombrados incluso funcionarios 
originariamente ·encargados de las contribuciones directas o de 
las indirectas, pues ha habido una fusión de cuerpos (38). El cam­
bio implica una mayor tendencia hacia la especialización fis­
cal (~9). Los Registradores son nombrados después de una vida 

que entonces ganaba máR dP. 2fi0.000 frB.ncos-or0 · l2!! bruto y m.ó,f; de 150.000 
francos-oro netos. RrPERT-BouLANGER, m. núm. 184, nota 2. . 

En el Ministerio de Hacienda se nos Informó que se piensa en la adapta­
ción de los Registros a la demarcación judicial. 
· '(35) Según GuYENOT. nota 33, hay 250 Registradores de la Propiedad. 

(36) Los registradores . han constitmdo la «Association Mutuelle des ·con­
. 5ervateurii des hypotheques», que parece una simple asociación· sujeta al régi­

men ordmario de las asociaciones. 
(37) Históricamente, el cargo de iiconservateur» era un ojicio enajenable, 

con- el que el Tesoro se procuraba nuevos recursos. 
(38) Al fundirse los servicios del Impuesto de «l'Enregistrement», de las 

'contribuciones directas y ·de las contribuciones indirectas, se han fundido 
·'los cueqJos_y .se considera que los ·distintos funcionarios de determinada cate­

goría tienen opción para los ·distintos cargos. Para esta materia resulta básico 
"el D. núm. 57-986, de 30 agosto 1957. (J. O. 1 septiembre 1957.) 

(39) Para los funcionarios del· «Enregistrement» había 'una Escuela. espe-
• :. r 
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profesional consagrada al Fisco (~0). Así, pues, ni inicíalmente, ni 
después en la profesión, reciben una preparación realmente .espe­
cializada en materia registral, lo que sin duda se habrá tenido 
en cuenta a ·la hora de decidir el ámbito de la calificación re­
gistra!. 

En correspondencia al doble carácter de su misión, el Regis­
trador ha de presentar dos tipos de fianzas: una como perceptor 
de la tasa de publicidad inmobiliaria ( 41); y otra en garantía de la 
responsabilidad civil que pudiera contraer en el cumplimiento de 
sus obligaciones en cuanto a la publicidad registral ( 42). 

2. Responsabilidad del Registrador. 

El Registrador responde directamente de los daños y perjuicios 
causados por cualquier falta en el cumplimiento de sus obligacio­
nes registrales y particularmente por la inexactitud de las certifi­
caciones; además pueden sufrir multas de elevada cuantía, que 
llegan hasta 4.000 NF., e incluso la destitución (arts. 2.197, 2.20~ 

y 2.202, C.c.). 
La responsabilidad civil del Registrador singulariza a éste den­

tro del régimen francés de responsabilidad civil de la Administra­
ción. Aunque se trate de faltas cometidas ·en el ejercicio de función 
pública, queda vinculado al resarcimiento ·el Registrador y nunca 
el Estado ( 43). 

cial, «l'Ecole de l'Enregistrement». radicada en Lyon; en esta Escuela recibían, 
junto a una formación fiscal. una formación civihsta adecuada a sus funciones. 
Actualmente, al fundirse los Cuerpos dependientes de la Dirección General 
de Impuestos no hay más que una única Escuela, «l'Ecole des Impóts», por 
ahora radicada en París, aunque se dice que será trasladada. 

Estos funcionarios_:_según nos refirieron en el Ministerio de Hacienda--pa­
san dos años en la Escuela especial, donde pueden mgresar cuando aún no 
son licenciados en Derecho. 

(40) Es frecuente recibir el nombramiento rebasados los cincuenta años 
de edad. 

(41) ÜUYENOT. nota 248. 
( 42) El importe de la flanza varía segím la población, y ya en 1798 podía 

llegar a 100.000 francos. La garantía se recibe por el Tribunal civil, ante quien 
el registrador presentará t..<tmbién su nombramiento y prestará el juramento 

. previo a la toma de posesión. La suficiencia de la garantía se- examin!l con­
tradictonamente y la garantía es inscribible. La afectación de los inmuebles 
dura hasta diez años después de ·que el registrador deje de prestar sus funcio­

-nes. (Ley citada·:de-21 ·Ventoso del· año VII.) 
·- (43) • Cfr. BRIGEOIS, pá'gs. 10 y sigs. 



Para la -exacción de esta responsabilidad es competente el Tri_­
bunal corr·espondiente al Registro, aunque el registrador no sea 
ya titular del mismo (44). 

3. Retribución. 

Los Registradores no reciben sueldo alguno del l!:stado. Obtienen 
su r·etribución de ios "saiaires~, que son similares a los aranceles 
españoles y que se pagan por los particulares interesados. Se es­
tructuran los «salaires>> teniendo en cuenta no sólo que se ha de 
compensar unos servicios, sino también que se asume por los ser­
vicios una fuerte responsabilidad ( 45). Ahora bien, no todo el pro­
ducto de estos aranceles es s1empre para el Registrador. Cuando 
los ·emolumentos del Registrador rebasan cierta cuantía sufren, en 
prov·echo del Estado, una detracción conforme a una escala pro­
gresiva ( 46). Estas detracciones aparecen con la finalidad de que 

(44) Artículo 9.0 Ley 21 Ventoso año VII. Cuando por ausenc1a o Jmposibl­
lidad el registrador es sustituido por otro funcionario fiscal de la provmcia, 
contmúa respondiendo el registrador, a salvo sus acciones contra el sustituto. 
En caso de vacante responde el sustituto (arts. 12 y 13 de la c1tada Ley). 

(45) Los actuales «salaires» están fiJados por diferentes disposiciones (de­
cretos 29 octubre 1948. 4 enero 1954 y marzo 1953). (Cfr. arts. 250 y sigs. Code 
Général Impóts, Anexo ill). · · 

Señalaremos algunos de los conceptos más típicos: 
l. Asiento de presentación, 0,20 NF. 
2. Inscripciones de h1poteca o pnvilegio, o su cancelación: 

Hasta 2.000 NF. 0,25. 
De 2 000 a 4.000, 0,15. 
La escala sigue progresivamente descendiendo, señalando los siguientes 
porcentaJes: 0.10, 0,06 y 0.03 por 100 . 
. Mm1mo, 1,00 NF. 

3. Certificaciones negativas en general, 0,5 NF. 
4. CertificaciOnes positivas: lo que cobren los notanos. 
5. Transcripciones (es dec1r mscripcwnes no relativas a hipotecas y pri­

vilegios): 
Hasta 2.000 NF: 0.50 por 100. 
De más de 2.000 a 4.000 : 0,30 por 100. 
De más de 4.000 a 8 ooo: 0,20 por 100: 
De más de 8.000 a 12.000: 0,06 por lOo. 
M!nimo: .1,00 NF. ' 

Como se ve, también los aranceles franceses, en cierto modo;· privilegian a 
la gran propiedad, puesto que proporcionalmente paga mucho menos por las 
formalidades registrales ·que la· pequeña propiedad. · · • 

(46) Una resolución ministerial de 15 ¡ullo 1960, gue modifica ~ _otra {le 12 
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el Estado afronte el pago de haberes del personal ·dependiente 
·del Registro y demá.s gastos a costa del Tesoro público· (cfr. ar­
tículo 855, C. Gral. Impóts), pero en la actualidad: rebasan con 
mucho esta finalidad ( 47). 

A pesar de que los aranceles son moderados y de que las de­
tracciones estatal'es pueden ser muy fuertes, la situación econó­
mica del Registrador francés es buena, probablemente. porque su 
número es comparativamente muy inferior' al de Registradores 
espafioles y también por la obligatori'edad de la inscripción y la 
efectiva inscripción de la generalidad de la propiedad: fran­
·cesa (48). 

D) LA OFICINA DEL REGISTRO. 

Ya dijimos que una d·e las características dei Registro irancés 
es su agilidad. Se trata de un Registro casi mecanizado. Las Ofi­
cinas están bien montadas y permanentemente atendidas. Consti­

·tuyen un exponente más de la tradicional pujanza y seriedad de 
la Administración francesa. 

l. Personal subalterno. 

En otro tiempo era contratado y pagado por el mismo regis­
trador. Actualmente forma parte del personal de la administra­
ción fiscal. El jefe del personal de la Oficina, antiguo ~dependiente 
primero», . .tiene hoy la categoría administrativa de «Jefe de Con-

junio 1959, ha fijado las detracciones de los emolumentos 
centajes que señala la siguiente escala: 

De O a ].0.000 NF: Nada. 
De 10.001 a 35.0000 : 65 por 100. 
De 35.001 a 50.0000 : 70 por 100. 
De 50.001 a 60.0000: 75 por 100. 
De 60.001 a 90.0000: · 80 por 100. · 
De 90.001 a 275.0000 : 85 por 100. 
Por encima de 275.000 : 90 por ioo.'· · · 

f - 1"' • 

anuales eo los por-

(47) Cfr., también, articulo 55, D .. 4 enero 1955, modiftcado por L. 4 agos-
to. 1956. . . ( . ' 1 • • 

· '<4ÍI> UnÓ' de ·los Registradorés de Burdeos ganaba unos ·so.ooo NF. anuales, 
. flS, ~e~U:., u,na;s 720~9QO pese,ta,s_ al_' cainJ?io, si. bien en pod~r adquisitivo efectivo 
· significan menos pesetas.' · ,. · ' · · · 1 
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trob (49). En total, en toda Francia hay unos 2.000: auxiliares del 
Registro (50). 

2. Material: mecanización del servicio. 

El material es muy bueno y casi íntegramente suministrado 
por el Estado. El funcionamiento de cualquier Registro obedece 
en general a minuciosas instrucciones, a fórmulas mecánicas pen­
sadas para toda Francia (51)•. Como se ha dicho, tienen «el aspecto 
de una empresa racionalizada» (52). Se trata de conseguir el mejor . . 
rendimiento con el minimo costo y esfuerzo. Y claramente se da 
un resultado v-entajoso: la celeridad con que se despachan los do­
cumentos y se expiden las certificaciones (53). 

IV. CONTENIDO DEL REGISTRO 

A) ExPOSICIÓN. 

El Registro francés no publica derechos, sino act-os relativos a 
ellos (54). No existe una fórmula general comprensiva de los actos 
que constituyen el objeto del Registro. Por el contrario, se emplea 

(49) RIPEHT-BOULANGER, ill, núm. 186, nota l. 
(50) GuYENOT, nota 33. Los Registros visitados tienen, al parecer. un per­

sonal apto, permanentemente dedicado a su misión. y suficiente en su número. 
Así, uno de los Registros de Burdeos está servido por trece personas: además 
del registrador, estaba cu el R¡:;gi.stro üi"L funcionario en éxpec~aLlva de .ser 
nombrado registrador. El Registro de Lesparre, uno de los de menos movi­
miento, está servido por cuatro personas. 

(51) Sobre este aspecto insistiremos más adelante, al dar cuenta de la 
estructura y modo de llevar los ficheros. . 

(52) SAVATIER, núm. :t,4. Si bien <mo se está aún en el régimen de tarjetas 
perforadas, ni en el de la automación, a la que no facilitaría la sutilidad de 
la materia», SAVATIER, núm. 15. Las Oficinas visitadas son espaciosas, limpias 
y bien iluminadas. El Registrador visitado en Burdeos cuidaba hasta de que 
no faltaran flores entre las imponentes filas de ficheros. 

(53) Los documentos se despachan en el mismo día,· o, a lo sumo, en tres 
o cuatro desde que llegan al Registro. Ciertamente, las certificaciones aún se 
expiden con cierto retraso : tardan uno o dos meses. según los Re-gistros. Pero 
esto se debe a que todavia pesa mucho el sistema antiguo, especialmente retar­
datario en cuanto a !á expedición de certificaciones. Cfr: notas 146 y 150. 

(54) BECQUÉ, La réjorme ... , núm. 89 .. -
2 
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el sistema_ de listas, que se estiman cerradas (55): Los tipos de 
actos sujetos son, tras la reforma, bastante numerosos (56). Por 
vía de generalización que sólo es exacta, como veremos, en tér­
minos generales, puede c~ncluírse que son susceptibles de publi­
cidad registra! los actos relativos a los derechos reales inmobilia­
rios y a ciertos derechos personales que se refieren a inmuebles. 
Veamos más específicamente a qué derechos y a qué actos se 
refieren las listas. 

l. Derechos. 

Se refieren a cualquier derecho real inmobiliario y a ciertos 
arrendamientos. Se comprende aquí cualquier derecho real inmo­
biliario (57), típico o atípico (58), y sea o no susceptible de hipo­
teca. 

Los arrendamientos comprendidos son sólo los de cierta du­
ración: los de más de doce años. También pueden ser objeto del 
Registro los pagos o cesiones de tres o más anualidades de alquiler 
o renta, aún no vencidas, aunque se refiera a arrendamientos de 
menor duración. Pero por lo demás quedan excluidos estos arren­
damientos de menor duración, Pero por lo demás quedan excluidos 
estos arrendamientos de menor duración, aunque sean rústicos, 
de vivienda o de local de negocio, a pesar de sus aspectos de dere­
cho real y del derecho de prórroga que les convierte en indefinidos, 

(55) Las listas están contemdas principalmente en los artículos 28, 35, 36 
y 37 D 4 enero 1955, y 2.149 C.c. como una de las listas es la dedicada a la 
enumera-e1ón de los actos que pueden ser facultativamente publicados en el 
Registro, se est1ma que ningún otro acto distinto de aquellos referidos en las 
~istas puede ser publicado. MAzEAUD, III, núms. 659 y 683, y pág. 575. 

(56) Con la reforma se aumenta aún más la lista de actos, aument..<tda ya 
por el D -L 30 octubre 1935. 

(57) No sólo a los que recaen sobre los bienes que son inmuebles por na­
turaleza, sirw también aunque recmgan sobre los bienes que tengan la consi­
deración de inmuebles por su destino (muebles en relación de destino respecto 
de un inmueble), por su objeto (derechos reales inmobiliarios), o por deter­
minación de la Ley (obligaciones del Banco de Francia): BEcQut, La réjor­
me .. . , núm. 58; GuYENOT, núms. 12 y 58. Ofr., también, articulo 5.0

, O. 15 
noviembre 1.956. 

(58) El n(unero de los derechos reales es en Francia ab1erto. RIPERT-Bou­
LANGER, TI, núm 2 226. estiman que es difícil conciliar en esta materia el 
arbitrio del particular con el funcionamiento de la publicidad registra!, pues 
ésta «sólo está organizada para la transmisión y constitución de derechos 
reaJes netamente definidos»; también estiman que la cuestión del número 
de los derechos reB!les rupenas presenta más que un in(;erés teórico. 



EL SISTEMA REGISTRAL FRANCES 739 

incluso frente a t€rcero, porque el legislador ha temido las com­
plicaciones formalistas y costosas en actos tan frecuentes (59). 

2. 'Actos. 

La Ley se expresa en términos de gran amplitud, si bien no 
prescinde de un farragoso casuísmo (60). Se incluyen actos de 
particular y actos püblicos, sean judiciales o administrativos (61). 
Actos por los que se constituyen, modifican, estructuran, confirman, 
declaran, resuelven, revocan, anulan o rescinden los derechos (62). 
Incluso se llevan al Registro actos que sólo afectan a determinadas 
cualidades del titular (63). 

Las demandas pueden hacerse constar en el Registro en dife­
rentes supuestos: 

1.0 Las que tienden a obtener la resolución, revocación, anu­
lación o rescisión antes referidas. 

2.0 Las que interrumpen la prescripción adquisitiva, como, en 
g·eneral, cualqui·=r otro acto con el mismo efecto. 

3.0 Las que tienden a obtener la forma auténtica de actos 
susceptibles de publicidad. 

Los supuestos están sujetos a regímenes distintos, como ver·e-

(59) MAZEAUD, III. núm. 662. 
(60) Que no agoLaremos en est-e trabaJo de Información general del S!S· 

tem:1 francés: a lo largo del trabajo nos referiremos a otros supuestos con­
cretos de a~tos inscribibles. Ahora no nos refenremos a los actos rehtivos a 
pnvilegios e hipotecas. de los que se tratará en la parte fmal. 

(61> Entre los a~tos administrativos inscnbibles están los de calificación 
o descahficación de monumP.nt.n<;:: lü.st-óncos y dG «sitiü3iJ o Jugares de interés 
púbhco; las limitaciones admimstrativas y sus derogacwnes, así por eJemplo: 
la proh1bic1ón de habitar un mmueble por razones de salud pública, la declara­
ción de peligrosidad de un inmueble, la resolución que impone una alineación 
o servidumbre de utihdad pública, etc.; la exprop1ac1ón forzosa; la concen-
tración par:elaria. · · 

(62) Son mscribibles, en concreto, Jos estatutos de copropiedad; las con­
venciones sobre ejerciciO de serv1d'umbres legales; el patrimonio familiar m­
embargable; ln.s prohibiciones o re.,Lricciones al derecho ·de disponer y los 
pactos de indivisión de comunidad. · 

Se prevén. incluw. como registrables Jos actos baj-o condición suspensiva 
o que dependan de otra eventualidad (prome&as de venta o de arrendamiento 
por más de doce años). Y también las sentencias que desestiman la anillación, 
resolución, revocación o rescis1ón, o el desistimiento de las correspondientes 
demandas. · .. · · 

(63) Cambios de nombre o apellidos de ·personas· físicas; de denominación, 
forma o sede de personas juríd1cas. · ·, -
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mos más adelante. Aunque se estime que debiera ser objeto del 
Registro la demanda relativa a un derecho sujeto a publicidad (64), 
se carece en la legislación francesa de tal regla general. 

La amplitud con que el registrador francés ha estaJ;>lecido ~l 

objeto del Registro se manifiesta particularmente en las transmi­
siones «mortis causa». 

Mediante «attestation notariée» (-65) se inscribe en el Regis­
tro la herencia, cualquiera que sea el modo por el que se haya 
deferido y aunque aún no se haya ejercitado por todos los llama­
dos el «jus delationis». Cualquier variación subsiguiente, bien por 
el ejercicio del «jus delationis», bien en el tipo de aceptación, 
bien en cuanto a los llamados, bien en la nueva masa hereditaria, 
se inscribirá mediante «attestations» rectificativas (66). Natural­
mente que, en su día, la partición hereditaria será también objeto 
de publicidad ( 67). Vemos, pues, llll~ t:l legislador francés ha que­
rido llevar al Registro el fenómeno hereditario en todos sus mo­
mentos, aun a costa de un cúmulo de formalidades especialmente 
grande en ciertas herencias sujetas a numerosos acontecimientos. 

En principio quedan excluidos de la publicidad registra! los 
simples hechos jurídicos, si bien hemos visto cómo están sujetas 
a ella las sucesiones «abintestato» (68). Así quedan fuera la acce-

(64) Así, MAZEAUD, lll, núms. 667 y 716. 
. (65) Se trata de un acta notarial por la que se hace c,onstar que la heren­
cia ha sido deferida ya por la Ley-y entonces guarda analogía con nuestra 
«declaración de herederos»-, o ya por la voluntad del causante, en testamento 
o contrato, y entonces también es útil para adaptar el título sucesorio a las 
exigencias registrales. En ella se harán constar los derechos de herederos, 
legatarios y demás adquirentes «mortis causa» y, en general, la situación 
jurídica de la herencia, mdicando si hubo aceptación y de qué tipo. 
· Es de observar que en Francia es muy frecuente el testamento ológrafo, 
aconsejado por los propios notarios, que temen las responsabilidades que les 
.Podría suponer el testamento autorizado .por ellos, PLANIOL, IV, núm. 1.952. 

(66) Por excepción, no se requiere publicar en el Registro de tal manera 
.la aceptación de todos los herederos, cuando conste en el Registro la dispo. 
sición de un bien hereditario consentida por todos (porque la disposición ya 
implica aceptación). 

(67) Es más, no es necesaria la «attestation notariée», si la partición de 
toda la herencia se realiza y se Inscribe antes de que transcurran diez meses 

, a partir del fallecimiento (art. 29 D. 4 enero 1955, in fine). 
El legislador ha querido, pues, sujetar al Registro las situaciones de indl­

; visión. hereditaria cuando, como es frecuente, alcanzan cierta estabilidad; y 
suprimir el antiguo criterio, anterior a la reforma de 1955, según el cual 

.quedaban• excluidas por ·su carácter provisional las herencias sujetas a partición. 
(68) Cfr. MAZEAUD, liT, núms. 669 y 683. 
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sión y la usucapión (69), la consolidación del dominio por muerte 
del usufructuario (70) y el usufructo legal (71), o el goce en la 
comunidad conyugal de bienes (72). La doctrina señala otros su­
puestos excluidos (73) que parecen más dudosos a la vista de la 
generalidad de los términos con que el legislador se refiere a los 
actos susceptibles de publicidad registra!. 

B) CRÍTICA. 

Por lo dicho queda claro que se ha hecho de los Registradores, 
como dice SAVATIER (74), «coleccionistas de una colección heteró-

(69) NERSON, pág_ 158; ÜUYENOT, núm. 20; MAZEAUD, III. núms. 554 Y 683 
y pág 566. 

Sin embargo, no queda tota,lmente fuera del Registro la accesión, puesto 
que se hacen constar en él las actas extendidas por el Servicw catastral sobre 
construcciones o demoliciones. o sobre modificaciones producidas por aconte­
cimientos natura-les Car.t. 36, 1.0 , D. 4 enero 1955), cfr. MAzEAUD, III, núme­
ros 681 y 683. 

Respecto de la prescripción. sólo se prevé la inscripción de la interrupción 
-de la que ya hemos hablado-y la renuncia a la prescripción adquinda. La 
doctrina citada entiende excluida del Registro a la usucapión. A propósito de 
la usucapión debe informarse que en la práctica-como dicen RrPERT-BouLAN· 
GER, III, núm. 297-sucede que «a través de las reglas de la prescrip:Ión ad­
quisitiva se consigue la prueba de la propiedad inmobiliaria: el que pretende 
ser propietario hace constar que ha temdo la posesión, por sí mismo o por sus 
causahabientes, durante el tiempo requerido para la usucapión; hay en este 
sentido una práctica notarial constante que. procurando la segundad. se ajusta 
a la prescripción de treinta años». 

SAVATIER. pág. 223. hace !a observación peregnna de que no está sujeto al 
Registro el comienzo de una prescripción. 

(70) MAZEAUD, lii, núm. 683. 
(71J ÜUYENOT, núm. 20; MAZEAUD, lii, pág. 566 y núm. 683. 
(72i MAZEAUD, III. núm. 683 y pág. 566; este autor se reflere, en general, 

al \\dt::rcchü de üsufructü (J.Ue: resuiLa Ue ias regias de ios regímenes de comu­
nidad». Parece, no obstante, que de existir capitulaciones podría cuestionarse 
la mscribibihdad. 

(73) Se señalan diferentes ejemplos: 
1.0 Renuncias abdicativas (salvo la de la prescripc10n ganada, especial­

mente prevista en la Ley). Según RrPERT-BouLANGER, III, núm. 270, nota 1, 
no están sometidas al Registro. al menos directamente. NERSON, pág. 158, duda 
que lo estén 

2.o Subrogaciones por retracto. NERSON, pág. 158, s-ostiene la exclusión por 
no tratarse de nueva transmisión, pero el mismo autor suaviza esta tesis: en 
relación a la publicidad registra! se puede sostener que conviene vmcularse 
«menos a la calificación teórica del acto--como dice EsMEIN---Que a la situa­
ción de hecho existente». 

3.o Disolución de personas jurídicas, SAVATIER, pág. 223 
(74) Página 223. 
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c)ita y ext€nsa». Pero el carácter .abigarrado. del Registro n9 .r~­
sulta tanto de la diversidad de los actos registrables, señalados 
con tanto causismo, como de la diversidad de los ~·egimenes jurí­
<;iicos a q~e están sujetos en orden a la obligatoriedad o volunta­
ri-edad de la inscnpción y en orden a los ~fectos que l;:t inscripción 
produc·e, como veremos en su momento. 

V. REGLAS PARA LLEVAR A CABO LA INSCRIPCION 

A) OBLIGATORIEDAD DE LA INSCRIPCIÓN. 

l. Exposición. 

. En g·::meral, todos los actos susceptibles de inscripción deben 
ser inscritos en un plazo que suele ser de tres meses (75). En el 
sistema franéés no sólo se estimula simpl·~mente la inscripción 
1 • 

con ciertos ·efectos (76), sino que expresamente se establece la 
~bligación de procur~.,J,)a. Acabamos de hacer indicación de los 

(75) Por excepc1ón es fa:ult'ltiva la publicación registra! de determmados 
actos: Lo Las promesas umlater'lles de ,venta o de arren::lanuento por mti.s de 
doce .años; las conven:::wnes relatiVas al ejerc1:::io de servidumbres l::!gal::!s. 
2.0 Las demandas que tiendan a obtener h forma autént1c::t de a:tos suscep­
tibles de publicidad; el acta notarial sobre que el contratante o promitente 
no se presta o se mega a pro:::eder a tal fcrma autént1::::1; y el .l·:ta notanal 
por la que :;e h'l:::c constar la de:::Jara:1ón del beneficiano de un a:::to de ex1gir 
tal forma oúbh:a (art. 37. D 4 enero 1955). 

Además: a determinadas clases de actos se les aphca reglas especiales 
(Cfr. arts. 35 y 36. D. 4 enero 1955 ) 

Ahora no nos referiremos a los pnvilegws e hipotecas. de los que se tratará 
en la p.ute final. Con referencia a éstos derechos S::! ordena expresamente que 
«la inscnp:::1ón no se hace nun:a de oficio por el registrador» (art. 2 146. C.c.l 

(76) El estimulo más poderow es pnvar al a-dqUlrente de la oponibihdad 
al tercero que mscribe. efe:::to fund'lmental del Registi o tran:és. al que nos 
referiremos especialmente. La doctrina francesa viene a configurar este efecto 
·como una sanción. (Cfr .. por ejemplo. MAZEAUD, III. núm. 710 y s1gs.J. Ahora 
b1en, respecto de estos efectos no puede dec1rse que haya una obliga:ión de 
mscnb1r bajo tal sanc1ón. smo que hay la carga d::! mscrib1r pan. conseguir 
tales efectos. También estimulan la inscripción ~a implantación del prin­
cipió de tracto suces1vo e indirectamente las reglas sobre concordancia· entre 
Catastro y Registro y wbre documentos pnvados e Impuesto de Dere-:hos 
Reales (fomentar el documento púbhco es fomentar la mscripción no ya por 
la mclinadón profes10nal de los notarios a inscnbir, sino por la obligación 
que de hacerlo se impone a éstos). A todos estos estímulOs nos refenremos en 
su momento. · 
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numerosos actos .susceptibles de inscripción; pues bien, justamen­
te una de las finalidades pretendidas con la última reforma del 
sistema francés ha sido procurar con estímulos y sanciones efica­
ces que al Registro vaya el mayor número de datos, a fin de hacer 
de él un instrumento de información lo más completo posible. 
Con la última: reforma se afianza, pues, el carácter, que ya tenía 
el Reglstro tras el D.-L. de 1935, de institución de policía civil, en 
cuanto que comprende muchos actos ;;¡ los que la publicidad re­
gistra! no es necesaria para su eficacia respecto de terceros; pero 
en principio se impone, sin embargo, imperativamente para con­
seguir la máxima perfección del Registro en su finalidad infor­
mativa sobre la situación jurídica de la propiedad inmobilia­
ria (77). 

Veamos ahora las sanciones ideadas para asegurar el cumpli­
miento de ·esta obligación. Antes que nada debe advertirse que 
aunque haya pasado el plazo en que había de cumplirse la obll­
gación de inscribir, la inscripción sigue siendo posible y· con todos 
sus efectos (78); lo- que ocurre entonces es que el incumplimiento 
de los plazos determma la imposición d2 las sanciones. Estas son 
la multa y la responsabilidad por daños y perjuicios (79). Es cu­
rioso destacar que, en. principio (80), los particulares no son los 
directamente obligados a promover la inscripción. smo los nota­
rios, procuradores, oficiales judiciales y autoridades administra­
tivas que autoricen o intervengan en los ;;¡ct.os sujetos a inscrip­
ción (81). 

(771 Véase not3. 10 y texto- :orrespondient.e_ Cfr. NERSON, pág. 156; y 
ÜUYENOT, núm. 33. 

(78) IvlAZEAUD. lll. núm. 711 
(79) La inscrip:Ión constituye presupuesto en sentido técmco de la 3.dmisi­

bihdad de c1ertas demand9.s (de resolución, revoca~Ión, anula:ión o r·2s·:Jsión), 
pues sin la- inscno~Ión no son admisible<; (art_ 30. 5. D. 4 enero· 1955) NERSON, 

págma 1S8. opina- que para dar algún interé.s a esta sanción sería pre:iso eqta­
blecer que Lt inadmisibil!dad e5 de orden púb]i:o y que tlebe ser opuesta_ de 
oficio por el JUez; el mterés del demandado en oponerla. en la may'oría dé 
los casos, no será otro qne el de retrasar e! pro~edimiento. -

(801 Sólo se establece que los 113.mados a una sucesión están obligados a 
requenr dentro de cierto plazo las «att;estations notariees» para hacer constar 
la herencia y su5 incidencias_ El mcumplirr)lento lleva 50 -NF de mulla y la 
obligación de responder de los daños y perjuicios en los términos que se 
mdicarán (art 33. D. 4 enero 1955; cfr .. también, art_ 69, D. 14 octubre 1955)_ 
Sobre la responsabilidad de los particulares. por la no inscnpc¡ón de los' 
actos sujetos a ins:ripción, en general, MAzEAUD, núm. 715 ' 

(81) Artículo 32. D 4 enero 1955. 
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a) Multa.-Se establece una multa d·e 50 NF. contra los no­
tarios, procuradores y, en general, titulares de oficios públicos que 
habiendo intervenido en los actos sujetos al Registro no hayan 
promovido su inscripción en los plazos establecidos (82). 

b) Responsabilidad civil.-Incumplidos los plazos, responderán 
de daños y perjuicios los autorizantes del acto sujeto al Regis­
tro (83). Respecto de las r·esoluciones judiciales, responderán los 
procuradores y «huissiers». Y, en su caso, responderá la misma 
Administración (84). 

Para que haya lugar a esta responsabilidad debe tratarse de 
actos que no requieren la publicidad para su oponibilidad a ter­
cero (85)'. El texto legal señala un caso singular: el legatario que 
inscribió su legado podrá reclamar daños y perjuicios por los gastos 
causados a consecuencia de no haberse inscrito la transmisión 
que del objeto legado hizo el mismo testador después del testa­
mento (86). 

Puede r·eclamar la indemnización el perjudicado que haya ins­
crito su derecho. En consecuencia, no. pueden reclamar perjuicios 
los titulares de derechos no susceptibles de publicidad registra! 
(acreedores no privilegiados, arrendatarios excluidos del Regis­
tro) (87). Se estima que esta restricción no tiene justificación: 
puesto que el Registro es una institución de policía civil, <da ac-

(82) La multa se señala 1por el Registrador (Orden 5 mayo 1958), pero se 
le recomienda abstenerse, salvo que se trate de retrasos sistemáticos, de ne­
gligencias habituales o de denegaciones o abstencwnes. a pesar de los consejos 
e intimaciones de los agentes fiscales; DALLOZ, Rep. Dr. C., Mise a jour, t959, 
voz «Enregistrement», «Transcription inmobiliere», núm. 484-2.o 

(83) Se trata. según la doctrina, de un caso de responsabilidad profesional 
de los notariOS. (RIPERT·BOULANGER, m, núm. 371; MAZEAUD, ID, núm. 715.) 

(84) MAZEAUD, !II, núm. 715. 
(85) Artículo 30, 4, D. 4 enero 1955. Observa SAVATit:R (pág. 226, núm. 17) 

que la inobservancia de la publicidad apenas si es susceptible de producir dafíos. 
(86) Artículo 30, 4, p. final, D. 4 enero 1955. Así, pues, el legatario no 

puede pretender mantener su legado frente a quien adquirió el objeto del 
mismo testador, aunque no se inscribiera esta adquisición. Esto es así no por­
que la adquisición del objeto legado por un tercero no requiera la publicidad 
registra! para· tener efectos frente al legatario (pues ya veremos que sí la 
requiere), sino porque habiendo transmitido el propio testador el objeto legado 
al adquirente tras el testamento, el legado mismo quedó revocado. Ahora bien, 
si el adquirente no inscribió, sin perjuicio de la revocación del legado, el lega. 
tario podrá reclamar los dafíos y perjuicios producidos por no constar inscrita 
la adquisición. 

(87) NERSON, pág. 158. 
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· cwn de resarcimiento de daños y perjuicios contra los que no 
publican en el Registro sus derechos debería haber sido admitida 
del modo más amplio posible» (88). 

De otra parte, y .{rente al autorizante, pueden reclamar indem­
nización los propios clientes, pues se entiende que existe «una­
presunción legal de mandato que hace a los autorizantes respon­
sables por las diligencias que hayan de efectuarse a fin de con­
seguir la publicidad registra! de los actos que autorizan» (89). 

2. Crítica. 

La doctrina francesa cree que el legislador ha partido de un 
«-espejismo muy extendido: el que estima que una publicidad es 
tanto mejor cuanto más completa es, olvidando que la publicidad 
registra! no es un bien en si, sino sólo por las seguridades que 
proporciona» (90). En consecuencia censura este deseo del legis­
lador de «amontonar en el Registro actos cuya eficacia no puede 
depender en nada de su publicidad» (91) y que hace del sistema 
francés uno de los más pesados, sin que los terceros encuentren 
serias garantías (92). 

Por esto se propone que la obligación de inscribir se restrinja 
a los actos cuya oponibilidad a terceros dependa de la publicidad 
registra! (93). En cuanto a los demás, se estima que no tienen 
L'1 terés alguno en la publicidad registra! ni quien paga los gas­
tos (94), con la consigui-ente injusticia, ni incluso los mismos 
terceros (95). Esto hace temer el incumplimiento de la obligación 

(88) GUYENOT, núm. 33. 
ton\ n-~-~ T,.. -.C./,.... _ _,,. -~· ......... crr 
\Uo:JJ .J,...J:.olv\oi!U.r.., ,L,It,¡. IC,JVIIUC,. 1 .uu .. u.J.. VI. 

(90) SAVATIER, núm. 24. 
(91) SAVATIER, pág. 24. Análogamente. MAzEAUD. III. núm. 658. 
(92) SAVATIER, núm. 7. 
(93) Y excluir de la obligatoriedad no sólo las menudencias recogidas un 

poco por todas partes, sino incluso los actos declarativos (particiones) y, aún 
más, las I-lusorias «attestations notanées» de transmisióP por falie::imiento: 
SAVATIER, núm. 24. 

(94) Es de temer, que dada la multiplicidad de actos sujetos al Registro 
los gastes, aranceles y derechos fiscales supongan para los particulares un 
tributo cuyo peso contrarrestaría las ventajas de la reforma: BECQUÉ, La ré· 
forme ... , núm. 89. 

(95) Quienes preferirán informane «de modo mas cómodo e infinitamente 
más seguro» en las mismas Notarias o Secretarias judiciales, ya que el Regig. 
tro no añade nada a la eficacia de estos actos y sólo da de ellos copias de 
COplaS: SAVATIER, núms. 7 y 16. 
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de inscribir, con el consiguiente detrimento en el prestigip ·de la 
Ley (96). 

Parece, sin embargo, que la doctrina, aun· referida. al sistema 
francés, se ha -excedido en sus criticas y no ha tenido en cuenta 
las necesidades del principio del tracto sucesivo. y de la concor-: 
dancia entre el Registro y el Catastro, tan cuidada por el legis­
lador francés. De otra parte, es de gran interés público (paz so­
cial, tráfico inmobiliario, acreedor-:~s. regímenes conyugales, 
sucesiones, concentración parcelaria, l·egit1macién procesal, deri­
vaciones fiscales, estadística, política inmobiliaria, etc.), un com­
pleto instrumento informativo de la propiedad inmueble. 

Claro es, en cambio, que un sist-2ma de publicidad obligatoria 
debe extremar el cuidado con que se establece cuanto pueda sig­
nificar cargas económicas desproporcionadas para el particular 
por el hecho de la inscripción, pues ello constituye siempre una 
rémora para el cumplimiento de la obligación .Y puede ser fuente 
de injusticias. 

B) TITULACIÓN PÚBLICA. 

l. Exigenci(J) de titulación pública. 

Esta exigencia aparece como uno de los principios cardinales 
del nuevo sistema: «Todo acto sujeto a publicidad registra! debe 
ser extendido en forma auténtica» (art. 4.", I, D. 4 enero 1955). La 
regla apenas si tiene alguna excepción (97) ... 

El Notariado francés es, pues, una de las ·piezas maestras del 

(96) «Nunca se habituarán los intereEados a hacer de buen grado lo que 
no les strve para nada. Los niazos quedarán inobservados. las oenalldades m­
áplicadas. lás responsabtl!d·des ilusorias .. Y los malos hábttos. adqUiridos ·en 
este sector peligran de alcanzar pcr contag10 al fun~wn::mliento del sector útil 
de la publicidad registral»: SAVATIER,' núm. 23. 

(97) No se requiere que consten en documento públlc0 las ceswnes de cré­
ditos hipotecarios, las renuncias y subrogacwnes de hipoteca y. en general. 
los demás actos a qué se refiere el artículo 2.149, Códtgo civil, los cuales pro­
ducen sólo mención margmal en la inscripción de hipoteca o pr1vqegio. MA­
ZEAUD, III, núms. 603. 62~. 627 y 628. Tampoco se requiere la autonzación 
riotanal, si bien sí ciert::t· form'alizitción notarial ulterior, par::t los a::uerdos de 
las juntas generales de las SoctedadeE- (art. 4.". II. D. 4 enero 1955, tra·s reforma 
de D. 59-89 de 7 enero 1959): oero la aoortación misma está sometida a la 
regla de la titulación públiGa: MAZEAUD. ÚI. núm. 686. 
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sistema registra!. Prácticamente ha venido -a asignársele el .mo­
nopolio de los actos que afectan a los derechos reales inmobilia­
rios (9?)- Ciertamente, continúan teniendo eficacia los actos que 
se produzcan sin autonzación notarial. Pero el legislador ha to­
mado medidas indirectas para reprimirlos .. Sobre no poder tener 
acceso al Registro, encuentran obstáculos en la liquidación de 
D~rechos reales (99) y no tienen trascendencia en el Catastro, como. 
veremos. Como de otra parte, como vimos, el notario. está obli­
gado a promover la inscnpción, las V·entajas con.C·edidas aJ Nota­
riado se traducen en b·eneficio del Registro. 

Son diversas las razones qu·e justifican la exigencia de la titu­
lación pública. De una parte es natural exigir e¡ue los documentos 
básicos de que se surte el complicado m·ecanismo registra! y que 
constituye ya una pieza d·e éste, estén redactados por técnicos. 
Además, la intervención del técnico es una garantia de la lega­
lidad del acto que se inscribe, que en principio no será después, 
conforme al sistema francés, ni calificada por el registrador ni 
garantizada por .el Reg1stro. Y justamente en la respons1,bilidad. 
del Notario-y en la del registrador-las partes obtienen parcial­
mente las garantías q\}·~ vien·en a dar ci·ert?- seguridad al tráfic.o 
inmobiliario. El Notario es profesionalmente responsable de .la 
regularidad y validez de los actos que autoriz.r.. y, por tanto, res­
ponde de la legitimidad d·el derecho del que transmite ( 100). Si 

(98) Tamb,én h9.y' do:umentos JUjJcJ~!Ps · y administrativos que son ms­
cribibles; sobr·~ lupoteca. vé::E·e má5 adel3nte 
. (99) Según el articulo 8.". D. 30 abril 1955 (nuevo an. 857 bis. Cód1go Ge­
ner.:t,l de Impuestcs-í se denegará la llqmda:Jón de !os a~tos que. deb1endo ser 
obllgatonamente ms~ntos en el Registro no estén extendidos en forma autén­
tJca. Los dere~hos fiscales son deb1:los natur-:tlmente. CttalqUJera que sea la 
fv~m.a del a.cto-c in::lusü la A.dnuni..,Lnt:.:Jún puede demostrar la existencia cte 
muta-~wnes secretas-. pero no se hacen efectivos, a fm de advertir asi a las 
gentes. prmc1palmente en los medios rurales. que el pr.go del Impuesto de 
Derechos Reales no conf1ere-:omo ell1s creen-a: documento onvado · un 
valor JUrídJco perfecto que les d1spen~e de cualqcue:- oéra form-alidad; no 
uostante. el documento adqUlere fe:ha desde h denegación. Asi, pues. el l!qui· 
dador debe mvitar a las parte5 a que ~e d1njan al not..''lflO y expllcarles los 
motJVos que han ·llevado al legislador, en interés :n!smo de los contratantes, 
a adoptar las nuevas medJd:-t.s. A este efe~to se les dará. un plazo máx1mo de 
dos meses, y mientras tanto no •Se recl'lrna penalld.ld (Repertoire de Drozt 
CiVIl, M.i~e a JOUr 1960. VOZ «EnregJStrement». núm. 73.) 

Sobre estas medidas flscales. «Publlclté fonciére. Actes sous seings privés 
sujets a publlcité fon-ciére Refus d'enreg¡strement»: Journal des Notaires, 1956. 
número 9, págs. 301 y sigs. . 

000) De ahí que en las escnturas notariales sobre cualquier mutación 
mmobJliana siempre haya una parte ded1cada ~ m'lmfestar bajo la responsa-
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después el acto autorizado es declarado ineficaz, el notario res-' 
pon de personalmente; para asegurar entonces .el reembolso de 
los fondos que se hayan entregado en las Notarías en ej~cución 
de los actos autorizados en ellas, está establecido un sistema de 
responsabilidad corporativa ( 1 O 1). 

Tratándose de constituciones de hipoteca responde, pues, de 
la legitimidad e hipotecabilidad del derecho del hipotecante, de la 
capacidad de éste, de la averiguación de las cargas, etc. (102). Pero 
esta responsabilidad profesional puede agravarse cuando es el 
propio notario el que facilita a sus clientes la colocación o -la 
adquisición del dinero en préstamos hipotecarios. Entonces el no­
tario responde incluso de la suficiencia de la hipoteca. Esta me­
diación del notario en préstamos hipotecarios es frecuente ·en la 
vida francesa y, además, los Tribunales se inclinan a suponer su 
existencia ( 103). 

De otra parte, la misma intervención del notario da confianza 
a las .partes, no tanto por su saber teórico como por su sabiduría 
práctica sobre el entramado social de la comarca. La permanencia 
del notario en la misma Notaría ( 104) le constituye, sobre todo 

bHidad del notario los orígenes de la propiedad del que dispone de ella, y en 
la que se indica la serie de transmisiones precedentes en los treinta años últi· 
mos, con indicación minuciosa de los títulos y titulares sucesivos, y para lo 
cual los notarios se van valiendo de los titulo~ antenores 

Justamente esta exposición de la titulación precedente ha sido, y es aún, 
de inestimable utilidad para facilitar las buscas que hubieran de hacerse con­
forme al sistema francés anterior a la reforma. Como las formalidades regís­
traJes no se ordenaban por fincas. ni tampoco había índice de aquéllas for­
mado por fincas, sino por propietarios. era imprescindible conocer los nom­
bres de los propietarios suces1vos para conocer la historia juríd.lca de una 
fmca. (Véase nota 146.) 

001) Sobre la responsabilidad notarial por los actos autorizados: RrPERT­
BouLANGER, I. núm. 590: II, núm. 380; III. núm. 213 y 214; MAZEAUD. III, 
número 658. 

002) RIPERT-BOULANGER, lli. núm. 538; MAZEAUD. !II. núm. 256 
003) Sobre la agravación de la responsabilidad óe los notarios en los 

préstamos hipotecarios: MAZEAUD. III. núm. 256; RIPERT-BOULANGER, III, nú­
mero 539. RrPERT-BOULANGER hacen notar que el exce~o de responsabilidad 
paraliza las iniciativas. por lo que el rigor de los Tribunales peligra de volverse 
contra los particulares. 

0.04) El Notariado español tiene una preparación técnica supenor al Nota­
riado francés. Pero el francés. en cambio, tliene las ventajas que proporciona 
la permanencia de un notario en su Notaría. muchas veces durante toda la 
vida. Es más, a veces, a la propia experiencia se agreg1. la heredada o infun­
dida en el ambiente familiar. pues no es raro que la Notana se perpetúe. vincu­
lada a una familia a través de las generaciones. Por ejemplo. el notario de 
Pauillac ha servido siempre la misma Notarla, que ya la heredó de su padre. 
y éste del abuelo. 
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en los ambientes .rurales, en magnífico conocedO'l'" de las personas 
y sus móviles, y hace posible que sepa de memoria la historia 
jurídica de cada finca importante (105). 

·2. Condiciones de la titulación pública en función 
de la mecánica registral ( 106). 

El legislador ha establecido ciertas condiciones para facilitar 
la mecánica registra!, con lo que los títulos mismos pasan a cons­
tituir una pieza fundamental de esta mecánica racionalizada. 

a) Datos identijicatívos de las partes.-Estos datos continúan 
teniendo . una gran importancia en la organización del Registro, 
como veremos al estudiar el fichero inmobiliano. Habían, pues, de 
cuidarse esmeradamente las menciones identificativas para evitar 
errores--tan frecuentes en Francia por las homonimias-, tau.to 
al extender las formalidades registrales como al buscarlas para 
certificar de ellas. Por eso se exige la constancia de determinadas 
menciones identificativas y se toman garantías cie su certeza. Las 
menciones son el ap-ellido, nombre, lugar y fecha de nacimien­
to (107) y apellido del consorte en su caso, y también la profesión 
y el domicilio. Las garantías de certeza con.sisten en exigir testi­
monio esp•ecial de aquellos datos (incluido el apellido del con­
sorte) autorizado por notario o alguno de los funcionarios autori­
zados ?-1 efecto y consignados al pie del título presentado al 
Registro; y se exige que el testimonio se extienda a la vista de 
determinados docum<:mtos probatorios (en prmcipio, _la propia 
certificación de nacimiento) (108). 

b) Datos identijicativos de las jincas.-Tras la retorma, estos 
datos son de importancia fundamental. La importancia que los 
datos catastrales tienen hoy, según veremos, en el fichero inmo­
biliario impone la necesidad· de cuidar su exactitud para evitar 

(105) Cfr. NERSON, p:'!.g, 159: y GUYENOT, núm. 57. 
(106) Sobre las condiciones generales de los nocumentos notariales: RrPERT­

BouLANGER, II, núm. 380 y ~igs. Desde 1933 está suprimida la legalización de 
documentos que han de surtir efectos en Francia: núm. 390. 

(107) Dada la frecuencia de homonimias, los datos de lugar y fecha de 
nacimiento adquieren la máxima importancia identificat!va, como veremos al 
hablar del fichero inmobiliario. 

(108) Artículo 5.0 , D. 4 enero 1955, modificado por D. 7 enero 1959. Existen 
reglas especiales para las personas jurídicas (art. 6.o del citado Decreto). 
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errores al consignar las formalidades registrales o al buscarlas 
para certificar de ellas. Se trata de lograr la más perfecta con­
cordancia entn=~ el Registro y el Catastro de las zonas en que está 
renovado (la mayor parte d·~l t~rritorio francés, como se verá). 
En consec:u·~ncia, el título deb·~ indicar ( 109) la naturaleza, situa­
ción, cabida y designación catastral (sección, número del plano 
y paraje); el paraje es reemplazado por la indic:ación de la calle 
y ·el número en los inmuebles situados dentro de las poblaciones 
de los municipios urbanos. La consignación de estos datos se hará 
según una certificación catastral que haya s1do eX>pedida dentro 
de los tres meses anteriores. En caso de modificación de las fincas, 
la descripción se hará de acuerdo con los documentos de deslinde 
extendidos especialmente para su consignación en el Catastro (llü). 

La certificación catastral y estos documentos se presentarán tam­
bién al Registro promoviendo la inscripción (111). 

e) Referencias para la comprobación del tracto sucesivo.­
Todo título presentado en el R·~gistro debe ccntener las referen­
cias (fecha, volumen, número) a la formalidad registra! de que fue 
objeto el título de adquisición del disponente o último titular del 
derecho (112). 

d) Uniformidad de condiciones externas.-Para llevar a cabo 
la formalidad registral deb·~ pr-:~sen tarse el documento requerido 
en un doble ·ejemplar: uno de ·2stos ejemplar-2s se exten~erá pre­
cisamente en papel oficial y formato reglamentario y es el que 

(109) Artículo 7 °, D 4 enero 1955, modifiCado por D. 7 enero 1959. 
(110) Según el mismo precepto citado en la nota 109, en el caso de modi­

ficación de las fincas se requiere que en el titulo se describa la finca tal 
como estaba antes de la modtfica·~Jón. y cada una de las fmcas que resulten 
de la división Las modiflc:ctcwnes de fincas que ex!ger. r~ghs especiales wn 
las dé qu-e ln1plican d1v1s1ón o segregación ccn ccasiÓ"il de que las fincas 
resultantes pasen a distintos propietanos: y. nn duela, onginan gastos im­
portantes. puesto que se requiere un deslmde té~nico para su reflejo en el 
Catastro. Pero estos gastos son inevitables s1 ~e quiere la concordancia entre 
Catastro y Registro. Las agrupaciones. en cambio. no determinan estos gastos 
puesto que las fincas agrupadas son ya perfectamente conocidas en el Catastro. 
que. por tanto. conoce también la finca resultante. 

(111) Existen reglas especiales para los municipi0s en que aún no se ha 
renovado el catastro. En estos mumcipios continuará siendo convemente, 
casi siempre, agregar, para identificar las fincas, el nombre de los propietarios 
colindantes; pero éste es un dato que queda a la discreción de los mteresados: 
BEcQUÉ, Les modijications ... , núm. 12 . 

. (U2) -Articulo 32, D. 14 octubre i955. ·. · 
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queda en el Registro; el otro ejemplar se devuelve con una nota 
que indique la fecha de la formalidad registra! y volumen y nú­
mero del documento incorpora~o al Registro (113). Por el artícu­
lo 55 y 56 del D. 14 octubre 1955 y por el D. 15 noviembre 1956 
se establece el papel formulario antes referido. En estas disposi­
ciones se establecen otras condiciones: Sólo se admiten los docu­
mentos impresos o mecanografiados por impresión directa en 
tinta negra indeleble; el manuscrito únicamente se permite a ti­
tulo excepcional. Mediante aprobación del Ministerio de Justicia 
y cumpliendo ciertos requisitos, se pueden admitir otros procedi­
mientos de reproducción de documentos (114). En fin, se exigen 
otras condiciones para facilltar la claridad y uniformidad de los 
documentos. 

C) EL PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO. 

1. Exposición. 

Se acoge el principio, trayéndolo del sistema de Alsacia y Lo­
rena incluso con su extraña denominación: principio del ejecto 

relativo de la publicidad (115). «No podrá publicarse en el fichero 
inmobiliario ningún acto o resolución judicial sujeto a publicidad 
registra! si el título del disponente o último titular no ha sido 
previamente publicado en el Registro, conforme a las disposicio­
nes del presente Decreto» (116). 

En cierto sentido el principio del tracto sucesivo se exig·2 con 
un rigor mayor que en el Derecho español. Tod8. Hdquisición pn.J-

(].13) Artículo 34. l. D 4 enero 1955. 
0141 Hoy son muy usados unos ingemosos aparatos foto-ell:!:::tricos que 

multicopian en breves segundos sobre una cop1a hecha en condicwnes espe­
ciales. 

015) Se discute la significación que debe darse a esta expresión arcana: 
relación ne~e"arú eiltre dos formalidades registrales tPLANIOL. III, pág. 86, 
número 224) ; control relativo, es decir. puramente forrria:, de los actos por el 
registrador (DE PAGE, núm 530). Se hace notar (BRIGEOis, pág. 39). sm em­
bargo, que se trata · de un3. expresión tomada del sistema germánico, donde 
se denomina así a este principJO por oposición al pr:nc1pio del efecto absoluto 
de la public1dad, que se refiere a la eficacia constituuva, aun entre las partes, 
de la mscripción de una trammisión. 

(116) Artículo 3. 0 , 1, D. 4 enero 1955, 
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·ducida a partir de 1 enero 1956 debió entrar en el Registro y los 
actos registrables sucesivos deben arrancar ·de esta primera ad:.. 
quisición r·egistrada. Se exige, pues, el tracto no desde una primera 
inscripción de la finca, sino desde la entrada en vigor de la 
reforma. 

Como consecuencia de exigirse el tracto, si el registrador ob­
serva que el título del último titular no aparece registrado, ni 
se solicita tampoco la publicación registra! de tal título simultá­
nea con la del que se presenta, invita al que promovió la inscrip­
ción a provocar en el plazo de un mes la del título de quien trae 
su derecho, procediendo .en su caso contra éste o sus causaha­
bientes, o contra el autorizante o autoridad administrativa obli­
gados a promover la inscripción (cfr. art. 36, D. 14 octubre 1955). 

Cuando se trata de títulos respecto de ios que el disponente 
o último titular haya adquirido su derecho antes de 1 de enero 
de 1956, se puede proceder a la inscripciól1, una vez acreditada 
debidamente la circunstancia. No hay, pues, en Francia propia­
mente una regulación especial de las garantías de· la primera 
inscripción, sin duda por la escasez de efectos del Registro (117). 

Existen supuestos de excepción al principio de tracto sucesivo, 
es decir, ·en que es posible la inscripción de un título s~n que cons­
te inscrito el del disponente o último titular. Esto sucede cuando 
éste ha adquirido un derecho en virtud de un hecho no susceptible 
de inscripción: por usucapión o accesión ( 118), o por consolida­
ción del dominio por muerte del usufructuario (119). 

(117) Para la pri'mera formalidad registra! existe aiguna regla especial, a 
fin de obtener la concordancia entre catastro y Registro. <V. arts. 40, D. 4 ene­
ro 1955; y 30 del D. 14 octubre 1955.) 

(118) El texto legal <art. 3.0 , D. 4 enero 1955) se refiere a los casos de 
adquisición sin título, lo que censuran RIPERT-BOULANGI:R, III, núm. 230; seg(m 
éstos se quiere referir a los casos de adquisición sin relación causal ·con el 
titular precedente, es decir, a· los casos de adquisición criginaria. Otras criticas 
del texto en estos mismos autores. 

(119) RIPERT-BOULANGER, m, núm. 230, censur?-n . también este supuesto, 
introducido por el D. 14 octubre 1955. 
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2. Crítica . 

.. -- .Parte _de )a -do?.t;~~a consi<;l~ra:el pr~c·i~-io.~de,_tr;;ct~'~s~~~s~vo 
. como ~a piedra angular de -la :q.ueva construcción- (120). A conse­
"cuencia de tal principio puede conocerse -el encadénamiento· S~­
~ cesivo d'e los tí~ula~es y, por tanto; el 'origen de cada uno de los 
:.'d~rechos --llevadÓs al. Registro. De otra parte, .la propia, exigencia 
.del tracto sucesivo es -un estímulo para ir'....scrib'lr, a fin de que ei 
: tracto no se rompa y .sea posible, eñ su día; inscribir l~s- sucesi~os 
1, - - • • • 1 •• • • 

. actos transmisivos. . - . . 
_ . Otra parte de la doctrina- opone que _se:·tr~ta d~ una idea q~e 
.. no n;sponde . a necesidades reales dentro del sistem-a. francés y 

.:que, sobre no informa~ con garantías de la existencia y origen 
,de los derechos (121), puede constituir .una. -rémora en muchos 
supuestos para la inscripción (122), c~m.-~a consiguiente in!legu-
ridad para quien adquiere y no puede inscribir ( 123) y el consi­
guiente detrimento en la seguridad del tráfico y en el crédito 
territorial. 

Ciertamente podría parecer un tanto inarmónico exigir el trac­
to sin establecer a la vez el principio de legitimación (124) y los 
de legalidad y prioridad· en el sentido de incompatibilidad formal. . - ·. ... . . 

.Pero no deja de- tener alg,una finalidad dent_r? del sistema fran-
,::cés: es una garantía del cumplimiento de la obiigac;:ión de inscri­
_l?ir y de que el R.,egistro está más al día en su informae1ón, .ya 

. , . 
.._. ~ (12Ü) BRIGEÓIS, núm. 34. - . . _ 

(12l.l Al particular le interesa 'más acúdir á los orígenes de la propiédad 
r notarialmente testimoniados: SAVATIER; núm. 13: (Sobre estos orígenes de· la 
"vr011iedad vP.:;t-1)~ not.a 100 de este t!"abajc.} SnvnTIEñ, núrr1. 2!i, 'prupune, en sus­
·titu-ción del~principio del traéto sucesivo; la reproducción sümaria' de los 'oríge­

. nes. de la ·prOpiedad--contenidos- en -las -escrituras; . si la · cad,ena .de· transmi-
siones está rota y· el Notario no la subsana, se llamaría la atención del par­
ticular sobre tal laguna sospechosa. eii -los" oñgeiies' oel 'derecho"• qU:e ha' pensado 
adquirir. 
. (122) .$i_ no se 1;1~ Vl'!rificado la inscripción precedente, los partiéU.lares- se 

-~verán más bien estimuiado;; a' ño 'iñscribir·por" el' temor"de un eSfuerzo 'redo­
~:biá..dó·:· SAVATIÉR,::-~ntlni;. i3.'·· .:I·,- · ~ J· .• r,·. ~.·:~·: !-· ... ~;· ·:·:·:·~ -· ! :-· - ~-

<· :-: o'2:h ~ Negada~· la·· ;iñscrlpcfoii P'or' ··¡htérriipdóri ~déi ·.tracto,· <m acta· impedirá 
. prácticamente al penúltimo ve¡:¡dedor para continua:- durante el tiempo :á.si 
.- perdido~ cónce'díeñdo 11eréchos' opoñibles a" un"subadquirtmte, . a. la vez impo­
<tente·,y: de· ·buen¡i 'voliin.UJ.a» :· .SAVÁTIE:R',' niím: 13.'. ~- . : ~ . ~ - ·: . : . ~: 
-·:. :: Ü24) ''ffel:que . Séría ~gii_rañtíá ~y ~ceriseéueñcia{ püés na: púeM·dai-se '·encaola 
!1 reí;-'istral a la~ ·d!SpQsiélón _'de. Ün r derécho cuyo·· titüiai"; ,Wgún"'el'.Régistro;·· es 

otra persona. ·' 1- ·:o-.-:: : .. ·!: ~;·,• ~-: e·~ :::¡;::.::: :-r -... : . _,., ·..:··- ,. ·: ·-·--~·;" 
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para conocimiento de un particular o del Fisco, ya para la con­
cordancia más actual del Catastro y del Registro. 

Quizá se nota una cierta despreocupación por resolver los 
·supuestos de solución del tracto, sea porque. se part.e ·cte un cierto 
·optimismo en la eficacia de los estímulos y sanciones que el le­
·gislador establece para promover la inscripción, sea porque ya se 
prevé la excepción en favor de la usucapión. Parece, sin embargo, 
'que puede asegurarse que el legislador :(rancés ~abrá de dar nor­
mas especiales, pues no siempre será fácil reconstituir la cadena 
ni conveniente esperar a la usucapión. Estas normas especiales 
son singularmente necesarias en un sistema en· que por la perfecta 
concordancia entre el Registro y el Catastro es imposible la di­
simulación ·de las fincas que ya han entrado en el Registro; y 
en que, además, se exige la constancia registral del tracto desde 
que empezó a regir el nuevo sistema y aunque la finca no haya 
tenido acce·so al Registro. 

Ü) AUSENCIA DEL PRINCIPIO DE PRIORIDAD COMO INCOMPATIBILIDAD 

FORMAL. 

Conforme al sistema :(rancés es posible, y aun obligado, regis­
trar, a propósito de una misma finca, una doble serie de trans­
misiones (125)·. Está, pues, ausente del sistema francés el principio 
de prioridad como incompatibilidad formal, sin perjuicio de la 
trascendencia substantiva que tenga la prioridad, y que veremos 
más adelante. Esta ausencia es consecuencia de no admitir el prin­
cipio de exactitud registra! ni el de legalidad (12.6). El que conste 
inscrito un· título no significa por sí solo nada respecto a la posi­
ble validez de otro que llega después al Registro y que sea incom­
patible con el primeramente inscrito. 

(125) RIPERT-BOULANGER, ID, núms. 226, 318 Y 412; MAZEAUD, III, pú)ll'. 709. 
Sobre la imposibilidad, sin embargo, de inscribir hipotecas. o privilegios tras 

ciertas· inscripci\)nes, véase más adelante, al tratar de 1:;. inscripción. de pipo-
tecas. · . . 

(126) RIPERT-BOULANGER, III, núm. 226, vienen a· opinar que la posibilidad 
de inscribir actos entre sí incompatibles es consecuencia de la falta del prin­
cipio de legalidad: En efecto,'. son posibles las inscripciones incompatibles por­
que: n! hay· control q.e la va,lldez de los ~~9s, ni del Registro· se desprende 
presunción alguna sobre la validez de lo que está inscrito. 
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E) CALIFICACIÓN REGISTRAL. 

1: Arnbito de la calificación. 

Tras la reforma han aumentado los poderes del Registrador, 
pero se conciben todavía como excepcionales (127) y referidos al 
control de ciertas condiciones especialmente exigidas, bien por 
considerarse necesarias a la mecánica registral o bien por otras 
razones especia1€s ( 128). El Registrador nunca juzga, en princi­
pio (129), sobre la validez de los títulos y existencia de los derechos, 
es decir, está a usen te del sistema francés el principio de legalidad. 

El carácter técnico del mecanismo registra! justifica los nuevos 
poderes concedidos al Registrador (130). La ausencia de poderes 
aún más amplios y del principio de legalidad es congruente con 
la ausencia en el sistema francés del principio de exactitud regis­
tra!: no es necesario que el Registrador juzgue sobre la validez de 
los títulos, porque del Registro no se deducirá presunción alguna 
sobre la existencia y contenido de los derec·hos (131). 

(127) ccFuera de los casos en que pueden rehusar la presentación o re­
chazar una formalidad reg¡stral conforme a las dlEJ>Osiciones legislativas o 
reglamentarias sobre Ja publicidad m-mobiliaria, los Registradores no pueden 
rehusar ni retrasar la. práctica de una formalidad registral... debiendo en 
otro caso resarc!r a las partes de daños y perJuicios ... ~ (Art. 2.199, C.c.) 

(128) El alcance del control registra! se determma. casuisticamente: ti tu· 
!ación pública, modelos oficiales, datos identificativos de personas y de fincas, 
ciertas reglas para la concordancia entre Catastro y Registro, tracto sucesivo, 
inscribibihdad (GuYENOT, núm. 54). En las hipotecas y privilegios: el principio 
de especialidad, designación del domicilio del acreedo~. etc. (art. 2.148, C.c.) 

(129) Excepcionalmente es muy amplia la potestad calificadora respecto 
de la cancelación de hipoteriL~ y pr!vl!egic:;, pii€5 t:nwuces ei reg¡strador debe 
comprobar si se han cumplido los requisitos de fondc y de forma, si bien cmo 
puede. exigir en apoyo de la ·copia de la escritura ningún documento justüi­
catívo de las indicaciones que hacen constar el estado, capacidad y calidad de 
las partes. si de estas indicaciones da fe el notar:ío en la escriwra» (art. 2.158, 
n. c.c.). Realmente no aparece clara la razón de esta singularidad en ·cuanto 
al ámbito de la calif.icación registra!. 

(130) Sin embargo critica la posibilidad de tantos supuestos de inadm!slón 
q repulsa.. BECQUÉ, Les modalités ... 

(].31) Cfr. NERSON, pág. 161. · ! 

Al elaborarse la última reforma francesa, algunos miembros d~ la .Comisi(ln 
trataron de introducir el prinqipio de legalidad, pero ~ desechó: a) por no 
alterar esenciaJmente el sistema tradicional de la publicidad, entendiendo que ello 
más b!en correspondía a la Comisión de reforma del Código civil; y bJ por 

'falta de suf1cieñtes -garantías dé ·independencia en el Registrador· francés, a 
pesar de su autonomia. Cfr. BRrGEors, núm. 11. ·- ·: ~ · · · · :· · · · ~ .'; 
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2. Denegación «in lirnine» y denegación ulterior. 

El Registrador puede denegar la pr~ctica de la formalidad r·e·­
gistral en dos momentos distintos: e!). el mo~emo de la presen­
tación ( «refus de depót») o ulteriorin:ente ( «rejet de formalité» ) . 
. Una .y otra denegación tienen regímenes distintos, como veremos. 
' Más riguroso es ·el <<refus de depót>>. 

Se señalán casuísticamente los casos en que procede uno u 
. otro tipo de denegación; las causas para el «refus de depót» con­
_s_isten en infracciones más notorias y graves, si bien la distinción 
padezca de cierto carácter arbitrario ( 132). Además, si el Registra­

' dor, ·-al i.r a practicar las fo-rmalidades registrales requeridas, obser­
~ va que debió rehusar la pr·esentación .( «refus de depót» ), entonces 
, :procede el segundo tipo de denegación (rejet de la t.orrnalité); así 
resulta que el régimen más o menos riguroso de una falta d-epen­

. de, según se ha hecho notar (133), de algo externo al título y a 
, los ~nteresados, de que el Registrador· sea más o menos diligente 
(art. 74, 3, D. 14 octubre 1955). 

a) «Rejus de depót>>:-consiste en una denegación «in Umi­
ne». ~l Registrador devuelv~ los documentos sin extender siquiera 
U.1. presentación en el Libro-Registro correspondiente. Simplemente 
consigna en uno de los documentos que devuelve una nota f·echada 
y firmada ·co~ la. indicación sucinta de la causa de inadmisión 
-(art: 74, 1, D. 14 octubre 1955) .. 

b) «Rejet de f?rrnalité» ( 134).-:pe momento, el título produce 
formalidades regi?trales: se extiende el asiento de presentación; 

, y en las mismas fichas del fichero inmobiliario en que había .de 
r extenderse la form;3.lidad registra! de no proceder la denegación 
~se consignará la mención ·«SUSpendida la formalidad· registrah, 
' con la fecha y número de clasificación del documento presentado. 
(. . . . . . 
Y, además, notificados los defectos---lo que debe hac-erse d-entro 

r del mes siguiente a la··presentación-,· cabe la subsanációp _dey;1tro 
del mes siguiente a la notificación. Sub,san~dos dentro_-de plazo, la 

. . . • • r r ' ., ¡;... ____ _ 

t.\'. . . 1" ·, ••••••• 1 

1• · - • (132) Cfr.· RIPERT-BouLAN,GER, .n:r-::núm: 253.. . · ¡ , · .. - r 
.; .. (133) .. ()fr. RIPERT-BOULANGER, 'ni, núm.-'.255 ' . - -. .. - ' r • ' 

~_- . ·(134)- 'EJ. modo de· proceder viené regido, sobre' todo,- por el .árticulo. 34 
· &~1 D. l4 -octubre 1955·. · .U ·:;.~;:·,,.~::.:~: ... B:":·_i:, ·~·r.--:,c;)Jf.;, ;:; ¿; ·;:-:q 
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t"ormalidad · regfsttal adquiere- rango desde la· presei?-tación.~ ·En· 
otro é~o. procede la denegación definitiva, y aií se consi~ará 
junto al asiento de pre"sentación y en las correspondientes fichas 
del fichero inmobiliario. Esta denegación se notificará· dentro de 
los ocho di as sigui en tes. 

3. Recursos contra la' calificación. 

La calificación y las formalidades se practican bajo la respon­
sabilidad del Registrador. En consecuencia, si se practica una for­
malidad registra! nula procede exigirle responsabilidad (135). En 
el supuesto de denegación, además de la acción ·para exigir la 
responsabilidad, cabe también recurrir contra la calificación del 
Registrador. El legislador sólo prevé que dé _lugar a recmSü el, 

«rejet de formalité», pero la doctrina (136) entiende que también. 
procede en el supuesto de denegación «in limine» o «refus de 
depót»; -en la práctica judicial la cuestión no se decide con uni­
formidad ( 137). 

Se trata de un recurso judicial (138) de la competencia del· 
presidente del Tribunal civil en cuya jurisdicción están situados 
los inmuebles. Puede interponerse el recurso por el interesado 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de la denega­
ción. El procedimiento es- de carácter sumario. Ciertos autores 
sostienen que el Registrador, en su caso, debe ser condenado a 
las costas; mas se estima que esto sólo seria posible si el Regis­
trador fuera parte en el procedimiento, lo que se entiende 
dudoso (139). 

Expondremos ahom lqs efectos jmiuico-procesales y jurídico­
materiales de la resoludón judicial. Mientras no sea firme no 
cabe ejecución, ni siquiera provisional. Frente a la resolución cabe 
apelación, que también se decide sumariamente, y finalmente 

. (135) Los terceros pueden pedir la nulidad de las inscripciones de hipote­
cas o privilegiOS si. se extienden omitiendo circunst::tncJ&S esenciales. es decir, 
aquellas· cuya omis1ón perjudique ·a los terceros: MAZEAUD, m. núm. 386. 

(136) En favor, ·RAYMOND, Encyclopedie Dalloz, «Procédure», voz «lnscrip­
tion hypothécairell. También: MAZEAUD, III, núm. 699, Y págs. 595 Y sigS.; 
RrPERT-BoULANGER, ITI, núm. 258. En. contra, GuYENCT, nlim. 55. 

(137) Cfr. MAZEAUD, IH, págs. 596 y sig~. 

(138) Estudia especialmente este recurso RAYMOND, loe. cit., núm. 14 y 
siguientes, en base al artículo 26, D. 4 enero 1955, y disposiciones concordantes: 

(139) RAYMOND, núm. 26. . . . . ' . 
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c,asación, que se seguirá por el procedimiento de urgencia. Desde 
que la resolución judicial es firme, «la f_ormalidad registra! en. 
~uestión será, según el caso, ya definitivamente rechazada o ya 
ejecutada en las condiciones ordinarias, con efectos a contar desde 
la fecha de la preS·2ntación» ( 140). 

F) ASIENTOS Y FORMALIDADES REGISTRALES. 

1~- ·Modo de practicarlos. 

: -En la práctica de las formalidades registrales destaca el carác­
ter mecanizado del sistema francés En las Oficinas nunca se 
c-opian documentos y a;penas si se ·escribe_ Las op·3raciones regis­
trales ·están muy reducidas. El «modus operandi» está uniforme­
mente prefijado hasta en mínimos detalles. 
- · Las formalidades registrales se practican en dos tipos de libros 
(Libro-Registro de Presentaciones, Libros-Registros .de Publicidad) 

. y en el· Fichero inmobiliario. 

a) El Libro-Registro de Presentaciones.-En este libro se de­
termina el orden con que los documentos llegan al Registro. La 
importancia de este Libro es, pues, muy grande en correlación a 
la trascendencia substantiva que en Francia tiene la prioridad 
registraL Ya veremos cómo lo decisivo para la prioridad registra! 
no es el momento en que el documento llega al Registro, sino el 
día, y cuando los documentos llegan el mismo día la colisión se 
decide por. otros criterios. 
_ Este Libro estará foliado y rubricado por el juez de Instancia. 

Los asientos se practican por el sistema de .encasillado, en la 
fecha y según el orden en que se hagan las presentaciones, y a 
continuación 'unos de otros, sin blancos ni interlineados; y las 
dilig.Emcias se cerrarán dia por día. Las multas más fuertes contra 
el Registrador (hasta 4.000 NF.) están pensadas justamente para 
s.ancionar la obligación de practicar estos asientos a continuación 
unos de otros, sin blancos ni interlineados (arts_ 2.200 a 2.203 C.c.). 

Dada la importancia de este Libro,_ antes había de llevarse por 

(140) Artículo 26, D: 4 'enero 1955. 
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duplicado y un ejemplar se guardaba én la Secretaría de un Tri­
bunal civil distinto del competente en el lugar en que reside el 
Regis"trador: Actualmente se ordena simplemente que se deposite 
una reproducción de los libros cerrados durante el año (art. 2.200), 
hecha en microfilm, y esta reproducción· sirve, en su caso, para la 
reconstitución del Libro destruido (141). 

b) Los Libros-Registros de Publicidad.-Nosotros, por acomo­
darnos a la técnica española, hemos hablado y hablaremos d-e 
inscripción para ref.erirnos genéricamente. a la. constatación de 
UIJ acto en el Re_gistro, pero en ríg~r debe hablarse. simplemente 
de «formalidad registra!». Dentro .de la propia técnica francesa 
era tradicional_ d~stinguir entre «inscripciones» y «transcripcio­
nes», según que la formalidad registra! se refidera a títulos rela­
tivos a privilegios o hipotecas, o a los demá.s tipos de títulos. En . 
la legislación actual ha c;l.ejado de hablarse de transcripc~ones, si. 
bien se sigue hablando de <.:inscripciones» para los privilegios e 
hipotecas. Pero la verdad es que desde 1918 no se extienden ma­
t~rialmente inscripciones, ni desde 1921 transcripciones; ·no ?ay, 
pues, ni transcripciones ni inscripciones, ni más asiento substantivo 
que el de presentación, y el Registrador se limita a cole.ccionar los 
documentos hechos· fuera del Registro. 

Una vez que, tras la calificación, es definitivamente admitido 
nn título; es el misn1o titulo el que queda incOrporado al Registro, 
cpnsignando -en cada uno el número y fecha de su presentación. 
Con los títulos se forman, por orden cronológico, y tras poner én 
ellos el número de orden correspondiente, los sigukmtes volúme­
nes que· el Registrador primero. enlegaja y después encuaderna: 
1.0 El Libro-Registro de las publicaciones registrales de los dere­
chos distintos de los privi_legios e hipotecas (142). 2.0 El de lós 
mandamientos de- embargo. 3.0 · E( de «inScripciones» (privilegios 
e hipotecas). Si se trata de inscripcionés que no caducan a los 
diez años (en favor de ci-ertas entidades,' por ejemplo, del «Credi t 

· 041) Ds. 7 diciembre 1955 y 6 enero '1960. 
(142) Si lo autoriza el director provincial del Impuesto de Derechos Reales 

se forina un libro-registro especiar con las acta·s de coricenfracióri parcelaria 
(art. 77. D. 14 ·octubre l.955; que es el precepto en que se ordena la formación 
de los distintos volúmenes): . . . - . . - . - . ' 
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F:on~ier~ :O Ba~c_o -~ipo_yec?-r.io fran~és), · fo.r:~~~ :):,ti9rp-~gistro.) 
dist~nto, (143). -~ -· :::· :· ~ ., . . . .· ·, r • ·~ • " .• • 

-. Efl· consecl;lencia, las f_ormalid~des registrales ·pueden. practicar-:.: 
s~ -~on gran -celer-idad, . prácticamel"!te -_-en ·el d~a (~fr. nota. 53)· y: 
sin los erróres. del copista .• Las precauciones tomadas para -la ~-: . ~ . - . - ... 
tensión de los documentos que· han ·de integ-rar estos Libros ase- : 

••• ¡ 

guran su claridad (ordinariamente están escritos a máquina, o 
por procedimientos análogos)", indelebilidad, uniformidad y con­
servación. · 

. . 
., e) El fic;hero i_nmobiUario.-;.Aunque_algún precepto par-ece asig-. 

nar al ·.Iicher.o- inmobiliário. un. 'significado más substantivo ( 144),. 
l~ doctrina. (145) entie~de qu~ jurídi"camente tiene un simple sig-) . -, . - ' ' . ' .) 

nificado _instrumental y externo a la publicidad, aunque prácti-. 
camente -es muy importante. En efecto, sirve para facilitar ya: 
'directamente la información de ciertos datos (puede certificarse. 
directamente· del fichero), ya la busca de los datos de que pii:l~n · 
información los ·interesado·s y -en sustitución de los antiguos ·reper- _ 
torios alfabéticos e índices -·nevados únicamente por personas y · 
que_ tan inoperan_tes ~e habían I?anifestado ·en ia práctica (146). 

(-143) L<ls títulos respecto de los que, tras la calificación, resulta «suspen-, 
dida la formalldad registra!», se enlegajan provisionalmente aparte. 

(144) Las primeras disposiciones de los Ds. 4· enero y 14 octubre 1955 están · 
dedicadas al fichero inmobiliario_: el princ>pio del tracto sucesivo y de la 
concordancia entre Catastro y Registro se definen e!l función de tal fichero. 
la misma titulación públlca y sus condiciones aparecen en el D. de 4 enero 
cóino «medidas que tienden a asegurar la exactitud del fichero inmobiliario»; 
las· certificaciones relativas al fichero se consideran como de las propias for-' 
m~lidades registraJes (art. 43,. m,, D .. 14 octubre. 1955). · 

(145) RIPERT-BOÍJLANGER, III, núms. 187 y 196. MAZCAUD, III, núm. 700. Gu· 
YENOT, nota 1.65: y núm. 59. HrL. pág. 140. BEcQUÉ: La ré¡onne ... núm. 89. 

· -Para BRIGEOlS -(pág. 108), o;eria deseable dar al Fichero pleno significado y · 
suprimir los arcaicos LibroS:Registros de Publicidad. .' 

'<046) Conforme a este s1stema resultaban agrupados a nombre de cada-­
uno·de lps propietarios sucesivos todos_los actos que afectaban a sus inmuebles.·. 
Par~ bu:scar,' por e'jemplo, .las cargas_que recaían sobre un inmueble 'no bastaba 
conocer er nombre·· del propietario aCtual;" era· necesario hacer una investiga-· 
ción· respec,to. de .todos los propietarios precedentes hasta treinta afios atrás.) 
BaEt'aba. como' dice. NERSON (pág. '159), q'ue un solo ::l.Or.Jbre. fuese omitido O. 
m'ai indicado pará.' que. quebrara todo el sistema. De otrl:;. parte no podía con- ' 
seguirse ninguna información, partiendo simplemente de los datos identifi­
cativos de la finca. Este sistema, como pone de relieve la Exposición de-Motivos · 
del D. 4 enero 1955, implicaba una información' lenta. en .contra·ste~con el ritmo 
r~p1<;l9"9erla¡époc;ao·; 1:.: · ..... ::·: ·~. · : ., · ~: .. · J .~-·· ,. ., 

.'1t9iert!'l-mel).te~. en -la prác~ica se atenuaban ·un tanto los Inconvenientes: ·A este · 
r~§!Jecto,:.,NERSON (pág.: -159) _ recuerd_a est~ frase .e!~· Gro¡:; en '1886: · «Felizmente. 1 

en toda legislación hay una cierta .plasticidad que P.a,ce3_que:rlosc hombres- ·se J 
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Pero .carece de:_valor jurídico. propio: es un simple reflejo de las: 
formalidades regi.strales, cuya eficacia no depende de las consig-. 
naciones·del fichero o·de las inexactitudes o pérdidas de las fichas; 
el valor instrumental y derivado del fichero determina que sus: 
inexactitudes puedan s-er libremente rectificadas por el Registra­
dor, cuya responsabilidad, si no, podría quedar vinculada (por · 
certificaciones erróneas,· pues aunque las· certificaciones ·se refie­
ran al fichero .se consideran como certificaciones de. las propias· 
formalidades registrales) (147). 

'La mecanización y racionalización de las Oficinas registrales 
se manifiesta también en el modo de llevar este Fichero. Ficheros 
y fichas (148) son iguales·para toda Francia y suministrados ofi- · 
cialmente. La ordenación de las fichas obedece a criterios unifor-·· 
mes (149). Las menciones en ellas se limitan a datos muy sintéti-· 
cos de significación ·convenida en reglas también uniformes. Se 
extienden en tinta negra; si se exti-enden en tinta roja e's que 
están sometidas a un régimen especial. Las menciones caducadas 
son subra.yadas en rojo. La rectificación de errores imputables al 
p_ersonal del Registro se hace anulando el asiel).to erróneo con-. 
rayas de tinta negra y extendiéndole nuevamente a continuación: 
marginalmente se fechará y será firmado o nibricado por el Re-

acomoden a las que parecen más defectuosas 'Y terminen por VlVJr en ella a 
gusto.» En -efedo. en los orígenes de la propiedad se encontraban reunidos 
todos los datos precisos para las certificaciones. (Véase nota 100). Cff- también 
RIPERT-BOULANGER, !II, núm. 240. 

0.47) Cfr. artículo 43, m. D. 14 octubre 1955. 
(148) Las fichas son de cartulina y ·de tamaño ligeramente inferior al 

doble folio. 
(149) El orden es por mumcipws ·y dentro -dé cada," munic1pio generalmente 

el alfabét1co. Es interesante dar noticia del ingenwso procedimiento para evi­
tar -la pérdida de la ficha por una defectuosa intercalación, y, a la vez, para 
facilitar su colocación y busca. En el· borde visible de la tarjeta colocada se. 
hace reflejar plásticamente el orden de colocación mediante muescas triangu­
lares. que en el conJtmto de las tarjetas forman cam.Jes, siempre que. en 
efecto, tales tarJetas estén b1en colocadas. En general se hacen cuatro muescas 
en cada ficha, en los· lugares correspondientes a las cuatro pnmeras letras del· 
nombre bás1co. CUando se trata de a.pellidos frecuentes se cortan dos muescas 
por las letras que se asignen al apellido ~n la clas.e de apellidos. frecuentes; y 
otras dos según· el año· de nacimiento. . 

Por el interés que pudiera tener· en la Dirección General de los Registros· 
y del Notariado; y no sólo pensando en el· Registro· de la Propiedad, adquirí ·eJ · 
perforador que se usa en todos los Registros franceses, y que ·según el· e;stable- · 
cimiento comercial donde se surten ( George Klein~ et· Gi.e:; 29, Rue: Wurz. Pa-, 
rís.--13).' .. ha·:sido ideado ·e~pecialmente~para el- Registro: de ·la ·Propiedad. 
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gistrador, el 4:jefe d:e control». o el auxiliar· qué ejerza sus fun­
ciones. 

· Ya hemos dicho que la razón de existir del -Fichero inmobilia­
rio es la de constituir un instrumento iñformativo de las forma­
lidades registrales. Como anuncia la Exposición de Motivos del 
D. 4 enero 1955, cuando la reforma haya producido su pleno efec­
to (150), la entrega de informes podrá ser casi inmediata, ya la 
petición señale al propietario o ya. una parcela determinada. Con 
este fin, dentro del fichero inmobiliario se. distinguen fichas per­
sonales y fichas reales y éstas pueden ser inmobiliarias y parce­
larias (151). Ahora bien, los criterios de formación del Fichero 
son distintos para lms fincas urbanas y para las rústicas. La dis­
tinción entre fincas rústicas y urbanas responde más a criterios 
convencionales bastante precisos, impuestos por las nec·esidades 
del Fichero, que a criterios reales basados en el destino de la 
finca ( 152). 

a') Fichas reales.-Estas fichas facilitan la busca de los datos 
registrales partiendo de las fincas. Dentro d-e este tipo de_ fichas 
deben distinguirse las fichas inmobiliarias y la:s f1chas parcelarias. 

a") Fichas inmobiliarias.--Sólo existen para las fincas urba­
nas. Se extiende una ficha por cada finca urbana (153). En esta 

(150) Naturalmente. la reforma no puede proporcionar toda su utilidad 
inmediatamente (cfr. nota 53). De una parte porque para que el Fichero pueda 
ser completo es necesano que se termine la refacción del Catastro en todo el 
territorio nacional; y, además, que el conjunto de las parcelas haya sido 
o}:>Jeto de alguna formalidad registra!, que es lo que determina la apertura 
de las fichas. · 

051) Con este trabajo se presentaron al Ilustre Co'1egio de Registradores­
modelos de los tres .tipos; cada uno tiene un color distinto, par::o_ evitar confu­
siones. 

· (152) Urbanas son todas las fincas situadas en la provmcia del· Sena· y 
dentro de las poblaciones situadas en los mtmicipios de más de 10 000 habi­
tantes; y, cualqu1era que sea su situación. los inmuebles o conjuntos inmo­
biliarios que sean obJeto de un lotissement, de una división o bien de una 
copropiedad establecida, ya según determinadas disposiciones del Código del 
tlrbanismo. ya conforme a un estatuto de propiedad horizontal. Las demás fin­
cas son rústicas (art. 2.o D. 14 octubre 1955). Sobre las zonas aún no sujetas al 
Catastro renovado, véase art. 45, l. D. ¡5 octubre 1955. 

053) En el caso de propiedad horizontal o de distribución por lotes se 
crean dos tipos de fichas: una única, originaria. a la que Ee remiten las 
fichas particulares de los ·pisos o lotes y donde se anotan todas las formali­
dades registrales que afectan al conjunto; y otras distintas. tantas corrio lotes 
o· pisos, y particulares para éstos. · · ' 

Así se consigue, en estos supuestos:·una gran simpltcidad ;: justamente este 
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fioha se reflejan todas las formalidades registrales que afectan. 
al inmu-eble, consignando ·en columnas distintas las relativas a 
las mutaciones y servidumbres activas y las relativas a los privi­
legios e hipo_tecas, y, en general, a las cargas. Estas fichas se or..:. 
denan g.eneralmente por calles y números. 

A través de estas fichas asoma en el sistema francés la idea 
del folio real, cuyas ventajas son conocidas por la doctrina fran­
cesa. que destaca el carácter inmutable ciP. lH finca. sobr€ €l varia­
ble ·de las personas y la facilidad de información de un R€gistro 
organizado por fincas (154). Pero aparece ·en forma muy rudimen­
taria y desnaturalizada. En primer lugar, por el significado pura­
mente instrumental del Fichero. Y además porque sólQ las fincas 
urbana,s abren ficha autónoma. f • 

b"j Fichas parcelarias.-Existen par;1 todo tipo ~e fincas, rús­
ticas y urbanas, siempre que estén situadas en mun~cfpios some­
tidos al Catastro renovado (155). Cada ficha puede hacer referen­
cia hasta cien parcelas catastrales (156) distintas, por lo qu~ este 
fichero ocupa poco. A cada número de parcela le corresponden 
dooe casilla.s. Tratándose de fincas urbanas se consigna _$imple:-. 
ménte, frente al número correspondi·ente, la re.fe_renci_?.,. ~ la,_ co­
~respondiente ficha inmobiliaria. Si se trata de fincas- rús_ticas, 

tipo de situaciones determinó al legislador a usar la ficha inmobiliária. De· 
haberse adoptado en ellas el sistema de ficha persona~. dada la ·frecuencia de 
mutaciones de tituiandad sobre lo5 piEos o lotes, habría de repetirse en multi­
tud de ·fichas personales las formalidades que afectar. al conjunto de pisos 
o lotes. (Exposición de Motivos del D. 4 enero ].955.) 

En vista del éxito que en Francia ha tenido la implantación del sistema, 
que toma como eje la finca catastralmente designada. SAVATIER (pág. 221, 
número 4l. sugierP. la .pP.rPgrin::t irlP.a nP r¡u'ó' ~n la pr~piedad d~ las cf!.S9.S por 
pisos se lleve numerac1ón distinta para «cada fracción de espacio proyectada 
sobre planos verticales». 

054) «La continuidad de ,la historia jurídica de un mismo inmueble no 
puede establecerse más que sobre una base estable: la parcela inmutablemente 
situada en el mismo punto de la corteza terreEtre» (SAVATIER, pág. 221, nú­
mero 2). En el Registro llevado por personas son má.s fá.ciles los errores, por­
que es más ·fácil aún confundir personas que fincas. (SAVATIER, pág. 221, 
número 3.) La busca de los datos registrales relati~vos a un-:t finca no sólo 
result-a más fácil hacerla por fincas· que por personas, sino que, además, en el 
sistema de ordenación de los datos .por personas se da un hecho bastante 
singular: para conocer la situación jurídica de un Inmueble hay que empezar 
por conocer lo más fundamental, los titulares del inmueble (SAVATIER, loe. cit.; 
RIPERT-BOULANGER, ill. núm. 240). . 

(155) Cfr. art. 45, D. 14 octubre 1955. 
(156) · Cada finca puede venir integrada por varias parcelas· catastrales. 

<Cfr art. 5°, D. 30 abril 1,955.) 
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en ·las doce· casillas· que corresponden a cada parcela .se 'consighári"· 
las sucesivas mutaciones operadas (157), con lo que .. siempre es·· 
fácil conocer sobre qué ficha personal están reseñadas las forma-: 
lidades registrales que afectan a las parcelas ( 158). Las .fichas·. 
parc·elarias se ordenan dentro de .cada municipio por secciones y: 
números del plano catastral. · 

:con estas fichas se viene a completar el fichero de •las fichas· 
inmobiliarias. A ·través· de la;s fichas· parcelarias se puede buscar: 
la historia jurídica de una finca partiendo de lús datos puramente·· 
catastrales, sin necesidad de conocer el nombre del propietar,io·· 
ni el nombre· de los propieta:rios colindantes. De ahí la preocupa·­
ción del legislador de contar con." el Catastro para la consignación 
de los datos catastrales y a la que ya· nos referimos. Esta es una 
de l~s inte~ciones del legislador: lograr la más perfecta co~cor­
dan~i8: ~ntr.e el R:egistro y el C~tastro. 

El sistema .de fi_c·~as. parcela:rias sólo rige, como dijimos, en 
19s· ~rritorios en que el Catastro está renovado. En los demás se 
care'ce del instrumento de busca que proporcionan las fichas par­
ce_laria_s, ~ tratándose de fincas rústicas sólo se cuenta con las 
fichas personales. Así se ~·ecidió porque en estos territorios no 
se podí.a confiar en las informaciones proporcionadas por el Ca­
tastro. Ahora bien, la zona en que aún no está renovado el Catas­
tro es r.educida ( 159) y, además, se confía en que no tarde mucho 
la reforma total del· Catastro francés ( 160). 

b') Fichas personales.-Si las fichas reales facilitan la busca. 
de .los datos registráles partiendo de las fincas, las fichas perso­
nales la facilitan partiendo d·e las circunstancias de los titulares 
de los 'dér.echos. A c~da titular de derecho~ inscritos se le .abre· 
una ficha ·personal por cada municipio en· que ·están situados los 
inr~mebl~s a qu:e los· derechos afectan. En e~ta ficha se hace co~s-: 

(157)' La primera formalldad reg1stral consignada puede no "er de muta~· 
ción de titularidad. Cfr. art. 30. 3. D. 14 octubre 1955 

' (158) · Y "e facilita el conocimiento de los orígenes de la propiedad: GuYE"' 
NOT, ·núm. 41. . 
· (159) · Menos de •la cuarta parte del territorio francés; según nos· dijo el jefe' 

del' «Bureau de· la PUblicité · Fonc1ere» de la Dirección General de Impuestos: 
En París no existe Catastro (RIPERT-BOULANGER, III. núm. 242, nota 1); cfr. ar-
ticulas 45 y sigs .. D. 14 octubre 1955. .' · '~ :·· · ' • ' ·· .. : : ' 
. ''(160)'.: Unos'doce:afioiCsegún:se·nos Informó también :en la: oficina citada' en 
la nota 159. r : :~: 1. -' · ,. : · ' 
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, tar- todos los inmuebles del municipio sobre· los· que la persona 
. titular de la ficha ostente derec_hos,- y -además ·se: consignan ·en 
:ella referencias suficientes a las fichas extendidas al mismo nom-

bre respecto de otros municipios dependientes· áel .mismo Regis­
tro. La ficha, pues, es global, tanto de las fincas urbanas como de 
las fincas rústicas. Pero como la historia jurídica de las fincas 

. urbanas viene· ya dada por las fichas inmobiliarias; la ficha per­

. sonal se limita a consignar la sección y número del plano catastral 
_ relativo a cada finca urbana :l la calle y núm·ero, o, en s-u defecto, 
el paraje (161). En cambio, r-especto de cada inmueble rústico la 
ficha personal es completa: respecto de cada uno se expresan los 
datos catastrales· ( 162) y las formalidades registra les respectivas, 
consignando en distintas columnas las relativ~s a las mutaciones 
y servidumbres activas, de una parte, y de otra ias concernientes 
a las cargas, privilegios e hipotecas. 

Así, pues, en cuanto a la total organización del fichero, si por 
cuanto hace a fincas .urbanas impera. en cierto sentido la idea 
de folio real, en cuanto a las rústicas es la idea del folio personal 
la que prevalece. Aún más, mientras que siempre hay la ficha 

. personal respecto de todas las fincas, rústicas y urbanas, en cam­
bio no hay. fichas inmobiliarias, tratándose de fincas rústicas, y 
ni siquiera fichas parcelarias respecto de las fincas rústicas si­
tuadas en los· municipios en los que aún no se ha renovado el 

· Catastro. Se implanta, pues-e incluso hasta que el Catastro se 
t-ermine predomi11a--en la organización del Pich·ero, conform-e· a la 

. legislación francesa, nn cierto sistema d·e follo personal; el legis­
lador en esto se inspira -en el folio personal del sistema de Alsacia 

. y Lorena (163). 
· No puede negarse cierta.s ventajas a este sistema ·en ·orden a 

. la ·información: la ficha persoi_lal facilita los datos necesarios para 

U61) En París, como no hay fincas rústicas, .¡¡¡.·_."ficha · persomil · éontiiine 
simplemente las referencias a las fichas inmobiliarias. Por esto las fichas son 
de un tamafio muv inferior al ordinario. 

(162) Respecto· de las fincas de territorios no sujetos al Catastro renovado, 
cfr. artículo 45, 1, 2.0 , D. 14 octubre 1955. 

063) Contra lo que cree una opinión bastante extendida, el ..régimen-ex.!s­
ten~ en Al sacia y Lorena no es un ~istema puro.&~ ~pl_io ,t:eal,:,zP.fr;!.N:E;RSON, 
págma 159;- «Trava.ux» de .Ja, Comis1on· encargada para ,la, Réforma, del C.c .. 
1945-1946, ·págs.· 684,' · 6.85,' 68B y' 689 ;·- y··también la, Exposición.' .. de'f::Motivds del 
D. 4 enero 1955. · · · · · ·- ~-·-- -· ·. '· ' .. ; 

.ú."~ ,r:j~ .. ':::.:.r.~;..·;:.-:· ::~0 cr:JJ 
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··conocer el patrimonio inmobiliario de una persona (164); además, 
el sistema de ficha personal es el más conforme con la práctica 

·existente antes de la Reforma y que por inercia persistirá, pues 
antes ·en la solicitud de información habían de mencionarse los 
propietarios ( 165). 

La solución dada a las fincas rústicas situadas en la zona en 
que el Catastro no ha sido renovado no parece injustificada den­
tro del sistema francés. De seguirse el sistema teal, para buscar 
en el Registro los datos registrales sobr0 una finca, además del 
paraje había de proporcionarse no sólo el nombre de alguno de 
los dueños-lo que ya es un tanto paradójico, pues ese dato se debe 
proporcionar por la información que se solicita-, sino también 
los nombr·es de los propietarios colindantes que figuren en el Re­
gistro, lo cual tratándose, sobre todo, de tercer-os y de propiedad 
dispersa, puede ser excesivo. 

Ahora bien, es muy discutible que deba seguirse el sistema de 
ficha personal tratándose de fincas debidamente catastradas. Se 
invoca en su favor el carácter disperso d-e la. propiedad francesa 
que habría obligado a abrir una multitud de Uchas si en lugar de 
abrirse por cada propietario una, se abriera una ·por cada fin­
ca (166). Parece, sin embargo, exagerado extender, en principio, 
una ficha por cada .persona que pueda tener un derecho sobre una 
finca ( 167). Además, no hay qu-e olvidar que en el derecho subje­
tivo la persona es lo ¡perecedero y cambiable, por lo que las fichas 
personales están sujetas a continua renovación y resulta obligado 
trasladar a otra ficha todos los datos registraJ.es vigentes cada 
vez que la finca cambie de dueño. Y estos continuos cambios au­
mentan el riesgo de errores, el trabajo empleado-y los gastos por 
·material. Visto ;por un español parece preferible extender el sis­
tema de fichas inmobiliariaS incluso a las finca~ rústicas debidá­
mente catastradas y sustituir las fichas personales por pequeñas 
.fichas ·de referencias·. 

. ·.·) 

. ~ ., 

[ 1 ~ .·: 1 ) 

~---·, rr r, r ~-. ' . •, ~ . -. . ( . . . , 
.-·.·q6~l .. l:ifi.R§ON,,Pág. ~~9."." .. ··.· . ..-., ·' .· 

;_·: ¡ q65) ~ EJfP,O~ción A~ M<:>Pv.os d~l ,D .. 4. enero l9Q5. 
''l (166)' BRIGEOIS, núm. 77. ·. ' J 

(167) Cfr. SAVATIER, núm. 20. . ) ' 
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· 2. Archivo de los documentos registrales. 

El. mecanismo registra! francés obliga a una documentación 
volurriinosa por la existencia de los Libros-Registros de presenta­
ción, los Libros-Registros de Publicidad y, sobre todo, por el Fiche­
ro. Quizá incluso no se ha calculado suficientemente el volumen 
de documentación que se nota pesar actualmente sobre las Ofi-

. cinas {168). 
Para aligerar la documentación archivada en las Of.icinas re­

gistrales se han creado archivos especiales. A estos archivos, donde 
pueden expedirse también certificaciones, se envían los Libros­
Registros de Presentaciones y de Publicidad Registra! con más 
de cincuenta años desde la fecha de su cierre o terminaéión ( 169). 
Los documentos conservados en el Registro desde hace más de 
cien años se e~vianin a los archivos nacional"=s de París, o a los 
archivos provinciales de la capital d·e la provincia (170). 

VI. EFICACIA DEL REGISTRO 

.A) EFICACIA SUBSTANTIVA: LA INSCRIPCIÓN COMO CONDICIÓN 

DE OPONIBILIDAD A TERCEROS. 

·1. Idea general. Ausencia de los principios de inscripción 
constitutiva y de exactitud registral. 

El sistema francés carece del principio de inscripción constitu­
tiva ( 171) y del principio de exactitud registra!. 

En efecto, es sabido que el sistema francés de transmisión de 

068) SAVATIER (núm. 19) señala que a Jos dos años Y. medio de la entrada 
en vigor de la reforma «los flcheros y libros-registros de una Oficina registra! 
media bastan para llenar todo un inmueble Previendo ías necesidades de un 
porvenir próximo, los Reg!strador~s ·comienzan a. solicitar, para alojamiento de 
sus servicios, antiguos cuarteles. Y corre el rumor de· que han solicitado para 
la región parisina la "Gare d'Orsay"». A!Parte de estas irónicas exageraciones 
de SAVATrER. ciertamente existía cierta sensación de ahogarse en ficheros en 
los Registros visitados. Pero quizá, esta impresión se deba también a la con-
moción producida por las novedades burocráticas de la reforma. · 

(169) Artículo 1!1, I. D 4 enero 1~55. . . _ 
(170) Articulo 10, II, D. 4 enero 1955. Cfr. tampjén OrdeiJ. de 9 abril 1956. 
(171) Excepcionalmente se requiere la inscripción para la valldez del acto 

constitutivo del, «bien de' famille»: MAZEAUD, ill, núm. 706. Cfr. articulo 9.0 de 
la L. 12 julio. 1909, reformad~ por .D.· 7 e.nero 1,956._ 

,J • ...~ '' ··-
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bi-enes supone la culrn!IJ.~~i:Pn._:~de ~ 11na .larga, eyolución ·. a·. través 
de la cual fu€ minimizándose el sentido romanista de la tradi-. . . . 
dón ( 172), y ~n él se llega a. la tr~J).S1_r1;isi.ói,J. .«solo. consensu» : · ~ye~-
dr:e c,'est aliéher>> (cfr.· arts. 1.138, 1.583 Y' 938_; C.c.). Con tan sim-

. ple· sistema no siemp~e se manifiesta conforme la doctrina '(173). 
'De otra ·parte, en el· sistema registra! ·francés, en cóngruerici'a 

con la falta del principlo de legalidad·, no hay presunción, ni «'ju­
ris tantum» ni «juris et de jure», de verac~dad del Registro '(174); 
la inscripción no confiere invertidura alguna: quien inscrib'e un 
acto puede oponer su derecho a terceros, pero a cQndición de. que 
el acto s~a válido en· sí '(175). Justamente por esto queda poco 
asegurado el tráfico inmobiliario, si bien la ausencia de tal prin­
cipio se ve, en parte, compensada por la responsabilidad de Nota­
rios y Registradores ( 176), y tambiér.. porque en algún supuesto 
juega la regla «error communis facit jus» (177); y, además, en 
algún caso la certificación registral está investida de una cierta 
fe pública definitiva ( 178). 

En cambio, en el sistema francés se establece que la inscripción 
es condición para que un acto sea oponible a terceros, de modo 
que los títulos no inscritos no perjudican a tercero (179) .. 

El Registro tiene, pues, ~a importante eficacia substantiva y 
al fijar las condiciones y alcance de la protección del tercero 
veremos que en ciertos supuestos el Registro francés tiene una 
eficacia superior a la del Registr~ español. 

(172) Véase TI, A), 1, de este trabajo.· 
(173) La transmisión, .dada la naturaleza del derecho transmttido,. no sólo 

interesa a las partes sino a toda la comunidad jurídica; debe, pues, exigirse 
-algo más que el simple acuerdo de voluntades: RIPERT-EoULANGER, TI, · núme-

ro 2.462; NERSON, pág. ].57. 
. (174). A lo.sumo-dicen los MAZEAUD, TI!, núm. 729-,.-, al discütirse erdere­
r .cho se podría tener en cuenta la pub,licidad registral .. para establec~r unq_ de 
. los elementos de la. posesión, el corpus, pues publicar el título en 'el Registro 

es comportarse como propietario. . · . · ' . · · . . · 
· (175) . NERsoN, ¡já.g. 161 ; RrrERT-BouLANGER, m, riú.m. "1sf; . BÉcQUÉ; . La 

· réjorme .. . , núms. 57. y 89; 'MAZEAUD,. III,. núm .. 729. . . . 
. (176) Cfr. nota 1.01 y texto cprrespondiente,. Y. mas adelante: .. 

(177) .Se hace jugar es);a regla .por la jurisprudenc!.a _en. ca,so.s de. sill,l.!J.la­
ción, y también en los, de h~redero .apar:ente, y .enton::es resulta. que ~- el 
disponente és tenido por todos como titular, transmite .. efica~~ente; a p'es.ar de 
la falta de derecho, en favor del adquirente de buena. fe: ,~rPE!lT·BquLANGER, 

r'·TI, núm. 2.431-3; TII, núm .. 502., : • . ·.. . .... . ... . .. . •. 
• ·. ,. (178) . v~ase apilrta:dp. B de,.e~t~ .. c.ap!tulo: ·.artÍCulO 2.19?,. q.c. - .. ; ... ' ...• 
- · · (179)' ·Esta fórmula' no· .es exacta. más que en términos genera~_es;. de5p_ués 

precisaremos las condiciones y alcance de la. protección de·los 'terceros.' ... 
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Esta ~ficacia substantiva viene a aproxim,ar el sistema franc~s 
,a otros siste~as en .que la inscripción· tiene más fuerza. ~dmitida 
~a. ~n,scrip~ión. co~o condición de .opo;nibilidad a terceros parec:e 
existir. la siguiente alternativa en cuan~ a la explicación de que 
el tercero. resulte protegido frente a títulos anteriores no inscri­
tos; o se entiende que, por, ejemplo, la -transmisión anterior no . . . 

_inscrita no es perfecta, puesto que toc!avía. los tercer~s puede? 
seguir derivando der-echos del transmitente, con lo que nos acer­
caríamos en alg(m modo al principio de la inscripción constitu­
tiva. O de entender que es perf.ecta habrá que pensar que el ter-. ' 

c~ro adquier-e «a non domino» (180), puesto que el que ha trans­
mitido ya no es dueño de lo que vuelve .a .transmitir al tercero, 
con lo que nos acercamos,· hasta cierto punto,. al principio de la f·e 

.PÚblica en un sentido negativo: en ·cierta medida lo que no está 
en el Registro no existe a efectos de terceros . 

. 2. Condicim1Jes y alcance de la inoponibilidad ·a terceros. 

Para facilitar mejor el contraste con el sistema español expon­
dremos el régimen de esta inoponibilidad a terceros ajustándole 
a -las perspectivas de la protección ql!e a los terceros concede ·el 
sistema registra! español. El pr-ecepto fundamental es el articu­
lo 30 del D. de 4 enero 1955. En su momento ir1dicaremos las es-

. pecialidades ·relativas a privilegios e hipotecas. 

a) Condiciones: 

a') En principio se requiere que sea terceto-adquirente, si..bien 
a veces es protegido -incluso el _acret>.ri.or.· 

a") Ha de ser tercero,, es deci~, ?O. ~s~á :pr~teg_id~:i quién· sea 
·.parte en -el hecho inscribible que- puede ?-fectarle. ·En consecuencia 
.. no están protegidos los ·herederos del-transmit(mte fi:-ente ·a: las 
, transmisiones del causante,- aunque inscriban antes· el .. títul'o he re-
ditario. 

. . . . 
b") Ha de ser· tercero adquirente de derech,os· concurrentes so-

. bre :el misrñ.o- inmueble -por adquisicion·es · sométiaas a la ~óbliga-
_·\ \1 •• ~: ~.... f:"'"l- ,...,.... ·, - ~ . -

----- ... (. ·- .) ,. ~ .. r ... ,. .... - .. ,... .. r·,.·---

(180) Así' GtiYENOT, nota 120; f· MA~:_A~,. ~, Miper~t:-~~J·.":::._ ~ " 
4 
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ción de publicidad registral. Por tanto, respecto d·e· las adquisicio­
nes en virtud de acontecimientos naturales no cabe invocar, frente 
a determinados títulos, que no están inscritos. Y, en cambio, son 
protegidas las adquisiciones de de~echos personaies susceptibles 
de publicidad registra! (ciertos arrendamientos, por ejemplo). · 

En principio, pues, los simples acreedores no están protegi­
dos (181). Sin embargo, en ciertos casos obtienen también protec­
ción los acreedores quirografarios: 

a"') En cuanto a las donaciones de bienes susceptibles de hi­
hipoteca, ya que el defecto de inscripción podrá ser opuesto, en 
principio, por cualquier interesado (art. 191, C.c.) (182) y, en con­
secuencia, por los acreedores, aun por los no privilegiados ( 183). 

También pueden invocar la no inscripción los acreedores en 
las sustituciones (cfr. arts. 1.069 y sigs., C.c.). 

b'") Y, además, en) ciertos casos en que el acre'edor origina­
riamente quirografario deja de ser un simple acreedor: 

1.0 Por haber insc·rito el embargo que hubier·e obtenido frente 
al deudor (art. 686, C. proc. civ.) (184). En consecuencia, las trans­
misiones anteriores no inscritas no prevalecen frente al embargo, 
a diferencia de lo que ocurre en el Derecho espafiol. Este régimen 
del embargo constituye un estímulo poderoso pa·ra fomentar, por 
tanto, la inscripción de las transmisiones. 

2.0 Por haberse inscrito la hipoteca lega~ que tienen los acree­
dores sobre los bienes del deudor cuando éste cae en quiebra o 
en estado de arreglo judicial (art. 49, D.-L. 20 mayo 1955). 

(181) Por cierto que algún autor francés (RIPERT-BouLANGER, nr. núm. 344, 
nota 2; GuYEN'oT. nota 145) piensa que conforme al artlculo 606 C.c. resultan 
también protegidos los acreedores frente a los titulas no inscritos en el sistema 
espafiol. 

(182) También es, a estos efectos, interesado el que adquiere derechos sobre 
los inmuebles por institución contractual: RrPERT-BouLANGER, III, núm. 353. 

(183) En la doctrina francesa (BEcQUÉ, La réjorme ... , núm. 89; MAZEAUD, 
III, núms. 723 y 740; GuYENOT, núm. 28) se propone la generalización del 
sistema de inoponibllldad de las donaciones a todos los títulos inscribibles, 
como lo hace ya la Ley belga, a fin de estimular la ;publicidad registral, Y. a 
la vez, favorecer el crédito. 

(184) Sobre si el. embargo inscrito implica .d~recho real. e:n. beneficio del 
. acreedor, RIPERT-BOULANGER, ni, núm. 344. 
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3.0 Por inscribirse, en su caso, sobre los inmuebles del patri­
·monio del deudor, difunto, el beneficio de separación, que viene 
a implicar un privilegio de los acreedores sobre los bienes here­
ditarios (art. 2.111, C.e.) (185). 

b') Se exige que la adquisición del tercero sea sin que con­

curra jraude.-La jurisprudencia entendía que el tercero podía 
resultar amparado aunque adquiera d-e mala :(e; pero; en cambio, 
no sería protegido si fraudulentamente se concertó con el trans­
mitente para despojar al primer adquirente (186). Prácticamente 
resultaba difícil imaginar supuesto de mala fe sin fraude, y últi­
mamente la jurisprudencia califica de fraude el simple conoci­
miento del título anterior (187). 

e') No se requiere que la adquisición sea a titulo oneroso (188). 
La transmisión no inscrita es ínoponible incluso al adquirente. del 
mismo inmueble por legado particular hecho por el causante en 
testamento posterior a la enaj-enación ( 189). 

d') No se exige como condición substantiva la previa inscrip­

ción del título del transmitente.--Claro es que indirectamente esta 
previa inscripción será necesaria, porque sin ella, en virtud del 
principio del -tracto sucesivo no será posible la inscripción de la 
adquisición del tercerü. Pero esta exigencia de la prevía inscripción 
es una simple condición formal para la práctica de la inscripción 
de la adquisición del te-rcero, y que tiene que darse en el momento 
de realizar esta segunda inscripción; no se trata, pue.<;, d_ló' una 
condición substántiva en que hubiera de fundar su confianza el 
tercero adquirente. 

U85) RIPERT-BOULANGER, III, núm. 344. 
(186) Si el tercero adquirió con fraude. quedará si:l protección su adqui­

sición, Incluso frente a lo~ posibles subadquirentes .de buena fe. 
(187) Cfr. MAZEAUD, liT, núm. 727 Y págs. 629 y sigs. RIPERT-BOULANGER, ID, 

núm. 349. ÜUYENOT, núm. 30. 
(188) MAZEAUD, ill, núm. 738. 
(189) Cfr. nota 86 y texto correspondiente. En todo caso debe quedar claro 

que los conflictos entre llamamientos sucesorios no se decideiJ. por el Registro 
sino por las reglas del Derecho sucesorio, que son las. que determinarán qué 
llamamiento es el efectivo: RIPERT-BOULANGER, III, núms. 114 y ·360 a 365.' · 
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e')_ Es preciso que la adquis_ición del. ~ercero sea irnsc!l"i_ta (190). 
La ·exigencia dentro del sistema (rancés es absolutamente lógica: 
no hay razón _para hacer. prevalecer al adquir€:nte que es poste.­
rior -en el tiempo si, además, no es anterior en el Registro. 

b) Alcance de la inopo?Libilidad.-V.eamos a-hora. qué ~ítulos 

no s~m oponibles a. los terceros que reúnan las condiciones r_ete­
. ridas .. Sólo requieren estas . circunstancias: Lo Que provengan ~el 
mismo causante de quien ·el tercero deriva su derecho. 2.0 Que res­
,pec~ de ellos la Ley exija la inscripción como condición de opo­
nibilidad a terceros. 3.0 Que no hayan sido inscntos o lo sean con 
posterior_idad a la inscripción del tercero. 4.0 Que la no inscripción 
o el retraso no se deba al mismo tercero. 

1.0 Deb_en provenir del mismo causant€ (191).-Es entonces 
·cuando la inscripción puede tener valor dirimente en el conflicto, 
que de no haber inscripción se dectdiría en razón de las fechas de 
los títulos. Si provinieran de distintos causantes, prevalecería el 
adquirente que trajera su derecho del verdadero titular, esté o no 
inscrito, pues del Registro francés, como dijimos, no se deriva 
ninguna presunción de exactitud de la titu_laridad que en él se 
manifiesta. 

2.0 Debe tratarse de títulos a los que la Ley impone la ins­
cripción para su oponibilidad a terceros.-Aparte de los previstos 
a ·estos efectos, por disposiciones particulares, la Ley s·e refiere a 
las transmisiones o constituciones del dominio o derechos reales 

· (190) El D. 4 enero 1955 se refiere claramente, como defendidos por la in­
oponibilídad de los títulos no inscritos, a los adquirentes de «derechos concu­
rrentes en virtud de actos o resoluciones sometidos a la misma obligación de 
publicidad registra! y publicados en el Registro» (art. 30. 1). 

Debe tenerse, sin embargo, en cuenta lo que se ha dicho, supra a'), b"l, a"'). 
En efecto, las donaciones no inscritas son \noponibles a cualquier interesado y 

. así-. pues, ni· los acreedores ni el legatario particular necesitan Inscripción para 
prevalecer frente a aquéllas (se entiende si la donación es anterior al testa,­

. mento en que figura el legado, pues la posterior ir.J.plica la revocación del 
• legado; cfr. nota 86): RIPERT-BOULANGER. ID, núm. 353. 

(191) No puede decirse que una adquisición de· tercero proviene del mismo 
causante st proviene de los herederos del causante; por tanto, el tercero que 

, , adqu!~re de los . herederos. e inscribe no prevalecerá frente a quien adqulr~ó 
· del causante a titulo particular, aunque no Inscribiera. (Cfr. RIPERr-BouLANGER, 
ÍII, xi_úm. ·36.4.)_ · . _ , . · . • . . .. 
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por. act<is '«inter vivos:~> (192)- o por resolución judicial, incluidos 
los actos que establ-ecen restricciones al «jUs disponendh. Tam-· 
poco puede prevalecer la resolución; revocación, anulación o res­
cisión por causa procedente de convención--€s decir, no de la pro­
pia Ley-no inscrita antes que la adquisición dei tercero (artícu­
lo 30, 1, D. 4 enero 1955) (193). 

Los arrendami-entos que excedan de ·doce años y que no .se 
hayan insc-rito deben ser reducidos, en beneficio del tercero. a doce 
años; e igualmente no podrán oponerse al tercero el pago o cesión 
de rentas o alquileres no vencidos por más de tr-es anualidades 
(art. 30, 3, D. 4 enero 1955). La protección del tercero no es sufi­
ciente frente a los demás arrendamientos pues no son inscribibles 
y, sin embargo, pued~n afectar profundamente al inmueble 
(cfr. nota 59 y texto cor-respondiente). 

3.0 Debe tratarse de títulos que no han sido inscritos o cuya 
inscripción sea posterior a la del tercero (194).--se establece, pues, 
con toda fuerza el princi¡Jio de prioridad en sentido materiaJl: 
«prior· tempore, potior jure». 

Debe señalarse que el rango no se determina conforme a un.' 
criterio absolutamente cronológico, según el J!lOmento de la pre­
sentación de los títulos: si se trata dB títulos pr-esentados el mismo 
día, prevalec-e, en principio, el titulo más antiguo; si son de igual 
fecha, el que lo sea de hipoteca o embargo, y, en otro caso, se 
considera que las inscripciones son del mismo rango ( 195). Cuando 

(192) Se incluyen. según MAZEAUD nn. núm. 738. fine), los legados a título 
particular. El supuesto parece discutible: Cfr. nota 86 y texto correspondiente. 

(193) MAZEAUD, III, núm. 666. y GuYENOT, núm. 29. Sobre la critica contra 
la detectuosa técnica legal, RtPERT-BOULANGER, III .. núm. 538. 

En cambio, prevalecen, según MAZEAUD (III. núm. '718!. frente a tercero; 
aunque no se pradique su inscripción: l'.o Las transmisiones hereditarias. 
2.0 Los actos y sentencias que sm crear o transferir derechos sobre el inmue­
ble precisan o confirman la situación jurídica del inmueble: actos declarativos 
y, entre ellos, la partición; sentencias que deniegan la resolución, la nulidad, 
etcétera; actos confirmativos. puramente abdicativos, interruptores de la usu­
capión : convenciones sobre eJercicio de una servidumbre iegal. e k 3 o Y. en 
principio, los actos que de momento úmcamente tienden a obtener un cambio 
en la situación del inmueble. pero que todavía .no lo prqducen. 

(194) Artículo 30. l. I. fine, D. 4 enero 1955. Ya hemos visto cómo, en 
algún supuesto, los títulos no inscritos son inoponibles frente· a cualquier !nte­
resado, aunque éste no inscriba. · · · · 

(195) -Artículo· 31, D. 4 enero· 1955.' Para ·este últilno· supuesto de igualdad 
de' rango registra!. RrPERT-BOULANGER (IIl. núm. 250) opman qué· entonces 
prevalecerá; en phncipio, el que aparezca· como primero en el-· LibrC>-Registro 
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se solicita simultáneamente la inscripción d~ diferentes embargos 
el conflicto se r·esuelve por reglas especiales (196). Más adelante, 
al hablar de los privilegios e ):lipotecas veremos otras excepciones 
al criterio cronológico. 

Debe advertirse, además, que en ciertos s-upuesto~ ~1 rango de 
una inscripción no depende de la ff.ectiva presentación de todos 
los titulas espe~íf_icos para practica,rla y que en los mismos puede 
anticiparse el rango a otro momento, en virtud de reglas simil!J.res 
a las de las anotaciones del Derecho español ( 197). 

de Presentaciones. Sin embargo, nos parece más correcto entender que enton­
ces el efecto de la inscripción se neutraliza y se resolverá el conflicto de títulos 
por su respectiva antigüedad. 
- (196) «Si se solicita simultáneamente la inscripción de varios mandam1en-. 

tos de embargo sobre un mismo inmueble, sólo puede inscribirse el correspon~ 
diente al titulo ejecutivo más antiguo; si los títulos son de la misma fecha, 
el mandami~p.to rn.ás ap.t1guo; y si Ios mandamientos son de la m1sma fecha, 
aquel cuya inscripción es solicitada a mstancia del procurador más antiguo.» 
(Articulo 679, II, C. prov. civ., modificado por art. 49, D 4 enero 1955.) 

0.97) Ni la .legislación francesa considera especialmente mngún grupo de 
formalidades registrales que recuerden en su conjunte. a: ias anotac10nes pre­
ventivas, ni la doctrina francesa intenta elaborar su teoría, contentándose· con 
señalar que algún supuesto de formalidad registra! recueróa las «prenotaciones» 
del sistema germánico. Ahora bien, en el sistema francés existen formalidades 
registrales que por su objeto, y, a veces, por sus efectos recuerdan a nuestras 
anotaciones preventivas: 

1.0 Las demandas pueden hacerse constar en el Registro en diferentes 
supuestos, como ya vimos (cfr. nota 64 y texto correspondiente). Ya expusimos 
(nota 75) que se pueden publicar en el Registro facultatiVamente las deman­
das que tiendan a obtener la forma auténtica de actos susceptibles de publici­
dad; y, también, el acta notarial ·sobre que el contratante o promitente no 
se presta o se niega a proceder a tal forma auténtica, y el acta notarial por 
la que se hace constar la declaración del benefic1ano de un acto de exigir tal 
forma pública. Si después se hace constar en el Registro el acto auténtico o la 
resolución, antes de que transcurran tres años de practicada la pnmera for­
malidad registra!, será oponible a tercero desde la fecha de ésta; el plazo de 
los tres años puede ser prorrogado judicialmente (art. 37, 2, D. 4. enero 1955). 

2.0 El derecho hereditario es obJeto de formalidad reg1stral en los términos 
que ya hemos visto. Igualmente ya hemos v1sto que lo son Jos legados. Más 
adelante nos referiremos a la situación privilegiada, en ciertas condiciones, de 
acreedores refaccionarios y legatanos. También nos hemos referido, y volveremos 
a hacerlo, a Jos embargos. Existen, además, formalidades que 1mplican una 
garantía real de carácter provisional en favor de acreedores demandant~s: 
la hipoteca judicial provisional y la inscripción provisional en favor de la 
mujer casada. 

La hipoteca judi~ial provtsional.-El Derecho francés admite, además de 
la hipoteca judicial en favor del acreedor ·que ha obtemdo una sentencia de 
condena, y de que se hablará más tarde, una hipoteca de carácter simplemente 
provisional en· favor del acreedor que la solicita judicia'¡mente como medida 
precautoria .. Esta hipoteca defiende al acreedor mientras dura el proceso que 
tiene por .91?Jeto una pretensión de condeqa del deuaor, de los actos dispositj-
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4:.0 Que la no inscripción o el retraso no se deba al mfsmo ter­
cero.-No pueden ser considerados como terceros protegidQS f~ente 
a títulos no inscritos aquellos a quienes 1ncumbia la inscripción 
-por ejemplo, en calidad de tutores-o sus causahabientes a título 
universal (arts. 30, 1, TI, D. 4 enero 1955, y 941 C.c.). 

B) EFICACIA INFORMATIVA, 

1'. El Registro ~orno base informativa del Catastro: 
la concordancia entre Registro y Catastro. 

El Catastro proporciona los datos identificativos de las fincas 
en su realidad física. Recíprocamente, el Registro proporciona al 
Catastro los datos relativos a la situación jurídica de la propiedad 
inmobiliaria. Precisamente una de las ideas cardinales del actual 
sistema francés es, como ya se ha dicho, log.rar la concordancia 
entre el Registro y el Catastro, idea que se desarrolla en una serie 
de disposiciones: unas encaminadas, como hemos visto ya, a que 
en el Registro consten los datos catastrales; y otras que tienen· 
por fin conseguir que en el Catastro consten los datos· jurídicos 
y las modificaciones ·en los mismos consignadas en el Registro. 
A este respecto se establece que el Registro ·es la única fuente de 
información jurídica del Catastro: «:No cabe mutación catastral 
por razón de modificación alguna de la situación jurídica de ·un 
inmueble si el acto o resolución judicial en que se constata no 

vos de éste, ·que de otro modo podrían privar de eficacia práctica a la futura 
sentencia de condena. Recuerda al embargo preventivo del Derecho español, 
pero tiene efectos más fuertes. (Cfr. infra, nota 223.) Si 1a sentencia. una vez 
firme, se inscribe dentro de los dos meses siguientes. la hipoteca judicial co­
rrespondiente a la sentencia de condena contará su antlgüeda<l desde la de 
la hipoteca judicial provisional (arts. 54 y slgs., c. pro. c.): 

La c<inscripción provisionall> en favor de la mujer casada.--se concede a la 
mujer que demanda o reconviene ai marido o a sus herederos para que deter­
minado crédito sea comprendido en ·la hipoteca legal. Se trata· de, una variante 
de la figura anterior. Sólo dura. tres años. pero puede ser renovada. Si se 
estima la pretensión de la· mujer, la · <cinscripción prov1siomtl» se convierte en 
Inscripción definitiva de hipoteca, cuyo rango se determina por la fecha de la 
provisional (art. 2.137, C.c.). 

3.0 En su momento vimos también el juego suspeqslvo del c<rejet de forma-' 
lité» (cfr. nota 134 y texto correspon<liente). 
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ha .sido .p:reviamimte publicado-· en el· fichero inmobiliario» ··e ar­
ticulo 2.0

,- D._ .4 enero 1955) . 
. En ·la práctica este sistema de intercomUnicación de datos en-· 

tre Registro y Catastro. funciona- bien mer"ce(f ·al automatismo que· 
proporciona la mecanización· ideada con distintas fórmulas ·y re-· 
glas ( 198). A medida que se practican en el Registro las formali­
dades registrales se consigue, pues, la doble finalidad a que tiende 
la concordancia: que en el Registro se identifiquen las tincas por : 
sus datos catastrales y que en el Catastro se reflejen las titulari­
dades jurídic?-S tal. como. sobr·e las fincas existan en la realidad. 
Naturalmente, la conc9rdan,c;ia ~o. se conseguirá mientras todas las 
fincas no hayan sido objeto' de alguna formalidad en el Registro. 
P.ero no. hay por qué tener excesiva prisa en· una obra de tanta en­
verga4ura (199). 

C<:>n la: concordancia se consiguen grandes ventajas para am­
bas instituciones. Desde el punto de vista del ·Registro, la canear-· 
danc_ia .dará <?bjetividad, permanencia y _certeza a los datos identi­
ffcativos de las fincas,· que .·asi no· quedan· a merced ·cte las partes, 
lo que siempre es- peligroso para la mecánica de l_as inscripciones. 
y certificaciones y, en consecuencia, para· los ··particulares, y. más 
peligroso cuanto mayor~s sean los ·efectos-substantiv.os del sistema· 

. (198) Ya hemos indic~;do diferentes reglas .para conseguir que_ en el Registro . 
consten los datos catastrales: cfr. notas 109, 1.10. 159 y 160, y textos corres-­
pondientes, y ·también notas 69, 117 y 128; el Catastro comunicará también 
al· Registro el cambio de designación en· calles y números. Y ya diJimos que-­
en justificación de los datos catastrales. el título público debe ir acompañado. 
:!e una certificación catastral. Esta certificación catastral puede ser ·expedida 
por el Notano a la vista de la correspondiente libreta catastral y se extendera 
en un Impreso según modelo oficial. El propio autorizante de los títulos que 
se .. presentan al· Registro consignará en las casillas correspondientes del im­
preso los datos que pueden interesar, a su vez, al Catastro. El Registrador, 
c_u_mpl!da la formalidad registra!· correspondiente, expresará en la certificación' 
....,..,si contiene los datos-predichos--y previo cotejo_:la ·fecha, volumen· y número 
de. la: formálidad. Finalmente;· estas certificaciones;· con ·los nuevos dátos, son­
remitidas por el Registr.ador.!!-1 Servi«io Catastral· en· ros ·.primeros diez· días de 
cadll;o. mes. . . . . _ _ . . . 

Se. ·señalan reglas especiales para· los .casos ae discordancia entre los datos r 
de la certificación y del· título, .para los supuestos· de concentración parcelaria y.: 
cíe distribución por lotes. . · · . ~ 

· (199) SAVATIER (núm. 5) _piensa que -cuando ·¡a mayor 'parte de las parcelas, 
~ta~~rales tengan. aclarada;. a. tr¡wés d~l Registro. ·su rsjtuación _Jt¡ridica, .unaJ 
medida de carácter general terminará fácilmente (CO!} lasr .restant~ ; .. ~de no. 
actuar así, fácilmente habrá finca&-las pertenecie"n"tés á' ·ias· peis'oñas · jurídi-· 
ca&-que no se"" reflejariáh r:en él'" Registro .'si'· no se' 'actuar:a con esoeciale~' 
medidas. . : ·:. ;_.~:·:: :~·::- · r: ·r' · : ·· · · .·:. : .:) . '· 
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registra!. nesde el pirnto de vista del CatasÚo, éste geja de ser,­
en -cuanto a las situaciones "jurídicas en él consignadas, un cú~ulo 
de' inexactitudes en gran parte producidas por la falta de un me­
~anismo flexible y seguro a través del cual S€; recogiéra la· in ce- · 
san te dinámica de la titularidad inmobiliaria. 

No obstante el avance que -en esta materia supone el sistema 
francés, se piensa que todavía es sl.Isceptible de importantes me­
joras: 1.0 Debe incorporarse la Oficina del Catastro a la del Re~ 
gistro; así se -evitarán los riesgos, gastos y complicaciones a que 
obliga el sistema _actual de intercomunicaciones (200). 2.0 Debe 
darse al Catastro, una vez conseguido su perfecto funcionamiento 
y en consonancia con ~¡ esfuerzo público ·que implica tener al día 
tal institución, una mayor significación fiscal (201). 

2. Las certificacion_es registrales. 

a) Idea general.-Justamente una de las pretensiones de la 
Reforma del sistema registra! .f_ra11cés ·era facilitar la información 
de· los datós r-egistrales ·a los interesados, que tan obstaculizada 
estaba en el sistema. anterior (cfr. nota 146). Y en efecto, y mer­
ced al fiche_ro inmobiliario, la entrega de informes ppdr.á ser inme­
dia~a. ya indicando en la petición de certificación las circunstan-: 
cias identificativas del propietario', ya indicando las de la finca 
(cfr. nota úo y lo_ dicho sob'r~ fichero inmobiliario). El distinto 
sistema que en este orden de cosas existía antes y después de la .. 
reforma tiene su reflejo en la_ legislación de concentración paree-

(200)· De esta opmión es SAVATIER (núm. 22): la dualidad de serviciOs de­
bida a contingencias históricas, desmembra un trabajo lógicamente indivisible 
y está destinada a desaparecer algún día. 

(201) Sus datos, entonces, deberían servir automáticamente para fijar la 
base de los impuestos que se estructuren en función -del valor de los mmue­
bles, .sin que ct¡pieran investigaciones especiales a efectos sólo dé uno deter-·. 
minado, por. ejemplo, a efectos sólo del. Imp.uesto de Derechos Reales. Cierta-. 
mente, esto seria part.i'r de cierta distorsión en la configuración actüai de este 
impuesto, pero con indiscutibles ventajas en el mis:nc campo fiscal, pues el 
sistema permitirá una ·liquidación de las cuotas por los más fáciles procedi­
mientos (incluso mediante tJmbres) y tma notable simplificación admmistrativa. 
Y a· estas ventajas se agregarÍan atrás· de Üpo ·substantiVO: .las que supondría 
la indenendización del ·urecio· que figlirá. en las ·esciituras en relación con el' 
impuesto, evitando así :las perturbaéiones que fos precios" fingldos causan ·~en; 
el orden civil. y que son de !as mayores entre las muchas que causan 'las 
normas fiscales. . -
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l9,ria; respec;to de las inscripciones anteriores .a la entrad~ en 
vigor de la J:Wforma se prescinde del Registro; y, en cambio, no 
respecto de ·los posteriores (D. 21 febrero 1959 e Instrucción del 
Ministerio de Agricultura d:e 15 junio 1959). 

b) Régimen de su expedición.-Cualquie: persona puede soli­
citar certificación sin tener que justincar un interés. La petición 
se hace siempre por ·escrito. En ella se ha de identificar suficien­
temente ~1 propietario (incluso con el lugar y fecha de nacimien­
to) (202), o a la finca, pues en otro caso el Registrador queda libre 
de r·esponsabilidad por los errores que provengan d·e designaciones. 
insuficientes o inexactas. 

No existe la manifestación directa de los documentos a los 
particulares. Las certificaciones pueden ser positivas y negativas. 
Las positivas, a su vez, pueden ser literales si se piden así espe­
cialmente, o en extracto; y pueden referirse a los Libros-Registros 
-ya de inscripciones (privi'legios e hipotecas), ya de las demás 
formalidades registrales-, o al fichero inmobiliario. Las certifi­
caciones relativas al fichero han de expedirse den~ro de los diez 
días (art. 2.196, .C.c). 

e) Valor de las certificaciones.-En congruencia con el objeto 
del Registro francés, las certificaciones no se refieren a los dere­
chos, sino a los actos inscritos (203). Las certificaciones se consi­
deran auténticas mientras no se declare su falsedad (204). Las 
certificaciones relativas al fichero inmobiliario se consideran como 
certificaciones de las propias f.ormalidades registrales y vinculan 
la responsabilidad del Registrador (art. 43, III, D. 14 octubre 1955). 

Normalmente, en caso de discordancia de una certificación con 
el Registro prevalece lo que ~n .éste figura. Pero hay un caso sor­
prendente en el que la certificación adquiere, en interés del tráfico 
inmobiliario, un valor substantivo destacado hasta el punto de que, 
en tal supuesto, la certificación prevalece frente al Registro. Esto 
sucede cuando la certificación omite una o varias cargas inscritas 

. (202) Con esta exigencia se trata de terminar con la práctica anterior, 
según la cual en el supuesto de posible equivocidad de lGs datos (homonimias) 
el registrador Informaba según las diferentes hipótesis. · · 

(203) Cfr. RrPERr-BouLA.NGER, TI!, núm. 244. 
(204) BRIGEOIS, núm. 2. 
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(hipotecas, privilegios), si el nuevo _poseedor hubiera solicitado la 
certificación lo más pronto en ·el mismo momento de publicar en 
el Registro su adquisición (~05). En tal SUJ?Uesto, el inmueble pasa 
al adquirente libre de cargas (art. 2.198, C.c.) (2u6). 

El Registrador responde civilmente por los perjuicios que causa 
una inexactitud por su culpa (arts. 2.197 y 2.198, C.c.). Dado que 
el Notario ·responde de la regularidad y validez de los actos que 
autoriza (cfr. notas 100 a 103 y los textos correspondientes). nunca 
interviene en ventas de pagos al contado o en préstamos hipote­
carios, mientras no tenga a la vista la certificación ·relativa a la 
situación registra! de la finca, a fin de conocer su s_ituación jurl­
dica (207). 

VII. HIPOTECAS Y PRIV~EGIOS 

A) IDEA GENERAL SOBRE EL CRÉDITO TERRITORIAL EN FRANCIA. 

Justamente uno de los fines principales de las reformas más 
importantes llevadas a cabo :en el sistema hipotecario fráncés (Ley 
de 23 marzo 1855, D. 4 enero 1955) ha sido faciiitar y asegurar el 
crédito hipotecario. Con la Ley de 1855: exiglendo la inscripción 
para la oponibilidad de los títulos. Con el -Decreto de 1955: impo­
niendo con rigor los principios de especialidad y publicidad. 

Desde el punto de vista español parece que ia estructuración 
del crédito hipotecario no goza de todas las seguridades y venta­
jas que en España. Hay in~onveniE'ntes comunes :i los dos pais€s: 
no inter-esar por sus gastos más que a los préstamos de cierta 
duración; depreciación de la moneda; fácil fiscalización a efectos 

(205) Hasta ese momento no puede expedirse una certificación completa, 
de cargas, ya que SI llega una carga al Reg1stro antes que llegue la nueva 
adqui<lción, la carga seria oponible al adquirente: M.~ZEAUD, III, núm. 475. 

· (206) Sin perjuicio, sin embargo, del derecho de preferencia de los acree; 
dores mientras el precio no haya sido pagado (art. 2.198, c.c.). Cfr. MAZEAUD, m, 
números 475 y 586. 

(207) Cfr. RrPERT-BOULANGER, I!I, núm. 247. . . . . . . , . , 
Es frecuente, además, al solicitar la pub!icáción reglstr_a_l de la. a~qujsic!c?I\ 

alnter vivos» de ur¡ inmueble, sohcltar tamb1~r¡ un& ¡;ertificac:;ión 'por _la .Que 
se conocerá la situación jurídica actual de-él. (Véase nota 205.) (Cfr. RIPERT~ 
BOULANGER, III, núm. 314.) 
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de impuestOs. A éstos se' agregaÍl en Francia inconvenientes espe-l 
dales :' ausencia del principio de exactitud registra!; purga de las1 

liipote·cas' por venta de la finca hipotecada; caducidad cada dtez-. 
años salvo renovación. 
·-· No obstante, el' crédito hipotecario ha tenido bastante éxito 
práctic<?, si bien el interés del dinero en estos préstamos sigue; 
siendo elevado: 12 por lOO (208). Además de los préstamos que·· 
se hacen por las entidades especüilizadas-especialmente por el 
<CCrédit Foncieu, institución cr-eada en 1851 y similar al Banco· 
Hipotecario de España-son fr-ecuentes los préstamos entre par~· 
ticulares, que, como hemos· dicho, los mismos notarios facilitan 
con agravación de su responsabilidad profesional. (Véase, atrás; 
«T-itulación pública»). 

B) LOS PRINCIPIOS DE PUBLICIDAD Y ESPECIALIDAD. 

l. Establecimiento de los principios . 

. Antes de la última ~eforma en Francia se exigía que la hipoteca 
convencional_se refiriera a inmuebles determinados, pero la juris­
prudencia había entendido la exig~ncia con gran amplitud y así 
se ·_consideraba válida la .hipoteca que recayera sobre todos los 
inmuebles que una persona poseyera sobre tal municipio, o incluso 
tal· distrito hipotecario, a condición de indicar sumariamente la 
naturale~a de estos inmuebl-es (209). Por otra parte, las hipotecas 
legales, los privilegios generales-hecha exclusión de los muebles. 
del deudor-:-Y la hipoteca judicial afectaban a. todos los inmuebles_ 
presentes y_ ·futuros del deudor, y, ade~ás, en las hipotecas legales 
se sufrían también los peligros de la indeterminación del crédito 

p. - ":'\, • 1 ,- ... 

garant_1zado. -
.- El.carácter general de estas cargas se agravaba, en muchos 

casos, con su carácter acuito. El Código civil exigía· l'a inscripción . - . "- . . . ~ -

~- (208) -Información recogida ·oralmente. El presidente c.ie la Asociación Mu­
tua_ de Registradores daba también como frecuente el 10 por 100., - , 
-- Naturalmente, .el, -«Credit. Foncien> presta a más bajo interés. (del 2.75-·al-~6 
P'Ór 100,. s"~'gún los 'fines' del préstamo: "datOs, también. del- citado presidente). 

(209) RIPERT-BOULANGER, II!, núm. 522. l - . . . .. -



EL SISTEMA REGISTRAL FRANCES 781 

para la hipoteca convencional, para la ju,dicial e incluso para los 
privilegios sobre determinados inmuebles que funcionaban como 
_hipotecas legales; pero se admití-a, .a la· vez, la existencia de cier­
tas hipotecas legales tácitas (en favor de la mujer casada;. d~ 

.menor·es o incapacitados suj-etos a tutela, del Estado sobre los 
bi~nes de sus administradores>'; y, de otra parte, eran numerosos 
)os privileg:ios generales que, hecha exclusión de los bienes mue­
bles del deudor, otorgaban a ciertos acreedores preferencia sobre 
los i~muebles, incluso frent€ a lüs acreedores que sobre ellos tu­
vieran hipoteca y sin necesidad de inscripción en el Registro. 

En esta materia ·se ha producido en el sistema francés ahora, 
en 1955, una revolución del mismo signo y por los mismos motivos 
que la que produjo en España la Ley de 1861. La necesidad de dar 
seguridad al tráfico inmobiliario y al crédito hipotecario, que 
h_abía de estimularse para favorec-er la reconstrucción de post­
guerra, ha movido al legislador francés recientemente a implan­
tar los principios de publicidad y especialidad. 

2. El principio de publicidad. 

Tras la reforma, toda hipoteca debe ser inscrita· para ser opo­
nible a tercero. No sólo no se exceptúan las hipotecas lega-les; los 
mismos privilegios requieren, en general, la inscripción para su 
·eficacia (arts. 2.106 y 2.134). Los únicos créditos privil-egiados que, 
segúil el Código civil, hoy afectan a tercero sin necesidad de ins­
cripción, son: 1.0 los gastos de justicia-que son más una detrac­
ción preferente que un crédito-, y 2.0

, determinados créditos la­
borales (arts. 2.104 y 2.107, C.c.) (210). 

3. El principio de especialidad. 

También, tras la reforma última, se exige la precisión de la 
deuda en cuya garantía se c~:mstituye la hipoteca y la ·determina-

(210) E~to~ créditos. una vez hecha exclusión de los bienes muebles dei 
deudor, preceden a los demás acreedores privilegiados. (Art. 2.105, C.c.) Sobre 

· si tales privilegios preferentes confieren «droit de suite», cfr. MAZEAUD, m, 
núms. 140 y 141. . . · ' 

A los gastos de justicia y ciertos créditos laborales hay que agregar ya lbs 
derechos de autor por .los tres últimos afios (art. 58, ·Ley sobre propiedad 
literaria y· artística de 11 marzo 1957). Como dice .. MAZEA~ <m. núm, -1~3), 
·este privilegio puede comprometer el crédito' de los editores.-.! : .: _. ·:. :: 

' . . . . . - . : . . . ' . ) 
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· ción del inmueble sobr·e que recae, pr·ecisiones éstas que han de 
constar en la inscripción. 

· La deuda se determinará indicando la causá (211) y la· suma 
asegurada (art. 2.132, C.c.) (212). 

Los inmuebles se determinarán expresando su naturaleza y 
situación (cfr. arts. 2.129 y 2.146, C.c.) y, en general, los datos iden­
tificativos exigidos como regla para que pueda tener lugar la 
publicidad registra! (cfr. art. 2.148, 5.0

, C.c.). Ciertamente, en al­
gunos casos se permite hipotecar bienes futuros (213) y, de otra 
parte, las más importantes hipotecas legales y la hipoteca judicial 
continúan afectando a todos los bienes presentes y futuros del 
deudor. Pero la necesidad de inscripción especial corrige tal gene­
ralidad. 

En cambio, no se ha establecido la necesidad de distribuir la 
responsabilidad hipotecaria entre las varias fincas que responden 
de un solo crédito. Esta falta de especialización determina la 
inseguridad de los ulteriores acreedor.es hipotecarios, que al ser 
de inferior rango se encuentran amenazados por la elección-abu­
siva o maquinada--que entre los inmuebles suj.etos haga el acree­
dor preferente para satisfacerse con él integramente (214). Y su-

(21.1) RrPERT-BouLANGER, III, núm. 524. 
(212) En el caso de que se establezca cláusula de revalorizacu)n, la ins­

cripción mencionará el importe micial del crédito y la cláusula. (Art. 2.148, 
4.0 , C.c.) A este respecto debe mencionarse que sobre cláusulas de estabilización 
existen últimamente disposiciones restrictivas: Ordenanzas 30 diciembre 1958 
y 4 febrero 1959. 

Se permite, además, que la hipoteca pueda garant:zar obligaciOnes condi· 
cionales o simplemente eventuaJ.es (apertura de cuenta de crédito), de rentas 
vitalicias, de titulas a la orden o al portador. 

Es de advertir que la emisión de obligaciOnes hipotecarias no ha tenido 
éxito. Se ha tratado últimamente de dar a este tipo de hipotecas una mayor 
efectividad (cfr. art. 60, D. 14 octubre 1955), pero es dudoso que se consiga, 
dadas las normas sobre extinción de hipotecas. 

(213) En principio «los bienes futuros no pueden ser hipotecados» (articu­
lo 2.130, I, C.c.). Sin embargo, es posible consentir que vayan quedando afec­
tados los bienes futuros a medida que se van adqui!"iendo: 1.0 S1 los bienes 

·presentes y libres son insuf.icientes para la seguridad del crédito (art. 2.130, 
III, C.c.). 2.0 Si los inmuebles hipotecados hubiesen perecido o se hubiesen 
desvalorizado Cart. 2.131 C.c.). 

Según RIPERT:BOULANGER (ffi, núm. 493), las restricciones a la hipotecabi­
lidarl de los bienes futuros están 'justificadas más en razones ·morales que 
en exigencias de los principios de publicidad y especialidad. 
· (2:\.4) La jurisprudencia trata, sin embargo, de evitar la elección. hecha 
para perjudicar, a una segunda hipoteca, corrigiéndoia como abuso de derecho 
de hipoteca <MAzEAUD, nr, pág. 397). Además hay algu.na solución objetiva 
cuando los inmuebles hipotecados son eJecutados a lz.. vez y están sltuádbs én 
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poné· un innecesario detrimento del crédito del propietario, que 
ya no puede ofrecer cada una de sus fincas en primera hipoteca, 
sino en hipoteca de inferior rango y con los peligros apuntados 
para el acreedor que la aceptara. 

C) CLASES DE GARANTÍAS INMOBILIARIAS POR SU ORIGEN. 

Pueden ser o de origen voluntario o de origen legal. 

l. De origen voluntario. 

Son las hipotecas conv·encionales (215). El hipotecante debe 
tener capacidad para enajenar inmuebles (216) y poder de dispo­
sición. Pueden hipotecarse !os derechos reales inmobüiarios sus 
ceptibles de enajenación (217). «La hipoteca convencional sólo 
puede constituirse por acto auténtico autorizatio ante dos nota­
rios o ante un notario y dos testigos» (art. 2.127, C.c.) (218). No se 

el mismo distrito h1potecano. Entonces, en principio, ei acreedor garantizado con 
la primera hipoteca que afecta varias fmcas no puede e;egir libremente una 
de ellas para ejecutar sobre ella el crédito con preferencia. salvo que mvoque 
un interés sufiCiente: Se abre un úmco procedimiento de orden y distribución 
entre ac:reedores. de modo que el pago del acreedor con pnmera hipoteca se 
hace respecto de cada finca no en proporción al valor de ellas, sino teniendo 
en cuenta la antigüedad de las hipotecas anteriores. (Cfr. RrPERT-Bouu.NGER, 
III, núm. 581.) 

(215) Téngase en cuenta que prácticamente la hipoteca \'lene a ser la 
única forma de crédito inmobillano, dado el poco uso de la antic:resis. Ahora 
bien, la anticresis no ha desaparecido del todo: MAZEAu¡;, III. núm. 109. 

(216) RrPERT-BouLANGER UII. núm. 459) oponen a esta exigencia el que, 
según ellos, el acreedor hipotecario no adqmere más derechos que cualquier 
otro acreedor. si bien creen que la exigencia está justificada desde un punto 
de vista práctico. 

(217) No se admite la subhipoteca. (Cfr. RIPERT-BOULANGER. ill, núm. 473.) 
Sobre bienes futuros, cfr. nota 213. 

Según el articulo 2,133, II, C.c., <ccuando una persona posee un derecho 
actual que le .permite construir en su provecho sobre fundo ajeno, puede 
hipotecar Jos edificios cuya construcción está comenzadr. o simplemente pro­
yectada; si los edificios se destruyen, la hipoteca quedará refenda "ipso jure" 
a las nuevas construcciones edificadas en el mismo lugar». Parece que se trata 
de un enfoque parcial de la hipoteca del ·derecho de superficie. 

(218) La jurisprudencia dulcifica un tanto el rigor del precepto dando 
valor, por ejemplo, al .consentilniento _del acreedor por .documento privado, etc. 
(Cfr RIPERT-BouLANGER, III, núms. 529 y 532.) Además, en favor del Estado 
se permite la constitución por documento administrativo. (Cfr. también RrPERT· 
BOULANGER, ID, núm. 535, nota .1.) . 

· No es eficaz, en cambio, en principio, ·la constitución ante notarios extran­
jeros. (Cfr. art. 2.128, C.c.) 
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impone la obhgación. de. inscribir; es el acreedor el que P-rocurará 
.la_ifl:SCr!p~~Ón-~a;~-g~·ir·. <l:e:;l1·S_b~n~fi~-i~s-_áú;_).-_ ~- . _, ·--· - -

2. De origen legal. 

Son las hipotecas legales y los privilegios, -en cuanto que no se 
requiere conyención , e.sl?ec~al i?ara l~ consti_tución_ 4e la garan t~a. 

En Francia son sorprendentemente numerosos los supuestos de 
garantía _inmobi~iaria de _orig-en leg~l. El C~digo civil. e~ta:bl·~CB 
hipoteca legal en favor de la mujer casada (220), de los menores 
o incapacitados sujetos a tutela, de los. legatarios, del Estado y 
entidades públicas respecto de sus administradores y de ciertos 
acreedores que gozan también de privilegio general sobre los mm~­
bles del deudor (221) (art. 2.121, C.c.). El proplo Código establece 
también ciertos privilegios especiales sobre inmuebles determina­
dos que vienen a funcionar respecto de ellos como una hipoteca 

·legal (222). La llamada hipoteca judicial viene a ser también una 

(219) Además, la jurisprudencia tiende a considerar entre las obligaciones 
profesionales del Notario. de cuyo cumpllmiento responde éste. el promover 
la inscripción de la hipoteca constituida ante él. Prec'isamente por esto es 
frecuente que se haga rpor el Notario la declaración de que no entregará el 
dinero que él recibe del prestamista hasta el cumplimiento de la inscripción: 
RIPERT-BOULANGER, liT, núms. 383 y 541. 

En la inscripción debe constar el domicilio elegida por el acreedor dentro 
del partido judiCial correspondiente a la situación de los bienes (art 2.148, 2.0 , 

Código civil); se trata de una prevención para facilitar después las notifica­
ciones a que puede haber lugar en la vida de la hipoteca. 

Los gastos de inscripción son a cargo del deudor (art. 2.155. C.c.), salvo en 
la hipoteca pupilar (art. 2.143, IV, C.c.). 

(220) La nueva regulación, al imponer la especialidad y publicidad de la 
. hipoteca legal de la mujer casada, ha afectado ind1recta pero profundamente 

al régimen económico conyugal. Antes, los que querían adq_uirir la copropiedad 
de los bienes del marido o de la comunidad conyugal, e bien los que querían 
rec1bir hipoteca sobre ellos, exigían la intervención <ie la mujer renunciando 
a la hipoteca legal o consintiendo en la subrogación (cfr. nota 233) en favor 
del acreedor. Asi resultaba que la mujer; de hecho, tenía un notable poder 
en la marcha patrimonial de la familia.' Ahora tal· intervención de la mujer 
sólo será necesaria sobre los inmuebles sobre que la mujer inscriba hipoteca; 
pero, conocida la experiencia española, parece fácil asegurar la escasa vida 
práctica de estas hipotecas legales: también, en este sentió.o, NERSON, pág. 155, 
y RrPERT-BOULANGER, III, núm. 680. · 

Sobre la «inscripción provisional» en favor de la mujer. casada, véase supra, 
nota 197. . . • · 

'(221) Créditos por gastos funerarios, por los de última enfermedad, cier­
tos saiarios, ciertos gastos por alimentos, créditos por. accidentes de trabajo, 
ciertos créditos· de segurida.d social (arts. 2.221 y 2.101, .C.c.). · ... · 

, (222).· En,.favor, qel· vendedor de inmuebles, del copartí\!ip·e, {!él tit).lla'r de 
. créditos por refacción o c'onstrucción, de los e acreedores ;y .h\gatarios respecto 

; ... . ~ . . . . ~ . 
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hipoteca legal de la que gozan todos los acreedores que han obte­
nido una sentenda de condena· (art. -2.123 · C.c.) (223). Además, 
son muchas las hipotecas legales establecidas por pr.eceptos ajenos 
al Código civti.l. 

La diferencia fundamental entré la hipot€ca legal y la con­
V·encional es que la hipoteca legal -está ya constituida por la Ley 
sin nec.esidad de convención (cfr. art. 2.117, C.c.), pero se requiere 
la inscripción a fin de que la hipoteca sea oponible a terceros. 

El acreedor Qut! sea titular de una hipoteca legal de las ref{:­
ridas en el Código civil o de una hipoteca judicial puede unilate­
ralmente inscribir la hipoteca sobre todos los inmuebles presentes 
y futuros del deudor (art. 2.122 y 2.123 C.c.), a· fin de que la hipo­
teca legalmente constituida goce de las v·ents.jas de la inscripción. 
Cuando las inscnpciones practicadas sean excesivas, el deudor 
puede pedir la reducción jud~cial de la hipoteca a inmuebles bas-

-tantes (cfr. art. 2.161, C.c.)'. 
La eficacia práctica de la hipoteca legal está más facilitada, 

pues, que en el sistema español. 

D) EFICACIA DE LA INSCRIPCIÓN EN LA HIPOTECA: LA INSCRIPCIÓN 

COMO CONDICIÓN DE OPONIBILIDAD. 

l. 1 de a general. 

Ni siquiera en cuanto a la hipoteca tiene la inscripción eficacia 
constitutiva dentro del sistema francés. La hipoteca existe entre 
partes sin necesidad de inscripcó.ón, pero debe ser inscrita para 
se1· oponibl-e a terceros (224). 

del patrimonio hereditario en régimen de separadón, etc (arts. 2.103 y 2.106. 
·Código civil). Sobre su carácter de ·hipoteca legal privilegiada, MAZEAUD, III. 
número 323; en efecto, requieren para su eficacia respecto de los demás acree­
dores, que se practique la correspondiente inscripción' (art: 2.106, C.cJ. 

(223) · La consideran hipoteca legal los MAzEAUD, m. núm. 309. Sobre la 
. hipoteca judicial pro"v1siona.l, v. supi-a, nüta 191. Ambas hipotecas producen 

fuertes efectos, incluso má,s fuertes que los embargos anotados• d~l Derecho • 
español: prevalecen sobre las transmisione,s anteriores no inscritas antes y 
gozan del «droit de suite» y del «droit de préférencel>. Sobre su discutible 
fundamento, otros efectos . y diferencias con ~a hi;x>teca- ordinaria, RrPERT-

• BOULANGER, ID, núms. 634, 667 ·y 673; y NERSON, pág. 154. . . . 
· (224) . Cfr. RIPERT-BOULANGER, ITI, núm. 400;- y· MAZEAuD, ITI, núm. 388·· Y 

páginas 314 y sJ.gs. y 343. . · · . · 

5 
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2. C~1l:dfcionp _y alcance de ~a inqponibilig,ad. 

a) Condiciorves.-Las condiciones que han de co~currir «?n lqs 
ter~eros para que frente a_ ell~s sean inoponibles las hipotec~ no 

, inscritas son menos rigurosas _ q~e ·en los supuestos generales Q.e 
• títulos no ·inscritos. 

Resultan, por supuesto, protegidos los terceros adquirentes que 
reúnan las condiciones ordinarias para que los títulos no inscritos 
no les sean oponibles (225). Más aún, de haber adquisición de 
tercero ya inscrito, no podrá ni inscribirse la hipoteca (art. 2.147, 
Código civil) (226). 

Mas también resultan _protegidos los simples acreedores (cfr. ar­
tículo 2.134, C.c.) (227). Ci-ertamente que, ·en cuanto la hipoteca 
se inscriba-para lo que, además, no hay plazo-prevalecerá in­
cluso ·en cuanto a los acreedores ordinarios. Pero no pr_evalecerá, si 
antes de la inscripción se produce cualquiera áe las situaciones 
siguientes ( art. 2.147): 

t.a Inscripción de ·embargo (228). 

2.~ Declaración de la quiebra o del estado de arreglo judicial 
del hipotecante (229). 

3.a Muerte del hipotecante, si su her·encta se acepta a bene­
ficio de inventario o queda vacante. 

(225) Ha de ser, pues, tercero: los herederos del que hipoteca no pueden 
invocar la no inscripción frente al acreedor (MAZEAUD, III, núm. 390). También 
se exige aquí que en el adquirente no concurra fraude. (RrPERT-BouLANGER, m, 
número 400; MAZEAUD, !II, núm 389.) 

(226) MAZEAUD, !II, núms. 366 y 709. 
(227) MAZEAUD, m, núm. 390; según estos autores tal tesis es negada por 

algunos. 
(228) Artículo 686, C. pr. c., reformado por D. 7 enero 1959. La inscripción 

'ulterior de- la hipoteca se hace inoponible a los acreedores que obtienen el 
embargo.- Ahora bien, el embargo no confiere ningún privilegio; así, pues, si el 
acreedor que obtiene el embargo no es privilegiado. concürrirá con el acreedor 

' hipotecario tardíamente inscrito: MAZEAUD, ill, núm. 370; RIPERT-BOULANGER, 
·trr, núm. 4t9, nota l. 

En cuanto a las hipotecas judiciales, véanse notas 197 y 223. 
(229) Decreto-Ley 20 mayo 1955; esta declaración cierra el Registro incluso 

· a lo!'- priVilegios que gozan de reserva de rango. Además, puede anularse la 
inscripción de hipoteca- practicada antes de la declaración si fue posterior a 
la cesación de pagos y habían transcurrido también quince d!as desde la cons-
titución de la hipoteca. · 
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b) Alcance de la in:oponibilidad.-A estos terceros les son in­
oponibles las hipotecas y privilegios no inscritos o que lo sean con 
posterioridad a la inscripción del tercero o a los hechos ya seña­
lados (230). En cuanto a hipotecas o privilegios rige también el 
principio de priorid!ad en sentido material, pero con notables ate­
nuaciones y modificaciones. 

Ya señalamos las excepciones establecidas al criterio absolu­
tamente cronológico. Además, si se solicitan ·en ei mismo día diíe­
r·entes inscripciones de hipotecas será pre.ferente en rango la 
hipoteca legal que sea de las especialmente previstas (231), y, 
después, la que tenga título de fecha más antigua, y ·en otro caso 
se consideran que las inscripciom~s son del mismo rango (cfr. ar­
tículo 2.134 C.c.). 

Pero, ad·emás. el principio de prioridad sufre las modificacio­
nes que implica el establecinüen to legal de una reserva temporal 
de rango para determinados privilegios especiales sobre inmue­
bles (232); y asimismo las que implica una cierta admisión de la 
posposición del rango hipot~cario entendida como subrogación de 
la hipoteca que queda al serv1cio de un nuevo crédito, si bi·en sólo 
en la medida en que garantizaría al antiguo del que sigue la hipo­
teca dependiendo (233). 

(230) Los terceros no resultarán protegidos si la no mscripción o retraso 
se debe al mismo tercero. Cfr. autores en los lugares citados en nota 225 fine. 

(231) Hipotecas de la muJer casada; de los menores e incapacitados sobre 
los bienes de su tutor; del Esr.ano y entidades públicas re~pecto de sus admi­
nistradores; privilegio de los acreedores y legatarios sobre los bienes here­
ditarios en régimen de separación (art. 2.134 en relación con los arts. 2.148, 
2.121 y 2.111. e c.) 

(232) Los acreedores por razón de venta de inmuebles. por ser copartícipes 
o bien por ser legatarios o ar.rPPdores de herencia eí'. régimen de separación 
áe patrimonio gozan. en general, del privilegio desde la fecha de la venta, de 
la partición o de la apertura de la herencia respectivamente, siempre que 
se practique la inscripción en los cortos plazos-nunca superiores a seis meses­
establecidos (arts. 2.108, 2.109 y 2.111 C.c.). Si .practican la mscripc1ón des­
pués, su rango depende ya de la fecha. de inscripción (cfr. ·art. 2.113 C.c.). 
Sobre el alcance exacto de la .primacía de estos créditos, MAZEAUD, III, núm. 323. 

El privilegio por créditos refaccionarios no puede ser incluido entre los 
que gozan de reserva lega,] de rango. Pero no obstante tiene caracteristicas 
especiales: cumplidas determinadas condiciones, es preferente incluso a los 
acreedores que inscribieron su hipoteca con anterio::ida.d a las obras, pero 
SÓlO en cuanto a la plusvalía: MAZEAUD, lli, núm. 423. 

(233) Como en el sistema español aparece Ja figura primeramente a 
propósito de la hipoteca de la mujer casada. La mujer puede «consentir, en 
provecho de Jos que presten al marido, la cesión de su rango o la subrÓgación 
en Jos derechos que resulten de su inscripción de hipoteca>> (art. 2.139 C.d. 
e incluso el juez puede sustituir, en ciertos supuestos, el consentimiento de la 
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E) CONTENIDO DE LA HIPOTECA. 

l. Extensión objetiva de la hipoteca. 

Todo el bien hipotecado garantiza el pago de toda la deuda: 
la hipoteca es indivisible, es decir, sigue Igual aunque se divida 
el bien hipoiJecado entr·e diferentes propietarios o la deuda entre 
_diferentes deudores. El pago parcial no autonza normalmente a 
·la cancelación parcial. 

El crédito garantizado compr.::mde incluso los intereses o rentas 
de tres anualidades: como ·en el Derecho español, cabe ampliar la 
hipoteca por los intereses y rentas vencidas· no garantizados 
(cfr. art. 2.151, C.c.). 

El alcance objetivo de la sujeción hipotecaria se determina con 
bastantes variantes resp·ecto del Derecho españoL La hipoteca se 
exti-ende a las mejoras, aunque consistan en la nueva construcción 
de edificios donde antes no los hubiere (234). También se extiende 
a los muebles destinados al inmueble y a los frutos pendientes, 

mujer (art. 2.141, c.c.) (como igualmente en ciertos es-sos puede el juez reduc1r 
su hipoteca o cancelar la inscripción, cfr. art. 2.163, C.c.). -

En la última reforma se ha generalizado la posibilidad de subrogación en 
los privilegios e hipoteca-s o de cesiones de rango o de pri.oridad (cfr. artícu-
lo 2.149, C.c.). · 

En el caso de subrogación, la hipoteca, inicialmente cvnstituida en función 
de un crédito, pasa a garantizar otro distinto-como en la subhipoteca, sin 
embargo prohibida-. Podría, pues, pensarse que quiebra. el dogma de la acce­
soriedad. Sin embargo, no sucede tal cosa, pues la hipoteca sigue dependiendo 
del crédito primitivo: sólo garantiza al nuevo crédito en la medida en que 
garantizaría al antiguo y si existe éste; el deudor siempre podrá pagar al 
acreedor primitivamente garantizado. 

La cesión de rango o prioridad consiste en una permuta de puestos, que 
funciona como una doble subrogación entre el acreedor que adelanta y el que 

·,baja en rango. 
La doctrina se ref1ere también a la promesa de abstención: el acreedor 

· renuncia a ejercer su hipoteca respecto de determmado acreedor, pero sin 
subrogarle en ella. · -

La subrogación de la hipoteca de la mujer fue muy usada antes de la 
última reforma (cfr. supra, nota 220). En general, estas figuras son muy 
poco usadas en la práctica, si bien se piensa que .podrian servir a la movili­
zación del crédito. 

1 SObre estas f.iguras: MAZEAUD, liT, núms. 6}.2 a 617; Y· RIPERT-BOULANGER, 
. m, núms. 587 a 591; estos autores disienten ent:te si en cuanto· al 'régimen 
aplicable a la cesión de rango y a la promesa de abstéaclón. 

;: (234) ·R~PERr-BouLANGER, III, núms. · 483 y 484. 
,· 
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sin que- haga falta, al efecto, pacto especial (235). En cambio, no~ 
se extiende a las indemnizaciones concedidas o debidas al propie­
tario, si bien esta regla se excepcione frecuentemente en dispo­
siciones particulares (236). 

2. ContJenido jurídico. 

a) Sujeción del propietario.-También en Francia se trata de 
proteger la garantía hipotecaria en los casos de perjuicio por el 
ejercicio, en principio libre (237), de las facultades dominicales 
de goce y disposición. 

Para el caso de disminución de las garantías (238) se establece: 
1.0 Que la obligación pueda considerarse vencida (239). 2.0 Que el 
acréedor pueda obtener un supl-em.ento de hipoteca (240). 3.0 Que· 
pueda obtener indemnización del tercer poseedor que cause los 
deterioros (241). 4.0 Que se impugnen los actos por abuso de de­
r·echo o fraude (242). 

Respecto de los arrendamientos y' cobro o cesión de rentas no 
vencidas, téngase en cuenta que el acr·eedor hipotecario es ter­
cero, por lo que aquellos actos serán inoponibJ.es en· cuanto el 
arrendamiento exceda de doce años o las r·entas no vencidas de 
tres anualidades (243). Ya hicimos notar en su momento que la 
protección no es suficient€ f·rente a los arrendamientos que, aun­
que no son inscribibles, pueden afectar profundamente al inmueble 
(cfr. nota 59 y texto correspondiente); en estos supuestos no deja 

(235) RrPERT-BouLANGER, III, núms. 476 r a 481. 
(236) En muchos casos, pues, se admite en disposiciones particulares la 

subrogación real (expropiación. seguro, ci-ertas indemmzaciones por incendiO, 
por daños de guerra). Estos supuestos son-qe interpre;tación restr1ctiva, seg1m 
la jurisprudencla: MAZEAUD. ill, llÚIDS. 5?J, y 588; RIPERT-BOULANGER,' III,, 
números 559 y sigs. Los MAzEAUD advierten que lo equitativo seria la admisión 
del principio d-e subrogación real. 

(237) En efecto, el propietario puede, en principie, arr-endar, separar los 
frutos, ceder o cobrar rentas no vencidas; puede sepa:-ar Jos muebles de~t!­
nados (pertenencias) y enajenarlos. 

(238) Lo que ocurre en los casos de s-eparación de los muebles destinados 
al inmuebl-e hipotecado. 

(239) Cfr. artículos 1 188 y 1 23l. C.c. En el Der2cho español se acoge 
doctrina similar en el artículo 1.129, 3.0 , C.c 

(240) Cfr. articulo 2.131, C.c. 
(241) Cfr. artículo 2.175, C.c. 
(242) Cfr. RrPERT-BouLANGER, III, núms. 547 y 551. 
(243) Cfr. MAZEAUD, III, núms. 436 y 437 
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qe_ haber, sin -embargo, algún m~dio ,de re;:u:;ciqn por-,el:,ac:re~dor 

hipotecario (244). 
Finalmente téngl:!-5e en cuenta q~e comenzada _.la -ejecución hi:­

potecaria los frutos y rentas quedan inmpv~li~adps y ~l IF?P~etar.~o, 
no puede disponer del inmueble (245). 

b) Facultades del acreedor hipotecario._,..,Además ·dé en las ya· 
dichas nos fijar-emos en la facultad de cesión de su crédito y en 
la de realización del mismo sobre .los bienes hipotecados. '-

a') ·La cesión del crédito hipotecario.-Em. principio·· no se re­
qmer·e que la cesión se autorice ante notario. (246); se publica en 
el Registro por mención al margen de la inscripción de la hipo­
teca (247). Para que la cesión tenga efectos frente al· deudor se 
requiere que ·le sea notificada (248); para que sea oponible .a los 
terceros se requiere, además d·e la notificación al deudor · ( artícu­
lo 1.690, C.c.), que la cesión se haga constar en el Registro. 

b') La realización del crédito sobre ios _ ,bienes hipoteca­
dqs (249).-Esta realización s-e .lleva a cabo por el procedimien­
to (250) de ejecución -establecido en el «Cod<:: de. Pro~édure civi-:. 
le~ (arts. 675 y sigs.) (251) para los créditos que constan en título_ 
ejecutivo. Empezado el procedimiento, en ~eguida se embarga .la 
finca y este embargo tiene efectos muy fuertes, como ya hemos 

~ (244) Los MAZEAUD, III, núm. 437, entienden· que cabé la acción pau!'w.na y 
si la garantía hipotecaria queda· comprometida pCJr el arrendamtento puede 
haber lugar a dar por vencido 311 crédito garantido. 

(245) Artículos 2.J.76 C.c.; y 684,_ 1,685_ y 686 C. pr. c. 
(246) MAZEAUD, III. núm. 603. , 

• (247) Artículo 2.149. Según este ~rtículo, al margen dé las mscnpcione¡¡ de 
hipoteca se harán constar en formf de mención las subrogaciones, <<mamle­
vées», reducciones, cesiones de rangp, cesiones, prorrogas. eambios de domiClllo 
~. de una manera general. t<Xlas .'fas mod1ficacwnes qué no tengan por objeto 
agravar la situación del deudor. 

(248) Artículo 2.214. C.c. Según la jurisprudencia, esta notificación es ne­
cesaria para el endoso de títulos .hipotecarios a la orden, pero no para la 
cesión de los que sean al portador: RIPERT-BOULANGER, III, núm. 586; 
MAZEAUD, III, núm. 604. . 
' (249) Si bien del crédito responden todos los 'bienes del deudor, habiendo 
mmuebles hipotecados responden éstos antes que los · dt:más inmuebles (ar-
tículo 2.209 C.c.); cfr. MAZEAUD, m, núm. 432. · 

En el Derecho español. doctrina casi análoga en a:tículo 1.447 L.e c. 
(250) Sobre prohibición de pacto comisono. MAZEAuD, III, núm. 439 .. 
(251) Está modihcado de modo notable a este respecto por -el D.-L. de 17 

junio 1938 y también pcir D. de 7 'enero 1.959. 
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visto. La ejecución es posible aunque la finca hipotecada haya. 
pasado a manos de un tercer poseedor-droit de suite-(art. 2.166, 
por ejemplo, entre otros muchos artículos d€1 C.c.), si bien en­
tonces el procedi~iento tiene' ?lgun'a peculiariáad (252). El in­
mueble se vende en pública subasta .y quedari purgadas_ todas las 
hipotecas, sean 'de rango inferior o sean de rango superior a la 
que se ejec-q.ta; e? más, la purga de .hipotecas se produce aunque 
se trate de~. la ejecución de un simple 9rédito no priyilegi~:cto. 
(cfr. art.-·11 7, C. pr. c.)" (253)." E!' importe. del iP~ueble . (254)·, una~· 
vez abonadas al tercer poseedor .las mejoras qu~ se "le deban (255), 
se distribuirá ·entre los distintps acreedores, según su rango_ 
-<<droit de préférence»-, determinado por arregl() amistoso un á-. . . ' . 
nime, o. en __ otro caso, por procedimiento especial-«procédure 
d'ordre»-regulado nor e) C. pr. c. (256) .. . . . ' ~ ~ . -

. - . : : 1 h' 

F) ExTINCIÓN. 

Prescindiendo de las causas que juegan de_ modo análogo que 
e~ el Derecho español, de§t?-caremos aq:uélla§ en que se. prod:u~en 
peculiaridades más notables: 

(252J A lq. facultad de Pürgar las -rJpoteca.b que tiene el adquirente de ia 
fmca nos referiremos seguidamente. Estando la finca hipotecada en .manos de 
un tercer poseedor, debe requerírsele a fm de que ¡:¡ague. abandone. purgue o 
consienta la ejecución. El tercer poseedor, antes de ejercitar la opción, puede 
oponer en sus casos las excepciones de garantía o de excusión. La excepción 
de garantía procede sí el acreedor ejecutante hubiera de resoonder nor evir­
ción: RIPERT-BouLANGER, III, núm. 889. La excepciór.. o· beneficio de 'excusión 
tiene lugar en cuanto a los inmuebles que estando sujetos a una misma hipo­
teca no especial sobre cada uno de ellos. sigan en poder del deudor (artícu-
los 2.170 y 2.171, C.c.). . 

· (253) Cfr. RrPERT-BouLANGER, III, núms. 556. 361, 362 y 1.008. a l.Otf; y 
MAZEAUD, liT. núms. 44]., 514 y· 583. . 

(254) Las mism·as reglas sobre distribución del importe se aplican cuando 
ésté ·se obtiene a. consecuencia de la ejecúción hipotecaria qu·e cuari.cto procede 
por purga de las hipotecas a que en seguida nos referiremos, o cuando se 
trata de indemmzacwnes respecto del inmueble hipotecado sobre las que opere 
el principio de sirbrogación real. · · · · · · 

. (255) Estas detraccion\!S previas están reconocidas por ·la jurisprudencia: 
Cfr. RrPERT-BouLANGER, III, núm. 927. 

(256) A estos efectos, los créditos hipotecarios sujetos a término vencen; 
g¡-el ·crédito es condicional, ·eventual o·indete'nninado· se· consignará sil importe 
o se prestará caución: MAZEAUD, III. núm. 444. • · · · : 
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,..... - "' ~ - , 1 • - • • 1 ~ ,.. ,. • • , ' ...... 

1~ · La purga ·de los privilegios. é hipotecás. 
,. ,· 1 ·:. :•;';. .... -

. . . '~ ) ~ ~ 

. "\ • 1- 1 ( ' ., ' • • 

· .En el Derecho fra11cés el tercer adquirente .de la finca hipote-
cada tiene la facultad de Íiberarla ofreciendo y pagando a los 
acreedores el' precio. de. la ~finca (arts.' 2.ÚÜ y .sig~., · C.c.). Para 
asegurar que ei precio oÚecido .es real el. legislad~r establece una 

r - • ••• , - '. •' 

serie de precaucio.l).es que fundamentalmente se ·reducen a lo , -;- - . .- . 
siguiente: el precio se notifica a todos los acreedores hipotecarios 
en. su do~ciÚo; cada acreedór· puede, bien ·aceptar 1~' valoración 
que implica el precio, o bien pedir que la finca pase a pública 
subasta, comprome~iéndose entonces a quedarse, caso necesario, 
con _la f~ca por el precio ofrecido y un décimo más. 

Al acreedor hipotecario se le da cuanto podia esperar del in­
mueble en el momento de la purga. Pero, evidentemente, sufre 
algún menoscabo, en cuanto que se le paga antes del vencimiento 
del crédito, menosca;bo, según la doctrina (257), justificado por 
las grandes utilidades económicas que el sistema de purgas pro­
porciona a la propiedad inmu~ble. Las fincas hipotecadas encuen­
tran q¡ás fáciLmente comprador que no temer?.. la d·esposesión por 
ejecución hipotecaria; el comprador se v:e libr_e de las cargas sin 
necesidad de pagar todos los créditos garantizados, sino pagando 
únicamente el precio del inmueble. Finalmente el sistema de pur­
gas fomenta la liberación de la propiedad gravada con las ven­
tajas que ,ello ti-ene para la salud de una expíotación montad1>. 
sobre ella. 

2: La prescripción. 

La hipoteca se extingue por prescripción del crédito garanti­
zado (art. 2.180, 4.0

, TI, C.c.), o por prescripción liberatoria o «USu­
capio libertatis, del tercer poseedor: (art. 2.180, 4,0

, III, C.c.) . 
.. ··Par?- la prescripción liberatoria se exige el tiem~o requerido· 

para la usucapión· de la propiedad: diez a veinte años si ·concurre 
justo título y buena fe; o treinta años en ·otro supuesto. 

· Cuando se· e'léige· el justó 'tít~lo el tiempo empezará a.correr el, 

1(257)" RrPERT-BouLANGER, ·m; núms.· 940 a ·942: Tainbién sobre las ·ventajas : 
e Inconvenientes, cfr. MAZEAUD, núm. ·505. 
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día en ~que .el título_ se hay.a publicado en er Registro correspon­
diente a la situación de los inmuebles· hipotecados (art. 2.180, 4.0

, 

III, C.c.). Para la prescripción de treinta años, el tiempo empezará 
a correr siempre desdr~ la posesión. En ambos casos se requiere, 
en todo caso, para que pueda correr el tiempo de la prescripción, 
que el crédito haya vencido (258). 

En cuanto a la buena fe necesaria para que la usucapión pueda 
ganarse en tiempo inferior a los treinta años, se estima que, por 
suponer un desconocimiento de la hipoteca que consta en el Re..: 

gistro, no puede presumirse (259). Es más, dado que_ tras la reforma 
de 1955 la eficacia de toda hipoteca está subordinada a la inscrip­
ción-que todo_ adquirent€ prudente debe conocer-, debería su­
primirse la «usucapio libertatis» seg¡ún piensan algunos auto-
res (260). · · 

3. · La extinción de la inscripción. 

Puede deberse a ineficacia o extinción de la obligación garan-. 
tizada, y en tales casos si el· a,creedor no consiente la cancela­
ción (261), procederá la cancelación forzosa por· mandamiento 
judicial (cfr. arts. 2.157 a 2.160). ·Pero puede extinguirse también 
la inscripción por causas in~ependient~s de la ex·istencia de la 
obligación garantizada, y entonces no desaparece la hipoteca P.ero 
dejan de producir~ los importanteS' efectos que implica 1a ins­
cripción; puede volv·erse a in.Scribir-ra hipoteca nuevamente, y en 
tal caso adquirirá el rango correspondiente a la fecha de la nueva 
inc::l'rinl'inn Rc::b;¡c:: l'llll<::!l.C:. nP P'lrt.inl'.iñn inclP.nP.ncliPnt.P. !':nn ]8_ «ffi8.in-------t::"'-----· ----·- --------:-, :;- --,--------- --,•¿• ----- ----- ----

levée d'inscription» y la caducidad cte· la inscripción. -

(258) MAZEAUD, m, núm. 574. 
(259) · El poseedor debe probar la· buena fe (MAzEAUD. III. núm. 574 y pá­

gina 468). En general, se admite que la' inscripción de h!poteca no bas,ta para 
entender que el adquirente ·es de ma'la fe.· pero el sistema moderno de publi­
ci-dad, según RIPERT-BOULANGER, (I!I. núm .. 608). contiene en si la obligación 
implícita para los terceros de usar de Jos medios de información p_uestos a 
su disposición· antes de adquirir un 'inmueble ; : y: en efe do, en Ja· práctica los 
adquirentes, al inscrioir. su' .. adquisición. 'soli_citan una certificación de la1::: 
hipotecas. ·,- · 

(260) Así piensan Jos MAZEAUD, III. núm. 578. T • • ... • ~ • 

.:'(261). Según RIPERT~BOULANGER. (liT,' núm. 436);·r_para·. C9nseguir_Ja cance­
lación por pago del crédito basta la capacidad para ·recihn el pago. 
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. La «m_ainlevé·~,. d'inscription»· implica;::lá sim:¡:He extinción :de la 
ip.scripción producida por··el~ consentimiento del· acreedor dirigido 
únicamente~ a tal efecto; es ·decir, no se trata, ni de renuncia·. del 
Grédito hipotecario;· ni. de· ·~renuncia-- tampocóJ de. ·la .. hipoteca. 
CGfr. nota ·247.) -; :· ~ :r:. . J-. • 

Las inscripciones de hipotecas· o~ privilegios :caducan, en ge­
nera-l. (262)1 a los. diez años, salvo que se haya mscrlto antes la 
renovación de la·;inscripción (.art.-·2.154, C.c.). Con la institución 
de· la. caducidad ·salvo renovación se. consigue· la purificación del· 
R€gis.tro. de cargas.· ya· extinguidas; .. sin necesidad de complicados 
procedimientos,; con las consiguiente.s . ..ventajas que· tal purifica­
ción implica para f.acili tat el tráfico inmobiliario y los sucesl vos. 
cr-éditos hipotecarios. :La ·institución ·de .la caducidad era espe·­
cialmente necesaria antes de la reforma de 1955, dadas las difi­
cultades que había para la busca de las cargas (cfr. supra, nota 
146); pero el legislador ha pensado que, aun tras la reforma, la 
institución sigue teniendo utilidad (263). Así nos parec·e también 
a nosotros, pero estimMnos que el plazo es excesivamente corto 
Y- que, además, debiera· contarse no desde la f·echa. de la inscrip­
ción, como sucede ·en el·: sistema francés, sino desde 'la· del venci­
mi·ento del crédito (264) .. 

Año de 1961. 

MANUEL PEÑA BERNALDO DE QuiRÓS. 

Letrado del Cuel'j)o Especia·l Facultativo de la Di­
rección General de los Registros y del Notariado. 
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Las ·dos·' legislaciones civiles vigentes 
. " 

en Vizcaya 

Harto es sabido que en Vizcaya rig~n dos legislaciones civiles 
distintas: la foral, ·contenida en la Compilación de 30 de julio . .. . . \ ' ' ~ . . 
de 1959, y la común, r·epresentada por el Código civil de 1889. 

És impropio aiirm'ar que estos dos cuerpos de· leyes coexistan 
dentro de un mis~o territorio, ¡pues, a e;5tos efectos, el área super­
ficial de Vizcaya se ·encuentra, desde hace siglos, dividida en dos 
zonas, perfectamente delimitadas al principio, borrosas e impre­
cisas más tarde, y vueltas a deslindar ahora por la Compilación 
de 1959. 

Para comprender mejor esta situación de dualidad legfslativa, 
conviene dar un vistazo a sus antecedentes históricos, a cuyo fin 
debemos comenzar por advertir que la .provincia de Vizcaya, tal 
y como hoy la conocemos, tenia en tie·mpos remotos un área su­
perficial mucho más reducida. Según .romanos y godos, Vasconia o 
Basconia, se hallaba constituida por el territorio comprendido en­
tre el río Deva y las montañas de Huesca, teniendo por centlro a 
Pamplona, mientras que Vizcaya o Biskai, aunque lingüisticamente 
vasca, etnográficamente era país distinto y se halla·ba compren­
dido entre los ríos Deva y Nervión, con exclusión de las Encarta­
ciones y el Duranguesado. 

Vizcaya, ·entonces Bardulia o Vardulia, era, por tanto, un país 
minúsculo, sensiblemente ¡parecido a lo que actuaLmente sería si 
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. se le. redujera a los partidos judiciales de Guernica, Marquina y 
Bilbao. 

Constreñida esa pequeña y montuosa comarca a los estrechos 
. Hmites citados, es más que probable, según numerosas opiniones, 
que sus habitantes no hubieran padecido la invasión estable de 
romanos, bárbaros ni bereberes, y que debido a ello hubieran vi­
vido dentro de un régimen tribal y patriarcal, regidos por costum­
bres completamente autóctonas. 

Poco o nada se sabe de la Vizcaya anterior al inicio de la Re­
conquista. El que quede algún vestigio de la época romana no 

.significa que los latinos hubi·eran dominado este territorio, siendo 
algunos los que creen que -ello fue debido a que los naturales del 
país s-e aliaron con el Imperio Romano de Oriente p31l'a luchar 
contra el de Occidente. Y aunque de los visigodos. se sospeche que 
llegaron a Pamplona, tampoco hay base para poder afirmar que 

. sometieran a Vizcay:a, pudiendo decirse lo mismo de árabes y 
bereberes, de cuya conquista quedó al margen toda la comisa 

. cantábrica, puesto que a mediados del siglo VIII ya había Alfonso I 
descendido de las. montañas, convirtiendo en tie11ra quemada o 
tierra de nadie -el territorio foramontano, rprevia:mente evacuado 
por árabes y bereberes a causa de las luchas entabladas entr-e 
estos dos pueblos conquistadores, de oaracteristicas tan distintas. 

Y puesto que Vizcaya, entendiendo por tal su primitiva circuns­
cripción, I?-5). había s-ido romanizada, g-ermanizada ni ara:bizada, 
ha de suponerse que, al tiempo de comenzar la Reconquista, la 

.. encontraran los monarcas' astur-leoneses en una situación polí­
tica y social poco propicia a la j-erarquización y al enfeudamiento; 

, situación que viene ·a confirmar la Crónica de AlfO:JilSP_I:P:, cuando 
afirma en ella: <>En cuanto a Alava, Vizcaya, Alaón y Orduña, se 
hallan haber sido siempre poseídas por sus habitantes.» Por eso, 
advierte PÉREZ DE URBEL que en Vizcaya no había habido ni el 
reparto de tierras que hicieron -los godos ni el que luego hici-eron 
los musulmanes en ,regiones que no ocuparon por capitula~ión, ni 
la nueva distribución que realizó Alfonso 1 ~n.-la zona montafíosa 
de Cantabria y Astur~as para ~senta,r á_, lo~ .ho!p,b_re~ de la meseta 

. castellana, que h!:Lbía rescatado .en sus cm;rerías ppr. los páramos 

. 'foramontanos . 
. Qu~dp y cómo esta .t~~rra. viz~aina. ~u:e_señor.e!'L,da,: y por quién, 
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·es un. misterio todavía no deS-velado. Segün BALPARDA, el ·primer 
señor de Vizcaya históricamente comprobado fue don Iñigo Lórpez, 
en el año 1020. Pero .ello no quiere decir .que durante todo el 
dilatado periodo de· los doscientos cincu-enta y tantos años largos 

'•precedentes hubiera p-ermanecido a-céfala esta comarca. Sabién­
dose, como se sabe, qU.e los vascos colaJboraron con los monarcas 
astur-leoneses en la repoblación de la parte oriental de Castilla, 
llegando hasta las mismas puerta,s de Burgos, es de· suponer que 
sus p'rimeros -caudillos o señ<;>res ya lo hubieran sido los fabulosos 
Jaun Zuria, Don From o -el conde Monio, se hallaran sometidos 
a la obediencia de aquellos reyes primero y a los condes de· Cas­
tilla después. 

Pero como, por otra parte, Vizcaya había sido siempre poseída 
por sus naturales, }a jurisdicción de aquellos caudillos o SBñores 
sobre los vizcaínos únicamente puede concebi-rse a base de la exis­
tencia de un ,pacto o concierto, consistente en la cesión por parte 
de éstos a favor de aquéllos de ciertas y determinadas tierras, -ya 
que en aquellos remotos tiempos la soberanía iba unida al dominio 
territorial. 

De la existencia de aquel pacto tenemos noticias fidedignas. 
Y asi, DON LOPE GARCÍA DE SALAZAR, en el título primero del libro XX 
de <<Las Bienandanzas e Fortunas», año 1474, lo describe de la si­
guiente manera: «E tomáronlo por señor y partieron con él los 
montes y las selas e diéronle todo lo s-ecaino de que no es de 
fruto llevar para las ferrerías y ciertos derechos en las venas 
que sacawn e dejaron para sí los robres e ayas y ensillas para 
mantenimiento de sus puercos, e las aseves pata mantenimiento 
de sus bestias, e los· fresnos para faser astas de a>rmas, cenos cubas 

. y los falses para cerradura de setos. E diéronle heredades de las 
mejores -en todas las comarcas a donde poblase sus labradores, 
porqu.e se fiase deHos- y no enojase a los fijosdalgo, en las cuales 

· fueron poblados y aforaJdos· como lci agora en sus pedidos y dere­
:chos, y que no se mezclas-en en· el feoho de ras armas ni en ·lOs 
·suyos ni -en las -colonias en igual dereoho con los fijosdalgo,·'y 
diéronle 1á: justiciá · cevil e ·ériminal para quel posiese· aléa.ldes y 
prestameros e merinos: e pr-ebo&tes que· j\rzgasen e esecutasen 
e rec&bdasen sus derechos a costa suya del. Jurándoles •en Santa 

'María -la Antigua:·de Guernica :de les gu'ardar 'fi'ánquesas y '1-iver-
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tad€S, usos e -costumbr-es segund ellos ouieron en sus tiempos .pa­
sados e consentidos por los ·reyes de León cuando eran de su 
obediencia, e después de los condes de Castilla, que agora eran 
sus señores, las cuales, entre otras muchas, eran estas princi­
pales.» 

La precedente versión se encuentra confirmada por el Doctor 
don Juan Miranda y Oquendo, del Consejo Real de Cámaras de 
Castilla, citado por lTURRIZA, en un informe emitido el año 1774. 
Según Oquendo, entre las condiciones del pacto celebrado por los 
vizcaínos con su caudillo y señor figuraba el sigui en te: <<El señor 
tendrá ciertas y determinadas tierras y heredades, que podrá 
poblar y la;brar, trayendo labradores de fuera, los cuales nü han 
de poder ser igual-es con los naturales hijosdalgo, ni mezclarse 
con ellos en hechüs de armas, ni en ningunas otras cüsas del 
honor.» 

TRELLES, en su obra Asturias Ilustrada, monumental compen­
dio de curiosidades genealógicas, ·alude también a la existencia 
de cS·c pacto, si bien omite sus detaill·es. 

Como carecemos de la surficiente preparación histórica para 
poder rechazar las afirmaciones de los tres investigadores citados, 
hemos de darlas por válidas .en tanto no se demuestre lo con­
trario, máxime si, por añadidura, las encontramos lógicas, porque 
no hallándose comprobado el hecho de que los señores de ·esta 
tierra, más o menos vinculados a León y Castilla, hubieran obte­
nido la ju·risdicción sobre Vizcaya por derecho de conquista, con­
cesión real, herencia o matrimonio, sino por libre elección de los 
vizcaínos, cual aseverru TRELLES, sólo así se explica que hubieran 
podido dar caserías a censo y fundar vhlla.s, someti·endo las unas 
y la.s otras a un régimen jurídico distinto del que imperaba en 
el resto de este país. 

Usarido de las atribuciones que ·les confería aquel pacto y 
basándose exclusivamente·-en él, los señores comenzaron por traer 
a Vizcaya labradores de fuera, a los ·que cedieron caserías a censo 
enfitéutico, sometiendo!~ al Derecho castellano. Y buena prueba 
de ·ello la tenemos en que tales caserías, denominadas también 
«caserías d·el señor» o dabradoriegas», dieron· lugar, durante si­
glos, a numerosos conflictos, tanto porque sus moradores no dis­
frutaban de la condición de hijosdaJgo, reservada a los naturales 
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·del país, como porque aquellos caseros advenedizos fueron poco 
:a poco adoptando eLFuero de· Vizcaya en 'materia sucesoria, a 
·fin de .poder mantener integras sus· fincas y transmitirlas a un 
heredero 'Unico. · 

En aquel pacto se encuentra también la causa o fundamento 
·jurídico de que los señor.es. pudieran, posteriormente, proceder a 
. la fundación de las villas, de cuyo acaecimi-ento damos a conti­
. nuación una sucinta referencia. 

SiguiendO a MANRIQUE y MARICHALAR, y a don ANGEL ALLENDE 
· SALAZAR, cuyos datos sobre la materia exhuma el que fue ilustre 
registrador de la Propiedad de Durango y abogado de su Juzgado 
don RAMÓN DE HORMAECHE (·en su tan magnifica como injusta­
mente olvidada obra sobre las <<Leyes Civiles de Vizcaya)), 1891), 
el antiguo señorío de Vizcaya se divi'dia en tres zonas: la del 
centro, que permaneció independiente en los primeros siglos de 
la Reconquista, celebrando sus Juntas Soberanas en Ar-echabalaga, 
primero, y más tarde en Gue-rnica; la oriental, .posiblemente unida 
algún tiempo a:l reino de Navarra, ·comprendiéndose en ena. el 
Duranguesado, cuyas Juntas se celebraban en Guederiaga; y la 

·occidental, actualmente conocida por las Encartaciones, la cual 
dependió probablemente en alguna ocasión d-e los monarcas cas­
tellanos, celebrando Juntas en Avellaneda. 

Las necesidades de la defensa del territorio hicieron necesaria, 
-en aquella época de continuas· guerras, la fundación de villas, que 
reuniendo en su recinto munerosos moradores y defendidas por 
murallas más o menos resistentes; pudieran servir de baluarte 
para contener las invasiones del enemigo y de refugio .para los 
habitantes de los contornos. Así, vemos que la prtmera villa que 

·se ·esta;bleció en la parte orientar de Vizcaya fue la de iDurango 
(1150); más tarde (en 1199) se fundó la de Valmaseda, y poste­
riormente se repobló la ·ciudad de Or:duña (1229), quedando así 

·guarnecidas las f.ronteras por la iparte oriental, por la occidental 
· y .por el mediodía. Posteriormente se fundaron.las villas de Bermeo, 
· Plencia, Bi1bao,. Portugalete, Lequeitio y Ondárroa, quedando de 
este modo defendida toda la costa.· 

P.ero como lá fundación de las villas no tenía sólo por objeto 
· la defensa. del Señorío· contra las as-e'clhanzas del enemigo exte­
. rior, sino, también, según-:opínan varios historiadores; concentrar 
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:mercados y .prevenirse contra el bandolerismo, se- trató también 
de establecerlas en el interior del Señorío, surgiendo así las ·de 
Villaro en 1338, Marquína en 1335, Elorrio -en· 1336, Guernica en 
1375, Miravalles en 1376, y en el mismo año Rigoitia; Munguía -Y 
Larrabezúa. · 

A todas -esas villas se les concedía el Fuero de· Logroño, con 
arreglo al .cual quedaban libres los v-e-cinos a quienes se aplicaba 
de los malos fueros de batalla, sayonía, hierro y agua caliente y 
pesquisa, y de todo pecho, fonsadera y s-er:vi'dumbre, pero no de 

. pagar una renta al señor, denominada «pedido», que juntamente 
con las pensiones o cánones procedentes de las «cas€rías censua­
rias'>, constituían los únicos ingr-esos regulares de-l erario del se­
ñor, puesto que los naturales de· la «tierra llana», por ser hijos­
dalgo, no eran p-echeros. De esta manera acudieron a las villas 
no sólo gentes extrañas a Vizcaya, de conformidad con la condi­
ción impuesta a su primer señor, sino también infanzones o hijos­
dalgo de la tierra llana, pioneros del aus-entismo, los cuales con­
tinuaban poseyendo casería-s en el infanzonado. 

De cuanto nevamos expuesto se infiere que -el Infanzonado o 
tierra llana era la parte principal del Señorío, siendo su legisla­
ción privativa el Derecho común de la provincia, y la legislación 
d-e las villas, así como la: de las caserías censuarias, la excepción: 

Las villas eran, pues, una ·especie de islotes o -enclave.s del 
Fuero de Logroño, más tarde sustituido por el Derecho de Castilla. 
Y en un' principio, como qUiera que en las cartas pueblas se deli­
mitaba perfectamente el perímetro de aquéllas (1) y se mandaba 

·que se cercasen y amurallasen (2), los conflictos d-e Derecho civil 

(1) En la carta -puebla fundacional de Ondárroa claramente se delimita 
su núcleo urbano, que era <<desde Amallogana hasta el Se! de Arranoeta, e 

. dende Meslacorichaga, e dende a Hoar de Suso. e dende a Arechederraga, e den­
de a Leganeluz Chopitea, e dende-a la punta de la Puerta de Arechurra, e del 
río de Mandiorraen hasta el punto de Sausatan, por do se separa con Lequei­
tlo». En estos arcaicos y pintorescos términos se delimitan los perímetros de 
las villas -en todas las cartas pueblas de .Vizcaya. incluso -la de Bilbao. 

(2) En la carta puebla otorgada por el conde D. Tello para la vi.lla de 
Marquilla, se ordena a sus pobladores «que· la cerquen· y la- fortalez;can· lo más 
que ellos pudieren».- Lequeltio,. seg(m Iturrlza, tenía «buen muro de piedra de 
seis pies de grosor». Ondárroa, según Madoz, también estaba cercada de muros 
por orden del señor de Vizcaya, dori Juan Núñez de Lara, al confirmar la carta 
fundacional y concederle la prebostada por diez años. Y según Henao, Hor­
maeche y Jado. y demás historiadores y jurisconsultos del país, la delimitación 

. y· fortalecimiento pof medio de murallas de todas •las villas·de ·Vizcaya es un 
hecho probado. 

6 
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interlocal (villas y caserías censuar-ias, por un lado, y· tierra llana 
por otro) debieron de- tener fácil solución;· pero, más tarde, como 

. consecuencia de extralimitaciones jurisdiccionales·, ·agregaciones 
} segregaciones de espacios· territoriales, desapa-rición de lps lí­

ntites sensibles de separación y progresivo avance del urbanismo, 
unido todo ello a que los hijosdalgo que habían ido a vivir a las 
villas deseaban conservar el Fuero de Vizcaya para la sucesión 
de las caserías que poseían en la. tierra llana, deseo compartido 
igualmente por los labradores de las caserías censuarias, quienes 
rechazaban el Derecho de. Castilla .referido ·al orden sucesorio, 
produj-eron el -caos y la confusión más espantosos, dando lugar a 
inacabables y complejos litigios sobre el área respectiva de apli­
cación del !Derecho de Castilla y del Fuero de -Vizcaya. A tod6 
ello se quiso poner término mediante la Concordia de 1630, cen­
trada fundamentalmente en dar a los villanos la facultad de optar 
por el Fuero de Vizcaya y a los· infanzones o hijosdalgo que habían 
ido a residi-r a las villaS' la posibilidad de que testaran sujetándose 
a la Ley XV, Título 20, del mencionado Fuero. 

Con los afros, las «cas•erías censuarias» fueron perdiendo su 
carácter, hasta llegar a desapan~cer por completo. Los censos ca­
ducaron o se extinguieron y los dueños del dominio útil, advene-

. dizos y por esta razón mirados con recelo y hasta con cierta hos­
tilidad por los naturales del país, para quienes, como advierte el 
docto investigador y eminente jurisconsulto don DARÍO DE AREITIO 
(El Gobiern!o- Universal d;el Señorio dJe Vizcaya, págs. 97 a 106), el 
tema de la hidalguía era una obsesión en el Señorío, negaron poco 
a poco a obtener la misma consideración que los moradores de las 
casas infanzonas, hijosdalgo originarios vizcaínos. 

AÍ propio tiempo, disuelta· lá Junta General en 1877, y eU:n;ü­
nada así, en derto modo, la constante pugna entre los vecinos de . . 
las villas y los hijosdalgo de la tier-ra llana ~obre si aquéllos 
podían o no acudir' por medio de sus representantes a las asam­
l;ll·eas «SO el Ar-bol de Guernica», el problema de la dualidad legis­
lativa quedó reducido a la ·esfera del Derecho privado, centrán­
dose excÍusiv~ente .en cuál :era el territorio del Señorío donde se· 
debía aplicar el Código ~ivil y cuál era ~1 ot~o territ?rio donde 
se debía dj:! aplicar el Fuero. 

Este problem·á,· atenu·ado por la paulatina. desaparición de las . . . 
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.i!aserias censuarias, fue, como antes decí3Jlllos, el que concr·eta­
mente trató de resolver la· Concordia de 1630, concediendo a las 
villas el derecho a acogerse totalmente a la legislación foral. Mas, 

.aun cuando algunas de aquéllas hicieran uso de semejante facul-
tad, es lo ci-erto que, al tiempo de la publicación del Código civil 
de 1889, la confusión continuaba y los litigios y conflictos no 
tenían fin. De aquí que tuviera .razón sobrada cierto foralista 
cuanao clamaba por una carta marina y una brújula para poder 
navegar sin peligro a través de los islotes· que tanto abunda:baii 
a .través de los mares que bañan el viejo Señorío de Vizcaya. 

Como el territorio de anteiglesias o ti•erra llana no ofrecía 
dudas en cuanto a su ancestral y pleno sometimiento al Fuero, 
ni tampoco las ofrecía el ;pleno sometimiento al Código civil de 
los cascos urbanos de las villas que no habían hecho uso de la: 
opción, -el territorio suscitadOl' de dudas y polémicas quedaba· 
circunscrito al comprendido dentro de los términos municipales 
de aquellas villas no aforadas, dond-e se entremezclaban los ttpicos 
«Caseríos» del país y las construcciones urbanas y fabriles, ya que, 
mientras los dueñ'os de los primeros pretendían acogerse al Fuero, 

·invocando la razón histórica de que el Código civil sólo regía 
-dentro de los r-ecintos urbanos, intramuros de las villas, los dueños 
de las segundas, ¡por el ·contrario, y aunque sin base ni fundamento 
de ninguna especie, salvo el dogmático de la inadecuación de la 
Ley foral a la ordenación sucesoria de la propiedad urbana, pre­
tendían acogerse al Código civil, amparándos-e .muchas de las 
vec·es en la circunstancia meramente fáctica de que los muros 
que circundaban las villas habían desaparecido, y consiguiente­
mente la prueba a0erca de los v€rda..Jéros lí.rnites y ~itensión de 

·los recintos amura:llados ·resul'taba "prácticamente imposible de 
realizar. 

Este. probl-ema experimentó cierta mejoría con la· jurispru·den-
. cia de· nuestro Tribunal Supr·émo (a ;partir de la sentenc"ia de 6 
de junio de 1927) declarando que el atLmento del" á:mbito territo­
rial de las villas como consecuencia de anexiones administra ti vas 
no ir_nplicab?--la ¡pérdjda de·la-legisl~ión foral para-los-habitantes 

. cte.-los territor-ios an·exionados. ·Pero, así· y todo;·la- confusión -con­
tinuaba con respecto al r-esto del territorio ~e ios -tér-minos muni­
cipal•es de las villas no aforadas, invadido por lo urbano, .que-hf!b}a 
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rebasado los_muros que.primitiva.mente cercaban a aquellas loca­
lida-des. 

Verdad es que, ·en la práctica, se había llegado, con respecto 
a dicho territorio polémico, a una especie de modus vivendi, con­
sistente en aplicar ·el Fuero a los caseríos situados en dichas 
zonas de fricción. Mas, sin embargo, la cuestión requería la inter­
vención del legislador, para que de una vez para siempre se 
acotaran y deslindaran con precisión y seguridad los espacios' 
territoriales respec.tivamente sometidos al Dere·cho Foral y al 
Código civil. 

Obedeciendo a esta imperiosa necesidad, los autores del pro­
yecto de Apéndic·e del año 1900, arbitraron la fórmula de des­
arraigar por completo el Fuero de los términos municipales de las 
villas no aforadas, sometiéndolos íntegrament•e al Código civil. 

Desde el plmto de vista utilitario, no cabe duda que la simplista 
fórmula proyectada tenía la ventaja de eliminar el problema. 
Pero, en cambio, carecía de base histórica, al igual que ci·entífica, 
puesto que ni históricarrnente cabía extender el Der·echo común 
más allá de los recintos urbanos propiamente dichos, ni tampoco 
desarraigar de los términos municipales extensas zonas rurales 
en las que el Fuero había regido siempre y hasta que resultaba 
necesario y conveniente que siguiera rigiendo, en aras a la con­
servación de los caseríos y a su transmisión íntegra a un heredero 
único. 

¿Cómo, resuelve la cuestión la Ley de 30 de julio de 1959? 
·Quienes deseen una respuesta completa y satisfactoria a esta 
pregunta deben consultar el profundo y exhaustivo tra:bajo ana­
lítico publicado en la r·evista Urbis (núm. 24 del año 1959), por el 

. agudo y competente abogado don José María Scala. Nuestra res­
puesta ha de ser, por ·el contrario, sintética, extraídru por vía de' 

. r~capitulación: de todo cuanto trocea y desmenuza el aludido y 
admirado compañero, así CO!l).O del contenido de la Exposición de 
Motivos y del texto de dicha Ley, cuyos artículos 1.0 al 4.0

, únicos 
que tratan de lru :materia, literalmente reproducidos dic·en así: 

<tArt1culo 1.0 Las disposiciones del Ltbro I de esta 'Ley (que son 
todas las aplicables en Vizcaya, puesto· que er Libro II se reüere ·a: 
las aplicables en. Álava), rigen en el Infanzonado a· tiérra llana de' 
Vizcaya.:~> . -
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«Artículo 2.0 Con la denominación de Inf.anzonado o tierra 
llana de Vizcaya se designa todo ·el territorio que compr·ende la 
actual provincia de Vizcaya, exc·epción hecha de las doce villas de 
Benneo, Durango, Ermua, ·Guernica y Luno, Lanestosa, Lequeitio, 
Marquina, Ochandiano, Ondárroa, Portugalete, Plencia y Valma­
seda; la ciudad de Orduña y todo el término municipal de Bilbao. 

Est-e territorio exceptuado se regirá por el Código civil.» 

Artículo ~-" En la denominación de villa, respecto a las doce 
no af.oradas enumeradas en el artículo anterior, se comprende 
todo el territorio incluícto ·en el perímetro actual o· futuro de sus 
respectivos núcleos urbanos. 

Las heredades y ti·erras inmediatamente contiguas a los núcleos 
urbanos de las d<Jce villas no aforadas se presumirán anexas a 
los mismos por subordinación o destino y estarán r·egidas, por 
tanto, por el Código civil, salvo que, constituyendo pertenecidos 
de un caserío, respondan a la unidad de explotación agrícola del 
mismo. 

También se presumirán anejos al núcleo urbano de las doce 
villas no aforadas y r·egidas por el Código civil: 

a) Las construcciones y espacios de terreno enclavados en un 
término municipal, cuando estén destinados a una explotación in­
dustrial, a usos o actividades di.stintas de las meramente agrícolas 
o no constituyan pertenecidos de un caserío. 

b) Los espacios de terreno enclavados en un término munici­
pal afectados por planes de urbanización oficialmente aprobados, 
con arreglo a la actual o futura legislación sobre el suelo. 

Las precedentes regl3:s se aplicarán 'también ;:t la. ciudad d.e 
Orduña.» 

«Artículo 4." Las modificaciones administrativas en los limites­
de los. términos municipales de· Vizcaya· no alterarán el !Derecho 
civil aplica.ble a los territorios afectados.» 

De conformidad con el t€xto ·de estos artículos, pueden ·sentarse· 
los siguientes principios: 

Primero.-La nueva Compi~ación de 1959, al igual que el dero­
gado Fuero· de· 1526, constituye· el Derecho común de Vizcaya y 
rige· en toda la, provincia.. 



806. LAS-DOS.LEGISLACIONES CIVILES VIGENTES EN VIZCAY~ 

:, -Segundo.-El Código civil es un Der:eclw exoepcilonal y oon este 
carácter rige dentro dJel períme!¡tro actual o ju~uro .fL.e los ·respec..: 
tivos núcle,os urba.nos de las vVllJas dJe Be-rmeo, Durando, Ermua, 
Gziernica y Lun¡o, L'anestosa, Leq11;eitio; Marquina, Ocho.nd~ano, On­
dárTióa, Pon1ugalete, PLencia y V!almaseda, y la cimdad de brduña 
y~tooo el términv munVd.ipal de B~lbao. · • 

Estos dos principios están de acuerdo con la tradición histó­
rica,· según la cual, como r·ecuerda la Exposición de Motivos, el 
Derecho comú!l se hallaba «originariamente concentrado ... en el 
recinto urbano de las villas no aforadas»,· fuera de cuyo recinto, 
primitivam·ente amurallado, todo era tierr.a llana, regida por el 
Fuero. 

Pero, natura-lmente, los autores de la Compilación no podían 
fuhibirse ante el problema de que el «espacio rural circundante, 
de l'os primitivos cascos había sido lentamente rebasado por lo 
Úr.bano, provocando una automática colisión del Código y ·el Fuero, 
y por eso, a fin de no «dejar abandonada la vitalidad institucional 
del Derecho vizcaíno a un proceso de paulatina desintegración», 
acotan el área de aplicación del Código, haciéndola coincidir con 
lo.s perímetros actuales de los núcleos m:banos· de las villas no afo­
qdas, dejando. «d·espués preparada la expansión automática del 
Derecho coonún al ritmo del desarrollo orgánico de aquéllas», ex­
tendiéndolo a los futuros cascos o núcleos. Con esta fórmula' co­
nectiva se respeta la historia y, al mismo tiempo, se prevé la suerte 
que en punto al sometimiento a uno o a otro Derecho han de 
éorrer los futuros núcleos urbanos. De ahora en adelante ya no 
P.?drán surgir las colisiones que entre Fue.ro y Código se producían 
con r·especto a las fincas situadas fuera de los muros de una villa 
no aforada, pues todas· las que queden comprendidas dentro del 
actual perímetro de los actuales cascos se regirán por el Código 
civil,· y lo 'prQ.pio sucederá con 'todas aquellas otras, aunque sean 
«caseríos», que .r·esulten afectadas por la futura expansión del 
casco urb"ano ·en virtud de planes de urbanización oficialmente· 
aprobados, con arreglo a la actual o futúrá legislación sobre e( 
suelo. , 

\' Terce'ro.-El' Código civil- rige Mm'bién con· c:arác•ter excepcio­
nal en aquell·os puntJ.os dle Los términos municip'a~s de las v'illas 
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rl:o· atoradas ·que ·se hallen compr.endiJdos de.ntno de planes de ur­
banización oticialme:nte aprobados, c,m a.rreglo a la actúal o ju­
f)ur.a legislación sobr:e el suelo, así c·omo en aquellas otros puntos 
de los mismos Mrminos qwe no se encuen\tren ocupados por ca­
seríos y sus perteneotdos. 

Entre los límites jurisdiccionales de la tierra llana y la linea 
perimetral de los actuales o futuros casos, se encuentran los 
términos municipales en los que primitivamente regía también 
el Fue.ro como Derecho común o-general, aunque en permanente 
colisión con el Código, según ya hemos visto. 

El proyecto de Apéndice de 1901, cortando por lo sano y ha­
ci-endo caso omiso de la tradición histórica, trató de resolver el 
problema por medio de una fórmula radical y pragmática, aunque 
poco científica, cual era, al decir de la Exposición de Motivos, la 
de «transportar de un golpe el área del Derecho común desde 
el límite del casco urbano de las villas no aforadas, hasta la línea 
administrativa que actualmente sefiala el perímetro de sus res­
pectivos términos municipales». 
. Los autores de la Compil·ación· rechazan ·eS€ sistema, porque 

con él-agrega la Exposición de Motivos--«el derecho foral ganaría 
una aparen te estabilidad al p.recio de la más costosa transacción: 
quedar desarraigado de extensas zonas rurales en las que, preci­
samente, se asientan los rasgos más típicos del patrimonio fami­
liar vizcaíno»_ 
· .La solución arbitrada por la nueva Ley compiladora trata 

de combinar el respetó al pasado con las exigencias dogmáticas 
y. la r·ealidad actual de la vida económico-social, «mediante un 
sistema de normas ·~rn~ct.iv8~<:: ·que .emJPi€zan por extender in:­
jurisdicción del Código civil a· todo el perímetro actual de las con­
centraciones urbanas de las villas no aforadas: deja después 
preparada la expansión automática del ·Derecho comun al ritmo 
del desarrollo or~ánico de aquéllas, y al llegar· al áréa donde lo 
rural y lo urbano ínte.rf,ieren y Código y Fuero ·entran en colisión, 
sienta una doble ,Presunción encaminada a polari.zar a,mbas juris­
dicciones en torno a sus auténticas bases- territoriales, centrando 
y acotando el Derecho foral sobr·e la uni~ad patrimonial de cada 
cáserío y sus '·pertenecidos. don ello se ·sirve con fidelidad la' 
ratio legis del Fuero, en cuantO éste despliega sus instituciones, 
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principaLmente, en homenaje a la intangibilidad ,del _caserío, al 

sentido funcional del patrimonio familiar vizcaíno>. 

. És una pena que -esta. clara explicación de la Exposición de 
Motivos sobre el alcai?-ce de las fórmulas ,correctivas, encamina­
das a progresar conservando, rindiendo t_ributo por igual a GRo­
c_IO_ y a SAVIGNY, no haya cristalizado en una norma legal diáfana, 
concPeta y precisa., como pudiera haber sido• la de preceptuar que 
el Código civil rige también excepcionalmente en todo el terri­
torio de los términos municipales de las villas no aforadas que 
no se encuentre ocupado por caseríos y sus pertenecidos, los cua­
les continuarán sometidos al Derecho foral. 

· En vez de ésta o parecida regla, los autores de la Compilación 
han preferido pe-rderse en -el casuismo del artículo 3.0

, tan com­
plejo como inútil, ya que después de todas las presunciones, dis­
tingos y criterios que establece, los únicos espacios territoriales 
de los términos municipales correspondientes a las villas no afo­
radas que se salvan de la invasión del Código civil son los integra­
dos por los caseríos y sus pertenecido-s, cüando estas fincas no 
queden comprendidas dentro de planes de urbanización oficial­
mente aprobados. Y no se diga que esta conclusión a que llegamos 
es demasiado radical y simplista, porque la autenticidad de la 
misma garantiza la propia Exposición de Motivos en los pasajes· 
anteriormente transcritos. Es evidente que para aquélla la ratio 
legis del Fuero radica en la intangibilidad¡ del caserío, a cuyo 
efecto lo acota y excluye del Código. La finalidad primordial de 
la Compila.ción, verdadero «estatuto agrario~. no es otra, pues,· 
que la· de dar al Código lo que es del Código y al Fuero lo que es 
del Fu-ero: al ;primero, la regulación del patrimonio de la familia 
de tipo urbano, no troncal o temporal, y al segundo· el patrimonio· 
de la familia de tipo rural, troncal o estable,, sin merma, en am­
bos casos y hasta· donde es posible, del más escrupuloso respeto 
a ·1a tradici'ón ·histórica. 

Cuarto-.-La vil:.a de Btlbao y todo su término municipal se 
rigen por el Código civil. 

r'B;i.lb~o ... «yiud~d ~atlética _y,. mercante,. mitad riojana~, según' 
f~ase de un perspicá.Z escritor contemporáneo, .es un caso ,especial : 

' . - ' . 
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dentro de Vizcaya y por tanto había que darle un tratamiento 
también ·especial. 

. Como consecuencia del vertigin_oso desar-rollo ur·bano y fabril, 
su término municipal se habí_a eJqJansionado a costa de las ante­
igJiesias vecinas (Deusto, Begoña, Abando, etc., etc.); y aunque la 
jurisprudencia tratara de mantener el equilibrio entre Fuero y 
Código, sentando la doctrina legal de que los territorios anexio­
nados conservaban su derecho autóctono, no por eso dejaba de 
ser grav-e. el problema de la duplicidad legislativa, hasta el punto 
de.que las •colisiones derivadas de la dualidad de .J.eyes civiles lle­
gaban incluso a afectar a ciertos sectores y vías d·el núcleo urba­
nizado propiamente dicho. Por otra parte, la zona rural del tér­
mino municipal bilbaíno, asiento del tipico «caserío», se había 
e~fumado, recibi·endo el goLpe de gracia con la entidad adminis­
trativa del «Gran Bilbao» y la inc·esante revalorización. A conse­
cuencia de ello, el retracto foral o gentilicio s·e había convertido· 
en arma de coacción y granJería, la troncalidad en un mito y la 
comunicación foral en un sistema inadecuado para regular las 
relaciones económico-matrimoníaJ.es de mercaderes, fabricantes e 
inmigrantes procedentes .en cantidad·es masivas de todos los lu­
gares de la Península. El Derecho foral se había convertido así en' 
una legislación oportunista, sin base natural ni afectiva, cuya: 
aplicación se invocruba o repelía a medida de las conv·eniencias de 
cada cual. De aquí que tenga razón la. Exposición de Motivos al 
afirmar que «todo el término de la capital es urbano en el sentido' 
técnico de la palabra, y lo que: no lo es ha perdido la esencia de' 
la ruralidad y está impregnado de urbanismo .por su inmediación' 
o su inminente destino,, fundamentando y decret.Hndo d-e este' 
modo la declaración de someter, excepcionalmente, todo el tér­
mino municipal de la capital vizcaína al Derecho común. 

Quinto.-Todas las agPegac-t.ones y segregaci-ones que en lo su­
cesivo experimenten los terminos municipaws d'e tas vi·llas y de 
las anteigl:esi(ls 1w hará va.rtar la legislación civ~l de l'o agregado 
y segregado. 

Aunque la Exposición de Motivos únicamente alude al «error 
histórico permanente' ... de subordinar el Der·echo prtvado a las 
fluctuaciones topográficas del Dereoho municipal, desarraigando 
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el 'Fuero de lás.•zonas rurales conquistadas ·por la eJq)ansión ad­
ministrativa de las villas no aforadas», en el textO ae-l'a CÓmi:li­
lación se· resueLve• el problema con más amplitud, ya que también 
aplica la misma solución a·l caso inverso; aunque·. poco frecuente, 
de que sean- las anteiglesias las que se expansionen a costa de 
las villas no atoradas. La fórmula corr-ectiva es igual y redproca 
para ambas htpótesis. 

-· Los hombres no inventaron el D:erecho para evitar conflictos, 
sino pará resolverlos, y por eso no cabe esperar que las normas 
d·e la Compilación sobre la territorialidad puedan llegar a tener 
el valor taumatúrgico de acabar definitivamente con los pleitos 
derivados d·e la dualidad l-egislativa en esta provincia. Sin embargo, 
y aunque las fórmulas ideadas por el nuevo Ordenamiento podían 
haber sido más claras y concretas en algunos extremos, la Com­
pilación ha de ~ontribuir a mejorar notablem~:mte el problema, 
huérfano de regulación legal en el Fuero d·e 1526. 

. . 

! . 

1.! 

• ,1' 

MANUEL RICARDO LEZÓN, 

Registrador dé la Propiedad. 

• ,¡ . ' 



Planificación en la Propiedad territorial 
inmobiliaria C*) 

Tiene por objeto el aumento de la productividad de la pro­
piedad inmobiliaria, rústica y urbana, en virtud del uso adecuado 
de la tierra y suelo, para el cumplimiento de· una función social,. 
económica y jurídica. La planificación implica la instrumentación 
convergente de la Técnica, de la Política y del Derecho, aplicados 
a fines predeterminados de la comunidad social a los que, debe 
servir para que, a la vez que Se logren las aspiraciones individua-· 
les de los titulares propietarios se cumplan las realizaciones socia­
les para hacerles más plen<LS y posibles. La verdadera naturaleza 

. (*) Este artículo es la propuesta de la versión al castellano del concepto 
land use planning de la gigantesca obra Me Graw-Hill Encyclopediaot Science 
an Tecli.;tülogJi (E.lviG-H). que p1.l'a iu:::, lecWres de habia castellana va a 
edttar con el nombne de «Elnclclopedia Sa.Lvat de aa Cienoila y de ~a 'I1ecñología», 
y de cuya redacción ha s1do encargado el Instituto de la Información S. L., de. 
Barcelona. El autor de este traba¡o ha s1do en:!argado expresamente por dicho 
Instituto para esta tarea, no fácil por cierto. puesto que la planificación res­
ponde en el mundo anglosajón, fundamentalmente, a una idea pragmática de 
explotación de la t1erra, de productivid::~d y de té:nica econórruca. facilitada, 
además, por un concepto de la propiedad como uso permitido, más r¡ue corno 
derecho de soberanía indiVIduaL En el mundo contmenta~. fundamentalmente 
el no germánico, se abre paso a la. planificación no sólo como b~se de pro­
ductividad. sino de reordenac1ón de unas estructuras socioeconómicas.· carga­
das de historia y de modos d.e ser Aunar esas dos vertientes y actualizar al 
máximo la problemática del concepto de la planificación es quizá el inayor 
riesgo-y· el mayor mérito--de este trabajo, que fue presentádo como comuni-­
cación a la Asamblea General del- Instituto InternacionaJ de Derecho Agrario 
Comparado, Florencia, óctubre 1962. · 
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de la planificación está cualificada por dos momentos paraleloo 
y sucesivos, la ord:erz-aJCión d·e la propi·edad y la planificación pro­
piamente dicha. 

Por la ordenación, la propiedad inmobiliaria, en cuanto dere­
cho, se autolimi.ta intrinsecamente en .su goce y disfrute por su 
titular, autolimitación cuyo alcance dependerá, en principio, de 
la criteriología jurídica que predomine. Si es propiedad dominical, 
inspirada en los módulos de derecho quiritari.J' r:oman;,o, incorpo­
rados a los teoctos napoleónicos, y de aquí las normas civiles espa­
ñolas o de la mayor parte de los pueblos hispanoann·ericanos, tal 
derecho de propiedad es el soberano derecho de gozar y disponer 
de una cosa sin más limitaciones que las establecidas en las leyes» 
(art. 348 del Código civil español), limitaciones que quedaban 
reducidas al de las estrictam-ente legales y de. :;~{rvi1dumbr e. En 
cambio, si la propiedad se· configura como sistema; de tenencias 
-land-tJenure-, como suced-e en el mundo anglosa;jón, y concre­
tamente en la Ley ingJesa de 1947 sobre Planificación del campo 
y de la ciudad (The Town and Country Planning ActJ. 1947), los 
p~opietarios lo son realmente de uso p~rmitido, exigiéndoles para 
todo cambio material de uso un permiso de la autoridad, absor­
biendo el Estado la plusvalía. La planificación es en este si•stelma 
anglosajón, y ~n líneas generales, consecuencia de. la considera-. 
ción de la propiedad territorial como formando parte de la so·­
beranía estatal, de la cual u&an permitidamente los individuo-s, 
mientras que las 'planificaciones de los sistemas continentales 
no germánicos obedece a una .previa reestructuración de la pro­
piedad individual soberana, y a una necesidad de productividad 
y desarrollo. Coinciden ambas planificaciones en este aspecto de 
la mayor rentabilidad socioeconómica, hasta el punto de que lo 
que comienza por ser plan corrector de los goces y disponibili­
dades in:dividwabes, como la concentración parcelaria o la coloni­
zación, termina por integrarS'e en una planificación general, ade­
cuada, en espaci!o y tiempo, a las estructuras agrarias o urbanas. 

Hay una unidad planificadora que opera sobre la propiédad 
individual de la ~ierra para conseguir. una rentabilidad ·mínima 
~n 'las fincas, por su extensión y s'us reservas naturales, evi,tándo 
el parvijundio y :microjund~o, y también hay otra unidad planifi­
c'adora 'que procura una rentabilidad .éconómico .social-evitando 

' ' ' 
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el latifundio o microfzmdio---, o haciendo que las grandes exten­
siones y explotaciones se cultiven debidamente. 

En la planificación urbana se aspira a resolver, sobre todo en 
la gran ciudad, las disponibilidades de1 suelo edificable con arre­
glo a criterios económicos que permitan la edificación habitable, 
y ·el desarrollo comunitario urbanistico y r.esidencial. En uno y 
otro caso, para .conseguir el bien de la comunidad, con frecuencia 
se requiere, una limitación en la libertad de los propietarios indi­
viduales en el uso de las tierras, tal como ellos quisieran, preten­
diendo fijar un cauce previo, y de garantía a la vez, para la 
solución de los conflictos de intereses entre personas y las em­
pr·esas y organismos que ejecuten la planificación. 

Cuando la planificación actúa en la fase de estructuración, a 
reforma u ordenación de la propiedad individual, se pretende 
alcanzar una rentabilidad económica lo más inmediata posible 
para el titular beneficiario, y en definitiva para la sociedad mis­
ma; pero cuando se dirige a las infraestructuras a través de em­
presas públicas o semipúblicas en las que no existen en principio 
una destinación individual concreta, la meta ·está en conseguir 
una rentabilidad soc~al inmediata y una 'T',entabilidad económica 
a largo plazo, como asi sucede con los planes de repoblación fo­
restal, conservación de suelos, fincas mejorables, creación de 
polígonos industrial·es o ciudades sa nélite.s residenciales, zonas 
turísticas y otros. A veces, estos aspectos de la planificación toman 
unidad cuando se .trata de estructuras territoriales determinadas, 
como el municipio, la .provincia, la región o sectores interregio­
nales, y en el último extremo ¡participan de la unidad que le de­
vienen de un Plan General fl_!e De~a-r'rol!o EcaP..órn:ic'O. 

ÜRIGEN DE LOS PROBLEMAS DE LA PLANIFICACIÓN EN LA PROPIEDAD 

TERRITORIAL INMOBILIARIA. 

En el supuesto de la propiedad rústica, las ·exigencias de las 
planificaciones obedecen a dos tipos de causas. Una de carácter 
sociohistórioo y jurídico, por la necesidad de una ordenación 
general que sirva de terapéutica a la manera d·e desarrollarse en 
una r·ealidad concreta ai·aprovecham!ento de la "tierra y sus re-
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cursos. Fenómenos comq la acumulación de la. propiedad en la 
Reconquista española, que duró ocho siglos, con los consiguientes 
repartimientos concejiles, nobiliarios o eclesiásticos; la misma 
desamortización; las formas de darse l-a colonización en las tierras 
hispanoamericanas, o el predominio de las ~órmula.s ·jurídicas so­
beranamente contractualistas cr·earon una situación anárquica 
en el cultivo de la tierra y utilización de sus recursos, indepen­
dientemente de los problemas de justicia distributiva, y llevaron 
a la agricultura a una situación dificil. Esto constituyó una moti­
vación no sólo ideológica y política, sino fundamentalmente· téc­
nico-agronómica de la planificación. Primero porque tal filosofía 
de exacerbadas pretensiones de utilidad y gozo individuales, o 
por empresas libres, presionó sobre la rápida e incardinada e·xplo­
tación de la tierra y sus reservas, buscando la productivida.d más 
en el cultivo extensivo que en el intensivo, u ocasionando un 
agotamiento de la tie·rra desconociendo los ulteriores beneficios 
para la sociedad. Se produce así un dJespi·lfiCLrr.o de renta agrícola 
que el Estado trata de atajar o limitar por la planificación. Y, en 
segundo lugar, la lenta evolución de las técnicas y prácticas de 
cultivo han mostrado palpablemente los riesgos de la rutina, de 
la improvisación y de la ignorancia. El arado sustituyó al hacha 
y a aquél le complementan las técnicas y m-ecanización del campo, 
pero siempre habrá que atender a circunstancias climáticas, declive 
de superficies, calidad de· los terrenos, variabilidad de culti:vos. 
La modernización de los medios de trabajo agrario y de las téc­
nicas agronómicas, junto a una creciente humanización del mundo 
rural, evitando la dispersión o el absentismo anárquico han indu­
cido al apoyo pa.ra la planificación rústica, en cuanto que su 
superación problemática no estaba al alcance de las posibilidades 
y voluntades individuales. 

E!]. _lo urbano, la planificación .obedece en general al rápido 
desarrollo de las ciudades, en ausenci_a de una pre·via ordenación 
del suelo, y que ¡permitiera clarificar las áreas residenciales, las 
industrialeS' y las comerciales. -En las ,primeras se produce· un 
deterioro.y .desgaste de una modernización que la arquitectura -Y 
el. progreso, social hrubrían de atender .para cubrir no- ese doble 

r fp~nte: .. el :d~- ~~a:s· aspiraciones .a' un-a -vivienda mini mamen te con­
.for.tabl~. y eJ. -d~. las n~cesidades d~ . .l~ gran c~udrud.- ·Las ár.eas 
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industria~ es o cpmerciales, ,so~re, todo las Jprimeras, . tienden. a 
desplazarse del centro urbano a zon~ primariamente rústicas, 
d·esprovistas de ur.qanización. y servicios, con los problemas de 
transporte humano .Y material.. Se encarece la propiedad rústica, 
que se convierte en urbana; se especula con los solares edificables 
y se hacen necesarias decisiones públicas de control en el centro 
de las ciudades y en los suburbios. 

PRINCIPALES ZONAS DE PLANIFICACIÓN. 

La plani.ficación presenta dos problemas en parte diferen­
tes: 1) áreas rurales, y 2) áreas urbanas. En las rurales hay una 
primera preocupación propedéutica o higí-enizadora de la tierra 
por medio de dos instrumentos básicos: el Catastro y el Regist'7"o 
de la Propiedad. El Catastro, como inventario de la riqueza terri­
torial obt-enido por la determinación descriptiva, gráfica y valo­
rat:va .;:!.e; la ti-erra, según su división y diferencias de cultivo, y 

para fines económicos, fiscales y jurídicos, en cuanto no.s da la 
realidad geodésica, topográfica y estimativa. El Registro e.s insti­
tución jurídica que traduce y refleja el tráficc. inmobiliario; nos 
da la realidad jurídica., sin perjuicio de sus iiD¡plica.ciones con 
la mat·erialidad de la finca. Catastro y Registrv, bien llevados, son 
el eje de una auténtica instrumentación técnicojurídica de la 
planificación, pue.s de un lado nos facilita el elemental material 

. objetivo-la tierra o fincas-, y de otro no concreta el elemento 
subj-etivo, como afectado o como beneficiario inmediato de la 
planificación. Su valor se de1ja sentir incluso en la fase de r-e­
ordenación, de reestructura del ca~po, tal.como en la fijación qe 
las Unidades Mínimas de Cultivo; las de.Ias e;xplotaciones familia­
r~s indiv~sibl~_s; la .concep.tración o .a,grupación de finc_a,s. disper­
sas; la. coloniz~~ión, parc~lación .y planes ·consig4iep.tes de .zonas 
regables; la redistribución de la propiedad o la creación de pa­
tr.imo,nio:S. f.~mil~ares; o. la fija.c~ón de .lc.s preciÓ~ de arrendamien­
tos o fórmulas de acceso a la. propiedaq.,. ·' r ' .• 'r r •• 

En la planificación rural se deja sentir, además, una actividad 
pública que tiende a dirigir el empleo de la tierra según su capa­
cidad natural y recursos o reservas, con facultades de expropia-



8i6 PLANIFICACION EN LA PROPIEDAD TERRITORiAL 

:ción de terrenos baldíos o de fincas mejo-rables; y, en definitiva, 
para el máximo a;provechamiento de la tierra, con sus condiciones 
geofísicas Y. biológicas, según sus distintos sectore:s', -como e'n 

·materia de aguas, pastos, ·bosques, p€squerías, sevicultura, forraje 
y aún la desea;ble industrialización. La labran tía científica, la 
prev-ención o la erosión del suelo, los planes hidráulicos, la delt­
mitación de aproveCihamientos para bosques o pastos, la intensi­
ficación de los regadios, .son medidas que procuran la: capacidad 
productiva de la tierra y no sólo como parte de un. patrimoni:o 
personal familiar suficiente, sino tamlbién como proyección social 
y pública. Lo que en principio -eran simples medidas. de protección 
ante abusos o despilfarros de renta agrícola se ha convertido en 
verdaderos planes de reestructuración de· la propiedad y de la 
economía y productividad agraria que alcanzan ya el ámbito de 
una planificación reginica comprensiva, con el objettvo positivo y 
creador de la integración de todas las medidas de control, de 
fomento, se·rvicios 'Públicos y otros cometidos sociales para con­
seguir los máximos efectos y beneficios netos. 

La planificación urbana se orienta, por de pronto, en estable­
cer condiciones mínimas de. habitabilidad e higiene en los hogares 
y r-esidencias a través de órganos de fiscalización de la Vivienda; 
luego comprende la ordenación urbanística, dirigida por los mu­
nicipios, para el embellecimiento de la ciudad, mantener un equi­
librio entre las zonas verdes y las edificables, facilitar el trans­
porte y servicios públicos y combinar el sentido estético con el 
funcional, a veces con la dificultad de tener que mantener a las 
grandes avenidas o zonas de descongestión. Y, más exactamente, 
hay una pTJani"filcaC'i'ón urbana ~ompTiensiva que traza planes a 
largo plazo o facilita terreno a través de órganos de gestión, como 
las Comi.~arías de Urbanismo, autónomos, pero a .su vez de enlace 
entre los particulares y ·el municipio y dE!: éste con la Adminis­
tración central!. Por último, -la planificación urban_a. com¡pleja 
orde~a o. crea área;s u~banísticas, no sólo ~on fines satélites, en 
una conexión de. ¡planes :r:ecíprocos de _ de~congestión para un(!S, 

. ~e. desarrollo :para _otros. 
-.··, 

-. ' . -... ' ' . 
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:LA PLANIFICACIÓN EN LA PROPIEDAD INMOBILIARIA Y EL FUTURO. 

-Slis problemas más. importantes son;. Primero, la creciente 
· aten·ción· por ·parte ·de los planificadores ;profesionales, empleados 
·gubernativos- y ciudadanóS interesados, estos· últimos sobre todo, 
organizados en Asociaciones de Vecinos e Inquilinos, Cooperativas 
·o Sindicatos; o· Hermanda-des Agricolas, en defensa de sus inte­
'reses. Y todos con una implicac'ión en el intercambio y ada¡ptación 
·conceptual metodol'ógica que toda planificación requiere, especial­
merite en el tránsito de úna situación de desinterés y liberalidad a 
otra de sistema y planificacióñ. Si en lo rural se ·aspira a la explota_' 
Ción máxima de los recursOS y a procurar Un asentamiento digno 
a lbs hombres del cainpo, en lo urbano, la ;planificación puede lle­
·gar· a abarcá.r. los problemas de intercambiabilidad urbanística 
·para ha'cer frente a necesídades regionales o sectoriales en ma­
"teria' de aguas, ·eliminación de residuos, transportes, espacios ver­
'des y 'de ·esparcimiento." Las necesidades de la comunidad y la 
capacidad natural en el medio ambiente deben coincidir en ún 
ntievo tipo de traz-ado regional. Las Direcciones generales de Ur­
banismo, de; Coor.dinación,' de· Economía Agraria y de· Ordenación 
rural justifican su misma denominación e.n esta tarea planifi­
·cador·a. Segundo: hisBóricamente, la economía ·de la libertad em­
presarial había confiado .en· el mercado para la distribución de 
terreno y reservas. La necesidad· ct.e planificar surge del fracaso 
mismo de ese ·mercado, h·ec.ho ·no con vistas a la comunidad; y 
de· ahí ·el pre-ciso desarrollo de. ·guías para la distribución de 
recursos 'públiCOS adecuarlos 8 . .' la ei:'Prct~ció:n. n.gr.n.ria Y a la· Cf·8-

ciente oroenación urbana. Pa·ra el logro de unas decisiones pú­
blicas de rplanificacióri• "más reales se ti-ende a incluir ·a éstá en 
la política· gubenúwientar sobre la tierra y el 'suelo, · encaú­
zando la iniciativa privada· y au·n ·apoyándola, pero encauzándola 
a fine.S- públicos . y· n-ecesidádes . sociales. T-ercero: las decisiones 
planificadoras "fin-alés; bien··sei.n para 1nütrcar 1os· criterios gene-­
rales, bien :se·an .·para :Manes· ~e.S:Pecíiicos,· deberían hacetse .·por 
gente de' la· ·córriuñüia·d ·a·· través· ·del ·pr.oce.sO · político, · Io­
grá.ndose asi . uná. ·m.e]or . rep"résentación, una . participáci6ri 
p:opuiair "de .. lai's" decisiohes; . páfa'. que- ]uhtó" a. lÓs' ··ex.pe·rtos 

7 
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planificadores se acompañaran iniciativas y aportaciones, 
con un~ mejora en los ·métodos, un conoc,imiento de las 
realidades y una jerarquía de responsabilidad. Una política 
de desarrollo comur:tit~?-rio en· las esferas· asociativo-familiares, 
-profesional.es o· cooperativistas pu~den facilitar ese engranaje 
entr·e una técnica planificadora, cada día más perfect~ y crecien­
te, y una presencia y cooperación de la comunidad para evitar el 
abuso, señalar límites y adecuar la planificación de las auténticas 
realidades y necesidades. Cuarto: es fundamental el enlace de 
los órganos planificadores con los administrativos de acción eje­
cutiva. En los planes sobre grandes ciudades la colisión de inte­
reses ·es fuerte y la libertad tmucho menor que cuando se trata 
de planes ·de grandes zonas de recursos SJ explotar, ante los que 
c~be mayor autonomía en la acción. Par.a los primeros, sin em­
bargo, se tiende a engrasar la mecánica burocrática de la Admi­
nistración munic1pal, haciéndola g.estora d~ intereses y necesi-· 
dad, facultades por cartas municipales que dota a la gran ciudad 
de mayor autonomía y de posibilidades de interv.ención, sin llegar 
al sistema de la municipalizacióll> del suelo. En cambio, para los 
planes de explotación· en zonas subdesarrolladas ~a mayor inde­
pendencia y libertaa ejecutiva de la· planificación exige una: co­
ordinación mínima de plan•es regiQnales o de sector, ya ·existentes, 
que surjan en el futuro. Y Quinto: el problema:de que, c~da vez 
miás, la inventiva e imaginación 'de la técnica política y· admi­
nistrativa oha:brá de descubrir formas y . proc~dimientos institu­
cionales nuevos pa!'a que el poder público de acción pueda r.eac­
cionar responsa:blemente entre él y el proceso planificador. La 
extensión cultural agraria, o la educación artística urbana, forman 
parte de "la ambi.entación social que abone y facilitJe la planifica­
ción, en la que propiamente participarán no- sólo los ex;pertos, téc­
nicos. y prácticos, -ingenieros, peritos y trabajadores. de 'la· cons­
trucción o de las-reformas estructurales, sino tamqién· j.uristas, si­
cólogos, sociólogos y ,economistas.· Porque, p<;>r ejemplo, -se viene 
destacando como la forma de .oonfigurarse }ID- dereGh.o ,d,e:.propie; 
dad o el acceso a-·ena,: y ·la manera de distl'ibui-rse un·,espacio 
social habitable inf.luyen.·en· 1a r.entabilidad .del.~a!Jlpo. o qe las 
v:ivi•endas. A mitad d~l·siglo- xx. la ciencia y la -tE)cnologí~ .. p.~eden 
extraer -de· la tierra· y del suelo .prácti~amente- todo.- Los;problemas 
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crític·o.s en la planificación futura ·estriban en la düicultad de 
determinar lo que .se busca. Estos problemas no son cientüicos o 
tecnológicos en sentido general, pero son •humanos; llevan consigo 
la reconciliación de deseos hum·anos y la organización suficiente 
y responsable. La dificultad está en encontrar medios de amoldar 
conceptual y metodológicamente las técnicas basadas en Ia cien­
cia natural, •en el medio ambiente y en las ciencias jurídico­
social aplicadas, para crear y realizar u..."'la planificación que ope­
rando en y sobr.e la propiedad territorial inmobiliaria, en cuanto 
al derecho natural, fundamental y reconocido, sirv.a a la comu­
nidad; y, a la inv·ersa, para que la planificación como forma 
específica •de socialización sirva anejar al hombn~. 

JESÚS LóPEZ ~EDEL, 

Registrador de la Propiedad. 



jurisprudencia de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado 

REGISTRO MERCANTIL. -SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA: 1." LA 

MAYORÍA DE PERSONAS-MITAD MÁS UNO-EXIGIDA POR EL ARTÍCULO 17 
DE LA LEY ESPECIAL EN LA SOCIEDAD DE DOS SOCIOS, HAY QUE ENTEN­

DERLA-POR LA PROPIA NATURALEZA Y FUERZA DE LOS HECHOS--cONS­

TITUIDA POR LA UNANIMIDAD, AL NO SER ADMISIBLE QUE UN SOLO 

SOCIO SE ERIJA EN DEFINIDOR DE UNA DECLARACIÓN QUE HA DE VINCULAR 

A LA COMPAÑÍA.-2.0 LA SEGUNDA CONVOCATORIA QUE PARA CASOS 

EXCEPCIONALES PREVIENE EL MISMO ARTÍCULO 17, SÓLO PODRÁ CELE­

BRARSE CUANDO EN LA PRIMERA NO SE REÚNA EL NÚMERO DE SOCIOS 

REQUERIDO, PUES LA FINALIDAD DE ESA SEGUNDA CONVOCATORIA POSTE­

RIOR NO ES OTRA QUE LA DE SANCIONAR EL COMPORTAMIENTO 

NEGLIGENTE DE AQUELLOS SOCIOS QUE CON SU FALTA DE ASISTENCIA 

A LAS DELIBERACIONES DE LA ASAMBLEA IMPIDEN EL NORMAL EJERCICIO 

Y LA ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD, POR LO QUE RESULTANDO DE LOS DOCU­

MENTOS PRESENTADOS QUE A LAS DOS JUNTAS CELEBRADAS ASISTIÓ LA 

UNANIMIDAD DE LOS SOCIOS-LOS DOS QUE COMPONEN LA COMPAÑÍA-, 

NO PUEDE DECIRSE QUE LA ULTERIOR TENGA EL CARÁCTER DE CELEBRADA 

EN SEGUNDA CONVOCATORIA, NI, EN CONSECUENCIA, QUEPA APLICAR EL 

SIMPLE ~QUORUM) DE CAPITAL QUE PARA ESTE TIPO DE ASAMBLEAS SE 

EXIGE POR LA LEY (Y POR EL ART. 8." DE LOS ESTATUTOS EN EL 

CASO DEBATIDO). 
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Resolución de 20 de junio de 1963. («B. 0.» de 11 de julio de igual~ 
mes y año.) 

Por escritura autorizada el 30 de junio de 1923 por el notario 
de Vigo don Francisco Mour-enza Montero, se constituyó la Socie­
dad Limitada «Vicente Suárez y Compañía», la cual experimentó 
diversas modificaciones, habiendo sido adaptados sus Estatutos a la 
Ley de 17 de julio de 1953, en escritura otorgada el 21 de junio. 
de 1955 ante el notario de Vigo don Miguel Hoyos de Castro, y pos­
teriormente modificados por otra escritura de 7 de septiembre de 
1957 ante -el notario de la misma ciudad don Cesáreo Vázquez UUoa; 
su objeto social es la compraventa de carbones y sal, y el capital 
social se eleva a 4.995.000 pesetas, dividido en 4.995 participaciones 
de 1.000. En la actualidad la Sociedad está integrada por sólo dos 
socios, doña Margarita Vicente Fontán y don Angel Grassi Ló­
pez, al primero de los cuales corresponden 3.996 participaciones, 
o sea, el 80 por .100, y al segundo 999, que constituyen el 20 por 100 
restante. La cláusula octava de los Estatutos Sociales dice que 
«todos los acuerdos sociales, tanto en las reuniones ordinarias como 
en las extraordinarias, se tomarán por la mayoría señalada en el 
artículo 17 de la Ley de Sociedad de Responsabilidad Limitada 
de 17 de julio de 1953»; la quince dispone que «ad-emás de los libros 
de contabilidad y copiadores llevará esta Sociedad un libro de ac­
tas debidamente legalizado por el Juzgado Municipal de este tér­
mino, en el que se harán constar los acuerdos que se tomen, los 
cuales, para ser válidos, habrán de estar acordados por los socios 
en la forma señalada en ~1 Hrt.íeulo 8. 0~'; la veinte establece que 
«todas las diferencias que surjan entre los socios acerca del alcan­
ce de esta escritura, tanto en el período social como en el de liqui.., 
dación de esta Sociedad, se resolverán por tres amigables compo­
nedores, que serán, uno el presidente de la Cámara de Comercio 
de Vigo, o su sustituto: otro nombrado por doña Margarita Vi­
cente Fontán; y otr,o por don Angel Grassi López, los cuales ami:­
gables componedores habrán de dictar su laudo dentro .del t.ér~ 

mino de quince días, contados desde aquel en el que se notifique 
el nombramiento. Por ·el laudo de los amigables componedores, die;: 
tado por unanimidad·,-habrán ·de pasar los_ socios SÍIJ. ulterior recur-: 
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so, bajo la pena, al que no se aquietare, de 50.000 pesetas, que 
pag?.'rá a·16s .soCios sumisós,.y habiendo-·de· ser dictado-el laudo, eii 
consecuencia con lo dispuesto en la Ley de 22 de . diciembr·e de 
1953». El 18 de agosto de 1962, en presencia del notario de Vigo 
dón Alberto :Casal Rivas; los dos· nombrados socios se .reunieron 
en Junta gep·eral .extraordinaria, convocada el 28 de julio d~_ 1962, 
en documentó privado firmado _por ambos, con eL siguiente ·orden 
del dia: «1.° Cese de la ?.Ctual administración de .don Angel Grassi 
López y cónstituciór:r de un Comité .de Dirección. integrado por los 
representantes de la mayoría; don 'ViGente y~don Fernando Suárez 
Vicente, y .por el representante de la.minoría; don Angel Gr:issi 
López. Las funciones de ·este ·Comité serían las propias de un Con­
sejo de Administración y quedarían definidas en el acta que se 
levante de acuerdo con ·este apartado. 2.0 La contabilidad de la 
Sociedad será llevada en su totalidad por las .personas que se de­
signen. 3.0 Propuesta de _modificación de la escritura fundacional 
en lo referente a la variación ·que pueda sufrir el artíCulo." 6.0.-en 
relación con el apartado primero de esta orden del dia. 4. 0

• Supre­
stón del párrafo segundo del artículo 16 de la escritura fundacional. 
5.° Consideraciones sobre la posibilidad de transformación de la 
áctual Sociedad Limitada en Sociedad Anónima. 6.0 Ruegos y pre­
guntas.» El señor Grassi se opuso a la celebración de esta Junta, 
alegando que la convocatoria firmada por él señalaba como· fecha 
de reunión el día 31 de ·julio, y en vista de tal oposición,· referida 
a otros extremos de la convocatoria:, se acordó celebrar ·la Junta 
genera-l extraordinarü:t el día 8 de septiembre, en el déspacho del 
notario concurrente, ·con sujeción al indicado orden del día y 
sirviendo de convocatoria el acta notarial levantada de la reunión, 
presCindiéndose, por innecesario, del anuncio mediante carta cer­
tificada. En la fecha señalada, los dos socios, acordes en que el 
acta notarial sustituyese ·a la que debería levantar el secretario de 
la Compañía, se reunieron en presencia del citado notario, junta­
mente con el marido de doña Margarita, los hijos de ambos, don 
Vicente y don Fernan'do, y-.el intendente mercantil don José Men­
doza Martín; el señor Grassi se opuso a la asistencia de ·personas 
extrañas a la Sociedad,- «por carecer de poder especial e idóneo», 
y en taso de tenerlo.-porque «donde· actúa un po-derdante~ se en­
tiende que ·huelga el ·apodera'do», ·además de qúe ·«el poder que éste 



JURISPRUDENCIA-DE LA DIRECCION GENERAL 823 

ostenta no es idóneo legalmente para esta Junta». Frente al-cri­
terio del señor Grassi, el socio mayoritario declaró firmes los 
acuerdos proyectados en la Junta celebrada el 18 de agosto ante­
rior. El socio minoritario señaló como vicio de nulidad de la Junta 
que se celebraba el no haberse alcanzado, a su juicio, la mayoría 
preceptuada por el artículo 17 de la Ley de Sociedades Limitadas. 
Ante tales manifestaciones, el- socio mayoritario fijó, con igual 
orden del día, para el 12 del mismo mes y año, una nueva reunión 
«en segunda convocatoria». El referido día 12 tuvo lugar la anun­
ciada Junta general, en la que, con oposición y voto en contra del 
señor Grassi, que consideraba, igual que a las anteriores, ilegal 
esta reunión, se ratificaron por doña Margarita los acuerdos de las 
anteriores Juntas, haciéndose por la segunda al primero, en el mo­
mento oportuno, varias pregunta-s referentes a pagos en Hacienda 
que implicaban negligencia por parte del señor Grassi, quien con-

. -
testó ambiguamente; y, finalmente, por escritura otorgada el 22 
de septiembre ante el nombrado notario de Vigo don Alberto Casal 
Rivas, se procedió a refonnar los artículos 6, 7 y 16 de los Estatu­
tos de la Socfedad, de_ confor~idad· con lo acordado en _las Juntas 
generales a 'que se ha hecho:·tef.erencia. 

Presentada en el Registro Mercantil de Pontevedra primera 
copia de la anterior escritura, fue calificada con la siguiente nota: 
«Denegada la inscripción de determinados artículos de los Esta­
tutos Sociales a que se refiere el presente dÓcumento, presentado 
en unión de tres actas autorizadas por el notario de Vigo don Al­
berto Casal Rivas los días 18 de agosto, 8 de septiembre y 12 del 
mismo mes del año último, en las que dicho señor notario da fe de 
lo aca"f:leid.o ~n las reunicnee celebradas pür los süc.ios e:u ias expre-
sadas fechas, .por observarse los defectos siguientes: Primero. No 
haber sido adoptado el acuerdo de reforma de los artículos 6. 0 y_7.0 

y 16 de los Estatutos Sociales por la mayoría de los socios que 
integran la Soci-edad, conforme qetermin~ el artículo 17 de la ~y 
de 17 de julio de 1953, que es aplicable en todo caso de acuerdo 
social, según así lo establece el articulo 8.0 de los Estatutos So~ia:­
les. Segundo. Aun en el caso de· que dicho acuerdo se estimara vá­
lido, se aprecia como defecto el. de no constar se haya reflejado 
en el libro de actas el resultado de-las sesiones o reuniones de las 
Juntas-celebradas, conforme previene el artículo 15 de los Estatu- · 
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tos de la Sociedad. Tercero. Asimismo, no haberse· acudido, al no, 
existir avenencia entre los socios, al procedimiento que prevé para 
este supuesto, el ·artículo 20 de los Estatutos Sociales. Cuarto. No 
aparecer facultado el señor compareciente, otorgante de la escri­
tura, para redactar de nuevo íntegramente los Estatutos de la So­
ciedad, observándose que la nueva redacción no es una mera repro-­
ducción de los artículos modificados, por cuanto en ella se intro­
ducen las modificaciones sustanciales no acordadas, ni siquiera 
sometidas a la deliberación de las Juntas celebradas siguientes: 
A) Se ha omitido consignar el articulo 23 de los Estatutos. B) Se· 
reproduce el artículo 4.0

, pero refiriéndose en cuanto a la inicia­
ción del plazo en que ·los socios no podrán pedir la disolución de 
la Sociedad, a la fecha de esta nueva escritura, siendo así que dicha 
fecha debe ser la del otorgamiento de la escritura de adaptación 
otorgada en Vigo -el 21 de junio de 1955 ante el notario que fue 
de la misma don Miguel Hoyos de Castro. El primer defecto se 
estima insubsanable, ·POr lo que no ·procede la anotación preven­
tiva, aun en el caso de ser solicitada. Los defectos segundo, tercero­
y cuarto se incluyen como subordinados al primero y en cumpli­
miento de ~o que consigna el artículo 58 del Reglamento del Re­
gistro Mercantil. Pontevedra, 11 de enero de 1963.» 

Interpuesto recurso de reforma y subsidiariamente gubernati­
vo, y habiendo mantenido -el registrador su calificación, salvo en 
el cuarto de los defectos señalados en ella, la Dirección la confirma 
en méritos de la doctrina siguiente: 

Que este r~curso plantea fundamentalmente la cuestión de la 
validez de un acuerdo de modificación de Estatutos Sociales de 
una Sociedad de responsabilidad limitada constituida por dos so­
cios, el cual, en Junta convocada y con asistencia de los dos socios, 
tuvo el voto favorable de ,uno solo de ellos,. que representaba el, 
80 por 100 del capital social, y en otra llamada segunda· convoca-. 
toria, celebrada días más tarde, vuelve a obtenerse el mismo re­
sultado. 

Que el criterio de la validez o invalidez de las deliberaciones 
en. la Socieda~ de Responsabilidad .Limitada-se- inspira, en. general,-. 
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al igual que otros aspectos sociales, en la regulación de la Sociedad 
Anónima, sin que esta inspiración sea a:bsoluta, pues en las .So­
ci-edades ·de Responsabilidad Limitada, junto-y a veces preferen­
temente-al carácter capitalista, los elementos personales son 
también tenidos en consideración, y de ello son fiel reflejo las 
normas sobr-e convocatoria, asistencia de los socios, forma de adop­
tar. los acuerdos, que parecen recogidas en los a~tículos 14 al 17 
de la Ley de 17 de -julio de 1953, la cual autoriza-aun dentro de 
la linea seguida para las Sociedades Anónimas-, y siempre que la 
escritura de constitución no lo exija, un temperamento de mayor 
flexibilidad, que se adapta mejor a este tipo de Sociedades y per­
mite a los socios actuar sin tanta rigidez,. así que pueda ser con­
vacada la Junta por los administradores sin las formalidades 
establecidas para las Anónimas, o adoptar los acuerdos simple­
mente por correspondencia. 

Que, en este orden; otra diferencia con el régimen de las So­
ciedades Anónimas resulta de no regularse más que en casos ex­
cepcionales (artículo 17) la posibilidad de una segunda convoca­
toria de la Junta. general, ya que al estar constituidas por un 
limitado número de socios, no se justifica la rémora de un segundo 
llamamiento, y por ello, si en los demás casos la Junta convocada 
no logra reunir el número de socios necesarios para alcanzar el 
«quorum» de validez, aquélla habrá de reunirse de nuevo, y siem­
pre en única convocatoria, para deliberar con la misma mayoría, 
lo que no le -estaría permitido si se tratase de una segtmda con­
vocatoria. 

Que en el presente expediente se trata de un supuesto en los 
que el articulo 17 de la Ley previene la posibi-lidad diO' una segunda 
convocatoria,. pero esta últi·ma sólo podrá celebrarse cuando en 
la primera no se reúna el número de socios reque"rido, pues la­
finalidad de la posterior convocatoria no es otra que la de san­
cionar el comportamiento negligente de aquellos socios· que con su 
f~lta- de asistencia .a las deliberaciones de la Asamblea impide~ el­
normal ejercicio y la actividad- de la Sociedad, por 1<;> que, al rest?-1-­
tar de los documentos presentados que a las dos· Juntas celebradas: ,, 
asistió la unanimidad- de los socios---,-en este -caso dos-, no puede. 
deci:rs·e que la u_lterior tenga el carácter de ~elebrada en la segunda~ 
convocatoria, ni, en CO!fSecuen"cia, qu~pa_ aplicar- ~l sill'!ple <<quoruml). 
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cie cápital qúe para este tipo de Asambleas se exige por lá Ley, y 
por- el articule 8.0 de los ·Estatutos Soéiales. · 'j-. 

- Que la Resolución de 20 de julio de Í957 ya declaró que la 
mayoría· de personas-mitad más uno-exigida por el articu­
ló 17 de la Ley, en la Sociedad- de· dos soCios hay··que entenderla 
-=-'por la propia-naturaleza y fuerza de los ·héchos..-:cori:Stituida por'· 
la u·nanimid.ad, al no ser admisible qu:e un solo socio S·2 erija eh 
definidor de una declaración que ha de vincular- a lá Compañia; 
con-lo cual h·abrá· que concluir qu-é en:ias Juntas celebrad-:ts por 
la Sociedad: «Vicente Suárez» no se alcanzó-el «quorum» suficiente· 
para poder modificar los Estatutos, sin que sea necesario entrar en 
e·l examen de los i·estantes defectos, que tienen sólo caráctr2r de 
subsidiarios y para €1 caso d·2 que se hubiese estimado válido el 
a·cuerdo de reforma que como defecto primero se señala' en la nota-
calificada. .. 

-· -¿Cábe completar el artículo 17 de la Ley de Sociedades de Res:. 
porisabilidad Limitada, que exige para determinados acuerdos las 
7iwyorías de -socios -y dos terceras partes' del capital social, en p'ri­
rnérá convocatoria~ bastando en la seg-unda 'estaS dos terceras par.:· 
tes de capital, con la norma contenida en el artículo 14 <<de que la 
voluntad de los socios expresada por mayoría regirá la vida de la 
Sociedad (párrafo primero); pero que salvo disposición en contra­
rio de la escritura se entenderá que hay mayoría cuando voten a 
favor del acuerdo un número de socios que representen más de la 
mitad del capital social (párrafo tercero)? Tal es el parecer de la 
parte recurrente, pues sobre que con tal interpretación no se deja 
indefenso al socio minoritario, con la contrari'a éste abusá de su 
podér, ya que sus intereses· mínimos tienen igual jerarquía que 
lós del mayorit-ario. · - - · -
-- Nuestro- inolvidable amigo y cómpañ-:m) VALERIANO DE TEN A; 

abordando indirectamente el -problema («El Proceso FundaCio­
nal. .. )>, página 243, año 1954, ésta Revista), escribió «que si para 
la: generalid'ad de 'los asuntos objeto de su negocio (art. 14) 'permite 
la Ley de Limitadas· fijar en la escritura social cómo haya de 
éomputárse· la'- may'oriá ·necesaria para tomar acuerdos,. cuando' 
éstos hayan. de regirse por el artJículo 17, la referida Ley impone 
una mayoría .taiativá, ·sin lá. salvedad contenida en el a-rtículo 14 
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de que esta may~r:ía·pueda ser alterada por el documento cons-: 
titutiVO». 

· También GoNZÁLEz ENRÍQUEZ parece sustentar esta opinión, al 
decir: «Hay diferencia entre ambas leyes-las de ·Anónimas y Li_. 
mitadas-en cuanto al "quorum" especial requerido para la· adop-'> 
cióri de ciertos acuerdos de ·especiai trascendencia para la vida 
social. El articulo 58 de la Ley de Anónimas se limita a establecer 
un "quorum" de asistencia. por lo que, en defeeto d'é' disposición 
contra-ria en los Estatutos, basta para tomar el acuerdo la- simple 
mayoría no cualificada; en cambio, el articulo 17- éle= '!a--Ley de 
Limitadas sienta un "·quorum" de votación, en el que; áctérñás, se· 
exige, al menos en primera convocatoria, una mayoría ·d·e personas 

junto a la de capital. Ambos ·detalles, sin embargo, solo consti-. -
túyen concesiones de detalle al principio que podríamos llamar' 
personalista, sin infiuencm en -el fondo de la organizaciÓn soéial~ · 
(«Algunas reflexiones en torno al régimen jurídico de las Socie:­
dades de responsabilidad limitada», A. D. C.~ t. VI; 19~3, pá.gs. 875 
y: 876). . -

Esta exigencia de fa doble mayoría de socios y de capital eií 
primera convocatoria y de la sola mayoría de capital en segunda, 
es de orden público. Las escrituras podrán reforzar _a~m esas_ m~­
~orias, pero no disminuirlas. (R. ~RÍA, Derecho Merc_a?zti_l, pág. 337.) 
: _En igual sentido2 GARRIGUES ·(Curso ... , pág. 458), para qt~~~n el 
á,rticulo 17 de la. Ley de Limitadas tiene carácter inderogabl~. 

' Por ello encontramos del todo adecuada la decisión de nuestro 
ilustrado Centro de 20 de julio de 1957 (que se invoca en la pre­
sente), cuando expresó que- en la sociedad de dos soeios lH. mHyoríH 

entre ellossignifica la unanimidad, interpretación de que ?e ~jus: 
ta al espíritu y letra de los artículos 14 y 17 de la Ley (véase 
Considerando quinto, dicha Resolución, pág. 257, año 1958, ésta 
Revista); pero no vemos. muy consistente, en cambio, en la que 
!;Íos ocupa .el· argumento -(Pe!lúltimo Considerando) <¿dé que ·J~, fi­
~áiidad de segun<;fa convocatoria sea sanc~onar el comportamien~o 
negligente de soCios que con su falta.de asistencia impiden el nor­
mal ·ejercicio y actividad de-la sociedad», por cuanto que 'cori tal 
argumentación se- dan .medios al mayoritario "que quiere estabi­
lizar . un ,gobi~rn~ zeoni1~o" (palabras de dicho Considerando 
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quinto de la ·citada R.) para que· imponga esa segunda convocato­
ria a su voluntad con la simple abstención a la primera. 
· La realidad es que este artículo 17 está contemplando una 

Sociedad al menos de tres personas y cabe, por tanto, decir, en el 
caso que nos ocupa, con palabras del mismo Centro directivo (R. 22 
noviembre 1957) «que siempre será muy difícil, por no decir de im­
posible cumplimiento, los preceptos que, como los artículos... 17 
(entre otros) se refieren a las relaciones internas de los socios», etc. 
(Considerando antepenúltimo de tal Resolución, atinente a la sub­
sistencia de la sociedad por concentración de participaciones en 
un solo socio, pág. 406, año 1958, esta Revista). 

Hay, pues, un vacío legal que la jurisprudencia para cada caso 
concreto irá llenando y en el que nos ocupa (contrariamente, en 
nuestra modesta opinión, al de la citada Resolución de 22 de no­
viembre de 1957, como entonces expusimos) se ha interpretado con 
pleno acierto, dado que los términos de la cláusula octava de los 
Estatutos pone de r·elieve el temperamento más personalista que 
capitalista de esta Sociedad «Vicente Suárez y Compañía», o sea 
el intuitus personre que en ella predomina. 

ES INSCRIBIBLE LA ESCRITURA EN LA QUE COMPARECEN AMBOS CÓNYUGES 

PARA HIPOTECAR UNA FINCA GANANCIAL ADQUIRIDA POR ELLOS CON 
. .. 

ANTERIORIDAD, PUES AUNQUE HUBIESE SIDO SUFICIENTE QUE EL ACTO 

LO REALIZASE EL MARIDO CON EL CONSENTIMIENTO DE LA MUJER, ES 

• INDUDABLE QUE EN EL TÍTULO SE EXTERIORIZA LA VOLUNTAD CONCORDE 

DE LOS OTORGANTES PARA CONSTITUIR EL GRAVAMEN. 

Resolución de 9 de julio de 1963. ("B. 0." de 1 de agosto de igual 
año.) 

Por ser los supuestos semejantes a los de las RR. de 1 y 2 de_ 
marzo, 28 de· mayo y 11 de junio de 1963; nos remitimos a los_ 
mismos y a· cuantos sobre la: cuestión dejamos expuesto en el nú-­
mero de julio-agosto de dicho año, de esta Revista. 

GINÉs"CÁNovAs ·couTIÑo. - • 

Registrador de la Propiedad. 



jurisprudencia del Tribunal Supremo 

Como en años anteriores, nos ocupamos -en este número último del aii.o de 
senr.encias del Tnbunal Supremo correspondientes a asuntos de Arrendamien­
tos Rústicos. 

SENTENCIA DE 16 DE ENERO DE 1963.-EZ derecho de revisar la renta es, en p:in­
cipio, irrenunciable. 

El derecho de revisar la renta, establecido en la VIgente ilegislación de arren­
damientos rústicos, es un derecho é'rmnentemente social, como encaminado 
a lograr la equidad en las rentas de dichos contratos en beneficio público, de 
carácter necesano y, por tanto, como todos los de su clase, irrenunciable, a 
menos que lo sea después de incorporado al patnmonio del renunciante. 

SENTENCIA DE 26 DE FEBRERO DE 1963.-Retracto arrendaticiO de varias parcelas 
componentes de una e:r:plotación agrícola que tiene otras. No procede. Ha 
de retraerse i.a total expluiuviút~.' 

. Se demandó retracto de varias parceilas que, con otras,. componían . una 
explotación agrícola. El demandado se opuso alegando que todas las fincas 
vendidas constituían una sola explotación agrícola y que el demandante sólo 
pretendía retraer ilas que le convenía,. lo que no .era viable. El Juzgado accedió 
a. la demanda. L3. Audiencia. revocó la sentencia de primera- instancia y des­
.estimó la demanda. El T. S. deSestimó el recurso de injusticia notoria inter­
puesto contra el fallo: de la Al.\diencia .. Razonó principalmente así: 
. Que el Tribimal .«a. quo» ha formado su convicción probatoria teniendo 

en cuenta las .diversas pruebas practicadas en el proceso, según hace constar 
.en el primer .ConSiderando de· su sentencia, -y su juicio valora torio .no está -en 
.desarmonía con el dictamen del experto, pues al.poner de_ reilieve el perito la 
posibilidad de , la disgregación de. ilos _predios que .. integran .la· aparceria, .. ~stf!,.-.. '- -·- . - - . . . . .. - ~ . - . -
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blece, implícitamente, que en la actualidad constituyen parte integrante de 
un conjunto umtario: por lo que es evtdente que la Sala de apelactón, perfec­
tamente conocedora de la realidad agricola de la regtón gallega, no ha incurn­
do en el error que se denuncia en el recurw, pues de la descripción de los 
predios se perc1be claramente que las flncas de labrantío, por su pequeña 
cabida, no permtten establecer como racional y económ1~a su explotaoón 
aislada o independiente. En cambio, sí se conc1be su beneficio st se las consi­
dera articuladas en un conjunto agricola superior, en el que se complementan 
recíprocamente el labrantío y el monte, como es costumbre y realldad en el 
agro gallego. por cuyas razones no es factible estimar el primer motiVo de 
revisión. 

Que la doctrina dada por esta Sala sigue diciendo la sentenCia, en 16 de 
diciembre de 1946, estableció el prmcip1o de que el arrendatario de distintas 
fincas arrendadas puede retraer las que le convengan y desdeñar el retracto 
de las restantes, salvo el supuesto de que las diversas fincas arrendadas cons­
tituyan una umdad agrícola de explotación, que es precisamente el caso que 
se ana:liza en el vresente recurso. Y como está reconocido por la recurrente 
que la aparcería comprende diez fincas y solamente se intenta el retracto de 
seis, es llano que no puede ser acogida la acción, pues el retracto que regula 
el a!'tículo 16 del Reglamento tiene como elemento real los predios dados en 
arrendamiento o en aparceria, que si están articulados en una explotactón 
unitaria han de ser retraídos todos- ellos, porqu-e en realidad eota unidad 
constituye el objeto de la convención, singularmente visible en ef contrato de 
aparceria, que comporta una verdadera cooperación en dicha producción 
entre el propietariO y el aparcero, que venfican sus respectivas aportaciones 
con el propósito "de repartirse los beneficios y sufrir de consuno los riesgos y 
a,vatares de la explotación unida, que no puede ser rota porque "así· convenga 
al aparcero retrayente; por lo que es -vista la improcede-ncia del segundo y 
últtmo motivo de revistón. o 

SENTENCIA DE 9 DE MARZO DE 1963.-Compstencia de la jurisdicción especial de 
arrendamientos rústicos. Nulidad del contrato por falta de causa. 

El propietario de la finca otorgó· nuevo contrato de arrendamiento cuando 
ya la habla enajenado; es décir, cuando ya no era tal propietario. Pedida la 
nulidad del contrato de arrendamiento aludido y otros extremos, el Juzgado 
falló: La nulidad del referido arrendamiento por ilicitud de la causa y la 
ineficacia del mismo resvecto de los actores, terceros hipotecarios. La Audien­
cia Territorial" confirmó la sentencia·. El T. S. desestimó el recurso de injusticia 
notoria. 

Estudia la sentencia del T. S. la: competencia de ia jurisdicción" especial 
arrendaticia. Dice: Sobre el tema segundo, planteado al· ampaTO del número 
'primero, J?.Orma séptlma, letra A). disposición transitori"a tercera de la Ley de 
28 de junio de. 1940, ·coinciden~e con la causa primera:, núml!r.o, c;ua¡_:to del 
articulo' 52 del Reglamento· ·de Arrendamientos rústicos de 29 de ·abril de ].959, 
'formulado como incompet.encia "de la Íegisla:oión especial arrendaticia, aunque 
~s _cues~ió,n ·;no· dep~t!d.a; _é~~ *: ~ñ?~n~Ja ·pued~ se,r estudlaqa (n ·este tr~mite 
extraordimtrid, porque las"cuestfones "jurisdiccion"ales· o· de ordenación del pro­
"cectÜni~nto·:-s6n cie.: éi~rect'10 "Wecésa'rio :_y' · cafá:ctii~ .. pÚbl-ico, SégÚn· Í:la· venicto 
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declarando este alto Tribunal en las sentencias que se c1tan por .el recurrente 
y otras muchas que re-iterada y umformemente consagran la rñisma doctrina, 
sin que a. ello pueda oponerse la expresa sumisión contemda eri los. dos pn­
meros fundamentos de _Derecho de la contestación a la demanda~ pues la s~­
misión sólo es eficaz cuando se hace a juez o Tribunal que tengan competencia 
por razón de la materia, como previene el artículo 56 de la Ley de Enjuicia­
miento Civil. 

Ya sobre el segundo tema del recurso, repetimos que trat_a." de fundarEe en 
el hecho de que las acciones ejercitadas en la demanda para consegUir la 
acción de nuhdad del contrato de arrendamiento tJ.enen su apoyo en preceptos 
de Derecho C.om(m, lo que se estiml:l .. 51.!f·irlente por los recun-entes p:u¡~ con­
siderar el conocimiento de la contienda excluido de la junsd1cción espec1al 
arrendaticia y encuadrado en la jurisdicción ordinaria.· Este cnterio, añade 
la sentencia, es manifiestamente erróneo, pues· lo mismo el articulo 51 del 
D. de 29 abril de 1959, de carácter reglamentario, que los 1.0 y 2.o de la Ley 
de 17 de ¡ulio de 1953, la letra Al de la disposición transitoria tercera de la 
Ley de 23 de junio de 1940 y el artículo 51 de la Ley de 15 de marzo de 1935. 
con absoluta uniformidad, al establecer la JliTIEdicclón eipecmJ arrendat1c1a. 
someten u. ella. cuant.'lS cuestiones. surjan en 1a interpretación y eJe:u:!lón de 
los tex-tos legales reguladores de los arrendarmentos rústicos. Luego Sl en la 
demanda se postula la nulidad de un contrato de arrendamiento, fund3men­
talmente por negar .ia cap~cidad del que figura- como arrendador y por aUEen­
cn de causa licita y efic1ente. y se apoya esa preteÍlsión en el articulo 3. 0 de 
la Ley de 15 de marzo de 1935, y 3.0 y 5.0 del Reglamento de 29 de abril de 
1959, reguladores de las locaciones rústicas, es llano que la contienda cae de 
lleno en· el ámb1to de la jurisdicción arrendaticia, aunque para razonar lo que 
se solicita haya que hacer exégesis de esos preceptos, acud1endo a la doctrina 
que. con carácter general, establecen preceptos de Derecho Comúñ, para así 
llegar al buen entendimiento y correcta interpretación. de la norma específica, 
mucho más cuando ésta, imperativamente. a aquéllos sé remite. Por otra parte, 
la cita en la demanda de las doctriñas del negocio ·jurídico indirecto y del 
enriquecimiento ínJUEto, ambas de elaboración jurisprudencial. y la última 
con precedentes en nuestro Derecho -tradicional, no es suficiente para deter­
minar la competencia de la ¡urisdicción ordinaria y excluir la especial, pues 
sobre no sacarse consecuencia alguna en las peticiones deducidas de la cita 
de taies doctrinas. ambas son construcciones teóricas de aplicación a toda 
clase de negocios jurídicos patrimoniales· en que concurran los requis)tos Y. 
condiciones adecua;das, sean cualesquiera las normas de derecho material en 
las que aquellos negocios puedan subsumirse, razones todas que unidas a las 
acertadas de la sentencia compat.Ida son suficientes para quedar fi,rmemel).te 
establecida la competencia de esta jurisdicción arrendaticia .. !"' ~ . -. • 1 

En cuanto a la ·nl!'lidad, la sentencia la fundamenta a.sí: 

Que par-tien-do de la: base firm€ .Que nos proporciona. -el conjunto~ de hechos 
declarados probados· en ·las sentencias de mstancia,. al no haber prospera.do 
el bema- cuarto que trataba de 8,tácarlos, es Óbligado el decaimiento del -tercer 
motivo del' recurso, que. en· rigor constituye la médula· de 1a contienda y que 
con base en. la causa tercera, norma séDtima, letra A) de Já. disposición tran­
sitoria tercera de la Ley de 28·. d·e junio de 1940, causa tercera, número 
cuarto, del. ar.ticwo 52· del Reglamento arrendaticio, se construye como ínjus-

• • • • .... • - - \ • ~ ~ • ". ... - 1 • 



JURISPRUDENCIA DEJL TRIBUNAL SUPREMO 

ticia notoria por infracción de los artículos 1.274 y 1.277 del C.c. En efecto. 
estimado probado- que cuando se celebró el éontrato de arrendamiento dé 27 
de febrero de 1961 la Hnca que era su objeto estaba vendida y que de ello 

-tenían conocimiento los demandados que intervinieron en la conclusión del 
negociD. com·o arrendador uno die ellos . y oomo arrendatarios los otros dos, 
como afirma la sentencia de primera instancia, y más concreta y rottmda­
mente la de apelación en el tercero de sus Considerandos (afirmaciones que 
al no haber sidD impugnadas eficazmente han de servir de base fáctica a la 
r-esolución de la contienda), es obllgado concluir que la Sala de apelación 
confirmando la sentencia del Juzgado de Instancia, apl-icó con acierto y co­
rrección los artículos 1.274, 1.275, 1.276 y 1.277 del C. c., pues tanto si el 
razonamiento se inspira en la clás1ca doctrina de la causa que como fm pri­
mordialmente persiguen los contratantes al concertar el negocio, acusadamente 

·objetiva e independiente de los motivos o elementos subjetivos que revelan la 
intención de los contratantes en Qrden 'a:l fin último .perseguido, que sólo 
cuando son tachados de inmorales o ilícitos pueden privar de validez o eficacia 
al vinculo creado por el acto jurídico; como si se razona a la luz de la doc­
trina subjetiva de la causa que -se va abriendo camino en las modernas con­
cepciones, se llega fatalmente a la conclusión de ~a inexistencia e ineficacia 
del contra;to celebrado. Así, si por causa :ha de entenderse con sujeción a la 
literalidad del artículo 1.274 para cada cont~tante la presta;ción o promesa 
de una cosa o servicio por la otra parte, no puede af.irmarse su existencia 
real en una locación cuyo objeto, a sabiendas de los contratantes, no estaba 
en el patrimonio del arrendador, que además carecía de facultades para trans­
mitir su disfm-te y pa.ra percibir una renta que en forma rulguna podía co­
rresponderle; y si la causa en el contrato de arrendamiento es para el arren­
dador el pago por el arrendatario de una renta convenida, y se concertó el 
negocio sabiendo que la renta no podía ser perci·bida por aquella parte, pues 
·la finca pertenecía a persona distinta, ha de convenirse en que el acto jurí­
dico carecé de causa, y aun con independencia de la Ilicitud o inmoralidad 
de los motivos, el contrato es nulo «in radice», inexistente por falta de uno 
de los requisitos esenciales exigidos por el_ artículo 1.261 del C.c. 

Aunque, a efectos polémicos, se esttmara insuficiente la anterior argumen­
tación para determinar la illex-istencia y nulidad radical del contrato de arren­
damiento objeto de la demanda, y se estimare que la causa, entendida obje­
tivamente, concurria en el negocio por el hecho solo de la afirmación bilateral 
.de su existencia al conclmrlo en relación con un determinado objeto, se lle­
_garia también a ·la misma conclusión de nl.l!lldad de lo convenido; pues con 
.independencia de la real existencia del objeto en el patrimonio del arrendador, 
cuestión que no ha sido tratada .en ia' cOntienda ni planteada en este trámite 
de revisión, si la Intención de aos contratantes fue, como se estim-a probado, 
convertir .una rehi,ción a.rrendatlcii p·reexistei!Ite éu~a vida jurídica ápenas 
habla comenzado, en otra más gravosa para la propiedad de una duración 
mÚcho máyor: ·con :el ánlrrio manifiesto y · to11Ücero de perjudicar a los que 
'lilibían 'adqirtrldo la Útll!larldad dominicrul, a la vez que a su costa los arren­
. datar!Ós_ 'conseguían· im ilí~i.to · beneficio~· evitando el conocimiento de los inte­
'resados como prÓpiéta.r:los con el sigilosó otorgamiento· de la escriÚÚ-a; ·según 
·se deSprende· clamménte. de ·1á.s actuacioñés ·y· sé· estima probado i>or La oon­
'tencia recurr!.da, 'nos enéontramos . ante. Un 'negoció jurídico ·con causa. subje­
'tivimente 'rálSá qÚe 'provOCa. ·la·, nÜlidad 'de-:io' cÓnvenido-· pó¡: no haberse .'prO-
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bado que el contrato estu·viese fundaido en otra verdadera y licita. de acuerdo 
. con el artícll!lo 1.276 del -Código citado, o si se quiere ante una rela.ción con­
t~tual con causa ilícita por oponerse el fm perseguido a los má:s elementales 
dictados de la moral, que provoca. inexorablem-ente su ineficama, por apli­
cación de la doctrina del a-rt.icll!lo 1.275 del mismo cuerpo legal, acciones de 
inexistencia o nulidad que pueden .ser esgrimtd.as por los demandantes, . que 

,aunque no fueron parte contratante en el negomo que impugnan, vendrían 
prmci.pa.Jmente obllgados por el mismo en razón a haber adqtiil'ido lícita­
mente la propiedad de la cosa objeto de la pretendida locación, doctrina que 
no se opone, sino que lógicamente se deduce de la Jurispruden<:<ia citaaa por 
los ~ectu..-rentes en este terr1a y de la. que cons-'"lJéilnte1nente vi-ene sancionando 
este alto Tl'ibunal. 

. .. ~' -

SENTENCIA DE 11 DE MARZO ,DE 1963.-Incongruencia en sentencia sobre retracto. 
Sentencia nula por haber res¡¿elto sobre !cuestión no planteada 1JOr las 
partes. 

Estimamos de mterés esta senÚricia del T. S, porque anula la sentenc.ia 
de ·la Audiencia Territorial, que tuvo en cuenta hechos no alegados por las 
partes. Queda firme la de primera instancia 

Veamos el conteni<lo de sus Consi.derandos: 

Que el carácter rogado de la jurLo,dácción civB, del que deriva el principiO 
de que las resoluciOnes han de dictJarse «JUX!ta alegatá · et .pro bata», 1m pone 
a los juzgadores la obligación de someterse y no poder resolver otras cues­
tiones de hecho y de derecho que las que las partes plantean y discuten en 
los procesos correspondientes y que hayan sido f·ijadas en los escritos o ale­
gaciones fundamentales del pl-eito. Si bien la congruencia se cumple siempre que 
las declaraciones del fallo t.engan la efdcada jurídica sufic1ent.e para que por 
ellas queden definitivamente resueltas todas las pretensiones oportunamente 
deduci.das por los lltiganr-es, puruendo en los COnsiderandos disentir y apar­
ta,rse de las alegaciones de carácter jurídico que los mismos hayan sentado, 
conforme a la máX!lma <dura novit curia», ello no autoriza· a dictar fallos ba~ 
sados en hechos que no hayan sido objeto de alegación ni de pmeba y que. 
por tanto. no han podido ser discutidos o rebatidos por la parte adversa, pues 
siempre b.a.n de guardar aquellos adecuada correlación con los suplicas, enla­
zados con los hechos y elementos procesales que fueron escogidos por · laos 
partes. car-eciendo los TribunaJes de ·facultades· para proceder de of.ic10 esti­
mando o desestimando acciones o excepciones no sometidas a su decisión. 
salvo que se oponga a ello un precepto legal termmante que IJOr ser de derecho 
necesario, haya de tenerse en ·cuenta, lo que sucede a veces, pero no en el 
presente caso, en la materia de ·arrendamientos, dado el carácter social que 
la informa. 

Sentado lo anterior, es ¡procedenoo la estimación del primer motivo de 
revisión, que al amparo de la disposición transitoria tercera A), norma- sép:. 
tima,· de· la Ley de 28 de junio de 1940: y artículo 52 del Reglamento de 29 
de abril de 1959,: denun_ci.a la infr_acción. del artíc~.Po 359. de la Ley de Enjui­
ci¡¡.miento Civil, de-- carácter susta,ntivo a efectos de · ca.sación, por entender 
que la sentencia recumda incurre· en- vicio de incongruencia ru1 no existir 

8 
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adecuación entre lo planteado y discutido en la primera instancia a través 
del proceso, y lo resueltO por la Sa.Iá Territoi:iaJ con revocaolón del fallo esti­
matorio de la demanda, después de aportar ¡jara mejor proveer la prueba de 
un hecho nuevo que es precisamente el que sirve de base y fundamento a la 
desestimación de aquélla. · 

Basta la simple iectura del suplico de los dos· escritos de contestación a la 
demanda, pr-esentados por los dos demandados en relación con el cuerpo de 
los mismos en donde se exponen los hechos y excepciones que sirven de base 
a la pretensión que se formurra para convencerse de que la sentenoia recu­
rrida se ha desviado dcl cauce iegal por doride debiera discurrir, modificando 
la «causa petend.l», con la consecuencia antiprocesaJ de resolver sobre hechos 
y consiguiente excepción no sometidas a consideración judiicial y sobre los 
que la parte actora no pudo defenderse. ni establecer relación juridico-pro­
oesal. En las súplicas respectivas se solicita que se dicte sentencia desestJ­
mando la demanda por su falta de fundamento y justificación, y en razón 
de cuadquiera de las excepCJ.ones que se dejan articuladas, y las taJes excep­
ciones solamente son: a) La failita de legitimación pasiva; b) La caducidad 
de la acción de retracto; e) El carecer la f.inca de naturruleza rústica, con­
forme a lo dispuesto en el apartado a), artículo 2.o de la Ley de 15 de marzo 
de 1935, .por tener el carácter de solar edificable; y d) I.Ja failita de consignación 
del precio o valor, concedido en este caso por tratarse de una permuta; sin 
que por ningún lado aparez;ca alusión a que la finca se encuentre compren­
dida en la excepción tercera del número segundo del ar-tículo 2.u del Regla­
mento de 1959-apar.bad.o e) del mismo artículo de la Ley de 1935-, o sea, 
a que por sus cJrcunstan-:.ias de proximidad a poblaciones, estaciones ferro­
viarias. carreteras, puertos o playas tenga un valor en venta que duplique, 
por lo menos, el precw normaJ que en el mer-cado inmob1.liano corresponda 
a l-as de su misma calidad y cultivo; ni se practicó-ni propuso-p1ueba adguna 
encaminada a demostraJ.'lO, pues que todo lo relativo al valor del precio de que 
se habla por los demandados hace referencia a la condición de solar edificable 
por decir que está dotado .de servicio municipal de alcantarillado, emplazado 
en una de las avenidas de la ciudad y comprendido en su plan de ordenación, 
Mí como al hecho de la cantidad que debió consignar o debe ¡;¡agar en caso 
de que prosperase la demanda el retrayente. Buena prueba de todo ello es que 
la Sa,la de Instancia. para poder resolver sobre si la fi.nca de aurtos se en­
cuentra comprendida en dicha excepción tercera del número segundo del texto 
I'eglamentario aludid~partado e), artícuJ.o 2.o de la Ley de 1935-, tuvo ne­
cesidad de constituir una amplia prueba pericial para mejor proveer, en la 
que, si ciertaanente dio participación a las partes, no fue discutida en la 
fase expositiva del pleito, ni objeto de otras pruebas que pudieron haberse 
practicado a sol1ci-tud de las mismas, r,ebasando con ello el margen que a la 
investigación judicial ex-<>f-iclo, y como excepc1ón al principio rogatorio, otorga 
el artícuJ.o 340 ·de la Léy Procesal. qne está limitado Dor el principio rector 
y más fundamental de 1a congruencia, e incidiendo en consecuencia la ·saJa 
en el defecto acusado en el" tema de revisión que venimos estudiando. Por 
lo" que siendo procedente la anulación de la sentencia que funda exolusivamente 
·su fallo desestimat<iri·O de la llJCción de retraCito, en causa de pedir no alegada 
pbr los deiñand.B.dos, tras de" acepbar, en cuanto al resto, lo resuelto pór el 
Juzgado de Primera ~ncia, careoo '"de ihtéres· el ·éxamen cié lOs festiantes 
motivos de revtsioii áiticúJados éontra aquélla." 
1) 
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SENTENCIA DE 7 DE MAYO DE l963.-Revisión de rentas. Bastanteo del poder del 
procurador •en fecha de <Casi /Un t!LñO ICLnterior I(L aa presentación de la de­
manda. Litis consorcio necesario con el fiador. ·Diferencias entre ~l recurso 
de revisión y el de casación. 

Se interpuso !la demanda sobr,e revisión de rentas. Ni el Juzgado ni la 
Aud1encia fallaron sobre el fondo del asunto. Ell Juzgado estimó que al no 
hab-erse demandado t-amhién ~·1 fiador que garantlZ3;ba el p:1go de la. r-enta., 
excepciÓn aJegada por el demandado, estaba mal co.MtJt,uida la relación jurí­
dico procesal y a.bsolv.ió a rucho demandado. La Auruenc.Ja 'I'erritoríaJ estimó 
la misma excepción y adiemáJs la falta de personalidad en el procurador del 
actor, porque el bastanteo del poder era de casJ. un año anterior rul comienzo 
del pleito. 

El T. S. rechazó tales excepciones en el recurso de revisión, entró en el 
fondo del asunto y rebaJó la renta conforme a la prueba pra:ctkada. 

Para rechazar las exc.e.pcior~s citadas a.rgt¡mentó a.sí: 

Que merece favorable acogH!a el primer motivo del recurso de rev1s10n por 
injusticia notoria, que se ampara en la causa teroera del apartado cuarto 
del articulo 52 del D. de 29 de abril de 1959 y en el que ~e denundan 
vulnemciones de lo.s artículos 1.709, 1.718 y 1.732 del C.c., en rel·ación con el 3.0 

de la Ley de Enjuiciamiento y párrafo quinto del artículo 53 de la disposición 
leg.ail pnmeramente cibada, por haber estimado la r.esolución i.n!pugnada la 
excepción de falta de personaJidad en el procurador demandante por def.ecto 
en el bastanteo de su ,poder, VIcio que se hace consistir en que esta formalidad 
fue cumplida en 8 de octubre de 1960, y la demanda no se presentó hasta el 29 
de septiembre de 1961. Se fundamenta el fallo recurrido en la doctrina que, 
segú.11 la AudlencLa.. sentó la SaJa Primera de este aJto 'Thibunal en ss. de 2 
de febrero y 1 de d.iciembne de 1955 y 25 de enero de 1957, a cuyo tenor las 
escrituras de mandato deben estar autoriza.das y bastanteadas en una fecha 
a.propiada que induz;c.a ·por si sola a creer lo fuera con el fin de servir para 
el litigio en que son utilizadas, suposición que se desvanece cuando el tiempo 
entre su otorgamiento y su utilización es ex,cesivamente largo. Tesis que no 
puede man-tenerse. dice el T. S., porque en primer lugar se atribuye errónea­
mente la traruscnta doctrina a las sentencias mencionadas, que se dictaron 
todas ellas en diversaos f•acetas de un mimno asunto, y que en reaJidad lo 
que sostienen es que el bastanteo de un poder debe surtir sus efectos en el 
pleito en el que se pretende utilizar la escritura en donde aquél se estampó 
y no en otro distinto; y como en la. presente lit1s no hay el menor indicio 
que permita afirmar que la Indicada formalidad se cumpliera parn fm dis­
tinto del perseguido en este proceso, es eviéient.e que no puede imputarse uJ. 
procurador ya dicho un defecto en su representación que no existe. pues el 
mandato que se le canf.i.rió estaba válidamente otorgado, no fue revocado por 
el poderdante y fue declarado bastante por el letrado que suscribió la de­
manda, sin que haya motivos para suponer que ·ese bastanteo se estampó 
para surtir efectos en pleito ·distinto del que nos ocupa. Tanto más si· se 
tiene en cuenta que los for:mal1smo.s procesales están muy atenuados en La 
regulación vig¡ente de arrendamient,()s rústicos, oomo lo demuestra el número 
quint() ael artículo 63 'del D. de 29 de abril de 1959, que pennite a las 
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pa.r.tes, cua;lquiera que sea la cuantía del asunto controver.tido, comparecer 
por sí mismas ante el Juzgado de Ptimera Instancia, o b~en conferir su re­
presentación a un procw-ador o a un abogado, lo que dthere profundamente 
de la no:rzna,tiva procesal o11ddnaria. 

En segundo térm.ino porque los vecursos de revisión en ia matetia que 
nos ocupa, si bien tienen indudables anaJ.ogíaJs y semeJanzas con los de casa­
ctón, se separan de ellos en no pocos extremos fundamentales, entre otros en 
la amphtud de su contenido, pues mientras estos últimos ~e autorizan por 
V·iolación de la Ley o doctrina legaJ., los die revisión única!lllente lo están 
por infra>ccu-ones de preceptos leg3.1les y no de doctrtn.a, que no e" fuente regu­
ladora de las relaciones juricUoas subsumibles en aquélla, sino sólo criberio de 
inter:prebación de !.rus disposiciones lega:les a ell3lS referentes. según ttene reite­
r.actamente decJ&ro.do esta Sala y, por ende, aun en el supuesto de que fuera 
correcto el ¡¡¡}¡canee que a las sentenciills antes mencionadas se da en la reso­
lución combattda, ello no bastaría para ¡¡¡ceptarlas en esta controversia JUdi­
cial, sino que lo procedente so:ria inter:pretar el artículo 3.o de la Ley de Enjui­
ciamiento civ·il, ateniéndose sólo a lo que en el mismo se exige ex·presamente; 
es decir, a que compaa-ezca «POr medio de procurador legailmente habilitado 
para funciona.r en el Juzgado o Tr·ibun..<t·l que conozca de los autos y con poder 
d'eolarado brustante por un letrado». con absoluta independencia de la fecha 
del bastanteo, que es d!el todo indiferente a estos efectos, puesto que la Ley 
no hace La menor referencia a ella, siemPrle y cuando no conste que esa 
formalidad se hubiera cumplido con el fm de que surttera efe"to en distinto 
procedimiento y no en el actual, razones todas que inducen a ct:eola.rar que 
por la sentencia comba!ttda se inf·ring·ieron los preceptos citados en esbe tema 
impugnatorio. 

Ta!lllbtén rechazó el T. S., como queda dicho, la ex.oepetón de estar mal 
constitmda la relación juridico-procesail, excepción que se h3!bía fundamen­
tlado en existir un fi.¡¡¡dor que no había sido part.e. Y la rechazó con los 
siguientes mwnamientos: 

a) Que es norma general de nuestro Ovdenamiento jurídico que la aceton, 
.tanto en su aspecto de Derecho Procesail de in.icia;tiva, como en :reJa.ción con 
el derecho subjetivo materia;J! que le da vida, puede ejercitarse por toda p&­
sona contra quien quíem, sin que se imponga a nadie la obligactón de hacerlo 
en uillión de otra u otras, ni de dtrigkle contJra una o v3Jria:s determmadas, 
principio recogtdo en la Ley de EnJuiciamiento Civil en a;J!guno de sus pre­
ceptos, y sobre todo en su M"tícw•o 156, que potestat:Ji.vamente permite e..ogrtmir 
de modo simtill·táneo las acciones que uno tenga contm varios Individuos o 
vM'Iios contra uno, o-->añade la doctnina.-;-vanos contra VM"'OS, per-o sin im­
poner la obligación de acumuJa.rlas, ni menos de constrefür a que una acción 
se ejercite oonjunbamente por o contra múltLpi'es sujetos; y b) que este 
principio só}o cede en los supuestos en que la mi·sma. Ley ordene lo contlrarlo, 
.como sucede en el oaso típico de las obligaciones mancomunada-s indivisibles 
(art. 1.139 del C.c), o cuando sea necesario un mismo trabamilento pma todoo 

·los que se haUen liga;dos por un solo vínculo juri>ctico, de tail ·ma.nem que re­
sultle por compl·eto intolerable ,lógicamente la posibLlldad de diverso l.'esultado 
para ailguno de ellos, ,en cuya hi.pótesis .surge la figura del litis c;:on~rcio 

~ma.be:riaJl. neoesrurio, activo o pasivo, según sean varios los q\le" en concepto. de 
.actoreS deban J.itigaJr,. unid9s para CO¡lSeguir, la eficacia de. SU de11ech0, , O, que 
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tos sean los que, como sujetos pasivos, deoen ser llamados JUntO al proceso, 
supuestos que, :por constituir excepciones a la regla general · die libertad é 
independencia para acCiionar deben acogerse r;estrictivamente, pues en la gc­
nJeralidad de las actuaciones jUrídicas. aunque haya vínculos comunes á 
varia:s personas, o afinidad entre aquellos que les liguen, la única conse­
cuenCia que produce 1a no in~ención como partes en un l1tigio de alguna 
de ellas es que para éstas la resolución que recaiga en él no producirá 
rw.ngún efecto, ni siquiera el de cosa juz,o-ada. 

Que si se hruce a.pld•cación de la doctrina expuesta. a la cuestión plantea.da, 
no cabe duda que no puede mantenerse la solución dada por la sentencia 
que se impugna. por las sigmentes razone.~: n) porqúe los a_rrendat--anos de­
mandantes y su f·lador solidario no se hall.:Ln ligados con el arrendador por 
un mismo vínculo jurídico, ya que los primeros lo est{m :por un contrato de 
arrenda-miento y el segundo por otro de fiíanza, que es por su prop1a natu­
raaeza accesorio, con la especifica fdnailldad de garantizrur el cumphm1ento de 
la obligaCJ.ón principal, sin qll!e el que nos ocupa pierda estas esenciales 
notas distintivas, por haberse obligado el f~or «in solidum» oon los dleudores 
locatarios al pago de la renta pactada, pues aunque el párrafo segundo del 
a·rticulo 1.822 del C:c. pro....scribe que en e~....cs supuestos se obsen·ará lo cl.Ls­
pUlesto en la sección relativa a las obllgaciones solidarias, dada la li!mtac1ón 
de la garantía conced-ida 1111 pago de la merced a.rren.daticia, quedando excluí­
das de ella las demá..<; o'dl·igac10nes derivooas del contrato principal, de las 
cuales deben respondier exclusivam'ente los actores por la forzosa íntel'J)retación 
restringida del contrato de fianza (art. 1.827 del C c.) es necesario convenir 
en que el afianza.miento concertado no vanó su propia naturaleza, ni el fiador 
perd-Ió este carácter para convertk'se en otro deudor principal, modalida,d 
contractual 11idmitida por la doctJ::in.a. y la jurisprudencia, y por consiguiente 
estos distintos víncllllos no pUieden impli.car la existencia de un litds-oonsorcio 
a,ctivo necesa:rio; b) :porque tampoco la pos1Jbilidad de una transacción judi­
Cial pactada por los litigantes a espaldas die! fdador, engendra la obligación 
de que éste sea par..e en el proceso, pues si aqueila se hubiere produ·:.~do 

oontra la voluntad del mismo, que puede manifesl!ar atm sm ostentar la dlcha 
cualidad, la única consecuencia que se der-ivaría de su oposi..clón sería 1a de 
que pa.ra él no produciría efecto rulguno, a tenor de lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 1.835 del C.c.: e) porque inoluso en el supuesto de que 
judlidalmente se eLevara la renta arnendaticia en virtud de la revisión imen­
tada y en UEO de la facul·tad que con<lede a lm: 'l'rihun~les E.'! número quirrto 
del artículo 51 die! D. de 29 de abril de 1959--'lo que no entraña novación instin­
tiva die! contrato, más que en el ca.so de que la aJteración de la renta coo­
VJ·rtiera un aiTenda.mi.ento de los lla.ma.dos protegidos en otro que no lo 
fuera y viceversa-,elLo no podría perjudicar al fiador, que se obligó sólo a 
garantizar el pago de la merced convenida y a qui•en no podría juridicamente 
constreñirse a satísfaoer una mayor, por impera,tivo del artícUilo 1.827 dea c.c., 
que prohibe que la. fianza. se extienda «a más de lo contenidü en eüa>> y que 
úni-camente se v.erá afectado en sus deberes por las f·luctuaciones que sufre 
el p11ecio del trigo, y esto porque el artículo 7.o del repetido Decreto oblig'a a 
fijar la renta en nna deDerminada cantddoo de dicho oereal y señala las re­
glas procedentes para reducir a él la estipulada de otro modo; y d) :por ú[ti­
mo, porque sólo están leg.i-timados «ad causam» para soJ.icitar la revisión de 
la renta pactada las pa·rtes contratantes, a benor de lo dispuesto en el ar-
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tícuk> 7.o, párrafo sexto, de la normativa tantas v~ces mencionada; es decir, 
los arrendadores y los arnendabanos, y no otro. pen>ona, aunque esté a ellos 
1igada por víncurlos jurídicos distintos 1111 del arrendamiento, razón por la cuaJ 
el fiador no hubiera podido solici-tarJa con eficacia procesad por si solo, 
a\.hl1que si le está penmtido, como interesado en ella, actuar en oonoepto de 
ccUtis consorte» voluntario o die mero intemniente en el prooeso mstádo por 
los titulares eLe la aoClión reyjoora, peTo silempre con carácter potestativo y 
no necesari.o, todo lo que conduce a la estllmación del motivo segundo del 
recurso que examinamos, solución que· se I"efuerza por el hecho de que el 
fiador, aun sin ser parte en el p)Jeito, mostró expl"esa.mente su confonnidad 
en la misma demrund'a ¡xara que se ejercitara la acción .;ntablada. 

Al no prosperar taJJes excepctones, repetimos, el T. S. entró en el fondo 
del asunto, en lia revisión' pedida y rebajó la renta, habida cuenta de la 
prueba practioada. 

BARTOLOMÉ MENCHÉN, 

Registrador de l'il PTopiedad 
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Junspruaencia soore • 1 ' e1 Impuesto 

de Derechos reales 

Slen~enci:,a dieZ Trt.buwaJ Srupremo de 26 ae marzo de 1963. 

DOCTRINA SOBRE INAPLICACIÓN DE LA TRANSITORIA CUARTA DE LA LEY 

DEL LMPUESTO DE 21 DE MARZO DE 1958 A UNA HIPOTECA CONVENIDA 

ANTES DE SU VIGENCIA Y ESCRITURADA CON FECHA 25 DE ABRIL DE 1959.-

An~ecedent~s--~~ esGrJtura pública de 25 de abril de 1959, el 
~tituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional concedió un 
préstamo a la Compañía P. S. A, destinad~ a la construcción de 
un buque. ~1 préstamo había sido concertado en el año 1957, con 
la. condición de que la entrega del inl!porte del contrato no empe­
za!ía ha.Sti:if la presentación de la pr-imera copia de ia escritura 
~rrespo~dien_te, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, 
~fectuándose por terceras partes, contra entrega de certificacio­
nes de la obra ejecut~da,. y debiendo realizarse Ia última entrega 
~~diante acta notarial, a la que se uniría una certificación del 
ip.terventqr del mencionado Instituto acreditativa de las entregas 
anteriores. 

E1n garantía del ca.pital del préstamo, de los intereses de tres 
afws y de ~a fuerte· suma para c9sta,s y gastos, ~ constituyó 
hipotec-a ~bre el buque en .construcción y presentada· la escritura 
en la Abogacía del :&s~4o fue Jiqu~dada por el conce¡pto de hipo­
teca, a cargo de diolJ,o Instituto, ~sc~ndiendo la cuota liquidada, 
después de _bonüicad~ ep el 50 p9r 10.0, a la cantidad de_ 326.505 

P~.setl:J.S. -· 
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El In8tituto recurrió contra la liquidación, por entender que 
era de aplicación la exención subjetiva consignada en la Ley del 
Impuesto de 7 de noviembre de 1947, ·en el número 46 de su 
articulo 3.0 , y en la Ley de HLpoteca Naval de 21 de agosto de 1893, 
y a ello opuso el Tribunal central, en su Resolución de 2 de marzo 
de 1962, ahora estudiada en la sentencia que reseñamos, lo si­
guiente: 

Los préstamos garantizados con hipoteca satisfacen el Im­
puesto sólo :por este concepto, a tenor del articulo 27, párrafo 
segundo, de la Ley del Impuesto de 7 de noviembre d•e 1947, re­
producido en el mismo precepto y número del Reglamento vigente 
de 15 de enero de 1959, de donde se deduce que hay que decidir 
de acuerdo con la disposición transitoria primera de la Ley de 21 
de marzo de 1958, cuál fue el momento en que el acto cuestionado 
se causó, decisión que ha de tomars•e teniendo en cuenta que a 
tenor de los artículos 3.0 y 6. 0 de la Ley de HLpoteca Naval de 21 
de agosto de 1893, el contrato de hipoteca solamente podrá otor­
~arse por escritura, por póliza intervenida por ag.ente oficial, o 
por documento privado que firmen los inter-esados a sus apodera­
dos, presentado por ambas partes, o por lo menos por la que 
consienta la hipoteca, al funcionario encargado de· verificar la 
inscripción, id-entificando ante él su personalidad, debiendo cons­
tar. en el contrato,. en todo caso, loo .requisitos que la Ley 
taxativamente determina; de lo que se deduce que la hipotec~,, 
como derecho r·eal no ·existió, constituyó o causó en el presente 
caso hasta que se otorgó .la-escritura de 25 de abril d·e 1962 y, por 
consiguiente, que es de· aplicación la Ley de 21 de marzo de 1958, 
si~ndo, por lo mismo, intrascendentes. a los efectos fiscaloes las 
obligaciones p-ersonales que pudieran existir entre las partes antes 
del otorgamiento de aquélla, como antecedentes d€ la constitución 
del derecho real sujeto al Lmpuesto. 

Es. cJaro, pues•, que si la hLpoteca no nació hasta el 25 de 
rubril de 1959, es improcedente pretender la aplicación de la tran­
sitoria cuarta respecto ·a los deredhos consolidados individual­
mente al amparo· de anteriores disposiciones. 

La' Ley del Impuesto, vigente·, sigu·e dici-endo el Tribunal cen­
tral,. mantiene -en el 3/partado ·e), número segundo- de su artícu­
lo 4.0

, la bonificación parcial del 50 por 100 del Impuesto en· los 
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contratos -de préstamos hipotecamos navales. para la construcción: 
de nuevos buques españoles destinados a empresas españoias, en 
cualquiera de las !armas previstas en el artículo 3.0 de la citada 
Ley de Hipote·ca Naval, cualquier-a que sea la persona obligada 
al pago del. Impuesto, y así lo entendió la Oficina Liquidadora;· 
pero dicha Ley del Impuesto no ha recogido en su artículo 3.0 tal 
ex.ención subjetiva a favor del Instituto de Crédito para la Re­
construcción Nacional, y de modo general equiparándolo al Estado 
por ·ei D. de 7 de julio de 1950; de donde obligadamente hay que 
entender que c-on arreglo a la transitoria cuarta de la de 21 de 
marzo de 1958 sobre el Impuesto, dichas exenciones de carácter 
subjetivo no son aplicables a los actos y contratos causados a 
partir de prirrnero de mayo de ese mismo año, fecha de su vigencia. 

La exención a fav-or del repetido Instituto, siendo aplicable la 
nueva Ley del Impuesto, sólo cabría, con carácter general subje­
tivo, a tenor del número segundo de.l apartado B) del artículo 6.0 

del Reglamento de 15 de enero de 1959, es decir, en el caso de que 
el Instituto fuese un organismo autónom-o comprendido en er 
artículo 1.0

, númei:O segundo,· a'Partado A), y artículo 2.0 de la Ley 
de 26 de diciembre de 1958 sobre régimen jurídico.de las entidades 
estata1es ·autónomas con presupuestos .aprobados por el Consejo· 
de Ministros y publicados por el Ministerio de Hacienda, circuns­
tancias que ni siquiera se al-egan en el recurso, sin duda porque 
no concurren en dicho Instituto; esto aparte de que de haberse· 
acreditado no producirían .la exención, sino solamente la variación 
de la persona contribuyent·e, por ordenar el apartado A) del ar­
tículo 7.0 de la repetida Ley de 21 de marzo de• 1958 que en los 
contratos de garantía de cualquier clase que se otorguen a favor 
del Estado vendrá obligada al pago del Impuesto la otra parte 
contratante, cuando se trate· de exenciones o bonificaciones dé 
carácter subjetivo, en los mismos ~upuestos en que corresponde a 
quien contrata con el Esta:do. 

Las anteriores consideraciones y doctrina las confirman la 
sentencia d·el Tribunal Supremo a que el encabezamiento se 
refiere . 

. · :comentarios.-No los creemos necesarios, da."da ·¡á consistencia 
: de :·ros· .razonami.éntos expuestos 1por· él.Tribtinal· ·central y reáfir.: 
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mados :p_or ~l Tfibl:lnal Supremo: es incu·estionable que el ca.s9 n9 
p~·ede comprenderse ni en l~ Ley de H1p9teca Naval, ni en la v~­
gente del IÜnpuesto, no sólo por lo consi~ad,9 en la- transitoria 
cuarta de esta última. al d·ecir que «quedan sin efectos cuantas 

• ~ • ~ • • • # • ' • - - • 

exenciones no figuren mencionadas en los artículos 3.0 y 4.0 de esta . ~ . . . . -
Ley», sino porque con arreglo a la misma transitoria, -en la nueva 

1 - - • • • - •• 

Ley no quedan amparados otros de~recihos anteriores a la misma 
que los consolidados individualm~~te al a.mpa~Q de dispo1?icione;;. 
anteriormente en vigor, y a<¡uí los d~recho.S .diman~ntes del der·e­
~ho r·eal de hipoteca nacieron de la escritura de fecha pos~r~or 
a la de la vigencia de la Ley del Jmpu,es!!o, que es la de 1 de 
mayo de 1958, ·~ientra.s que ta:l escDtura es de fecha 25 de abril 
de 1959, aunque el préstamo en ella ga;rantizado :qaciese en 1~57. 

Resolución del Tribunal Económico Administ!rativo C¡entral d~ 2. 

de- nov~embre de 1962. 

LA CALIFICACIÓN DE UN CONTRATO A EFECTOS DE LA ;LIQUIDACIÓN DEL IM­

PUESTO NO' PUEDE SER AFECTADA POR DOCUMENTOS POSTERIORES AL 

MISMO, SALVO QUE SE TRATE DE MERAS ACLARACIONES DE ALGÚN 

·• CONCEPTO DUDOSO. 
., 

Antecedente-s.-En escritura de· 2 de agosto de 1958, una.mu­
t~l_alidad patronal adquiiió 1p1- sola¡.- ,valorado en una importap.te 
cantidad, siendo liqu·idada aquella reglamentariamente a cargo 
~e dicha entidad e ingresado su importe ep. forma legal; y .el 
presiden1{e de ~a entidad, -en. 21 de octub:re siguiente, pr9moyil? 
re~lama~ión ecopómico-adllninistrativa contr.a la liquidación, ale;­
~~n~o _que. la ai_J-~dicha escritura. pabía si9-o complementada po~ 
otra de 19 de.septie¡:nbre ,del mismo año, en la que quedó aclarada - . - -,. - . . ' . . -
la omisión padecida en la primera, diciendo que la adquisición 
del solar la realizaba la Mutualidad exclusivamente para su Raino 

' . . •' . 
de Accidentes del Trabajo y que la Mutualidad acepta;ba la venta 

• • 1 

por tal aplicación. 
Añadia que el liquidador giró la liquidación impugnada y no 

admitió la exención solicitada, porque la Mutuandad practica , 
ad~más .otro· seguro. distinto del de ~cc.idente~; cual es el de .tn-
- - • , • • • 1 

"' •• r 
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ce~dios, sin tener en cuenta qu-e la entidad, con arreglo a los ar­
tículos 37 y 39 del Reglamento de la Ley de Accidentes del Tra­
bajo, de 29 de junio de 1956, lleva con absoluta separación finan­
ciera, contabLe y admini-?trativa el Ramo de Incendios del de 
Accidentes, y como éste es el que adquirió el inmueble c.<>n medios 
económicos propios y exclusivos, le es apli_ca'ble la invocada exen­
ción estableci<:la en el pJÍmero 13 del apartado B) del articulo 3.0 

de la Ley del I!mpuesto, concordante con el mismo número del· 
artículo 6.0 del Reglamento. 

El Tribunal provincial <desestimó el recurso en virtud de que 
no podía \Ser tenida -en cuenta, a efectos fiscales, :la. mencionada; 
escritura aclaratoria, y e-?to ~upuesto, al dedicarse la Mutua~idad 
a otros seguros distintos a los que ampara la exención pretendida 
se le daría un alcance superior al querido por la Ley. 

Planteada la cuestión al Ct:ntral, éste dice que el contralio 
otorgado en 2 de agosto de 1958 ~uvo plena eficacia jUJri<;iic_a d,eo5-
de su otorgamiento, porque a tenor del articulo 1.254 del Cóq.igo 
civil, el contrato existe desde que una percona consiente ~n obH­
garse respecto de otra a dar alguna CQSa o prestar algúp. servicio, 
y en tal contrato ·el presidente de la Mutualidad actuó en :gs>m­
bre de la persona jurídica y no especificam_ente en el 9,el Ramo 
de Accideptes del Trabajo, sin que :la cal!ficaci(ln del coptrato 
pueda ser afectada por documentos posteriores, sal-vo en los su, 
puestos de que se trate de iT1eras aclarac-iones ge algún punj,o 
osc.uro, cosa que n9 ocurr-e en 1~ segunda -escritura de fecha 18 
-d:e septiembre, ya que en ella, aparte de explicar que la Mutuali­
dad lleva con plena separación los diferentes Ramos en que opera, 
se pr·etende ci-rcunscribir la finalidad_d-el contrato a uno solo de 
eiios, cual es el de Accidentes de Trabajo, siendo así que -(j_e la 
Memoria de resultados aportada 'Se deduce que también el Ramo 
de Inc-endios, en el ejercicio de que s-e trata, disponía de medios 
económicos para participar en· ia operación de compra. 

En su oonse·cuencia, no puede ser aplicable la exención.núme­
rc;; 13, J?) ·clel articulo 3." de la Ley del limpuesto, que afecta a las 
Mutualidades Patronales constituidas con arreglo a-l texto refun­
dido de la legislación de Accidentes -del T·rabajo de 22 de junio 
de 1956, aunqu-e lleve su contabilidad con separación de. los Ra­
JI19S en que opera, .porque las -exenciones fiscales no _son aplicables 
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extensivamente,· ni disfrutarse por. persona distin:ta de las que 
específicamente gozan de ellá, cuando tienen carácter subjetivo 
y ·se pretende aplicarlas a una persona juridi·ca que no limita sus 
actividades a los fines previstos en el texto de la exención. 

Esta, relacionada con la dicha legislación de Accidentes del 
Trabajo en los artí-culos 46 de su Ley y 206 de su Reglamento,· 
establece que la ex-ención de toda clase de tributos que cor-respon­
da a dic;has Mutua:lidades· ISe refiere exclusivamente a los actos y 
contratos comprendidos en su legislación espeCial, y entre ellos 
no se .comprende la adquisición de un inmueble que puede ser 
destinado a todos los Ramos de seguros en que la entidad orpera, 
independientemente del de Accidentes de Trabajo.· 

Come'nta'T'ios.-En principio nada tenemos que oponer a la doc­
trina !Sentada por la Resolución que acabamos de analizar. Es 
claro que st la persona contribuyente se dedica a diversas-activi­
dades, unas protegidas o comprendidas en la exención o beneficio 
tributario, y otr·as no, no es posible aplicar tal beneficio sin dis­
criminar ·categóricamente en el contrato a cuál de esas actividades 
afecta, y esto, especificado en el contrato inicial y no en una 
aclaraci·ón vosterior al mismo; pero, sin embargo, no dejamos de 
pensar que en la práctica puede no se.r tan hacedero el precisar 
cuándo la aclaración posterior de un convenio encierra una sim­
ple concreción de su contenido, o una modificación que realmente 
afecte al contenido de su primitiva r·edacc~ón. 

Resolución del Tribunal Económico Adm~niJstirativo Central de 30 
Che novifembre de 1962. 

LA ·coMPETENCIA DE LAS OFICINAS LIQUIDADORAS DE PARTIDO PARA LI.:. 

QUIDAR EL DOCUMENTO PARTICIONAL DE UNA HERENCIA, OTORGADO EN 

·., SU TERRITORIO, REQUIERE INDISPENSABLEMENTE QUE EN EL TERRITORIO 

• DE LA MISMA RADIQUEN. LOS BIENES INMUEBLES HEREDITARIOS QUE 

:. REPRESENTEN EL_ MAYOR·. VALOR COMPROBADO, EN RELACIÓN CON LOS 

. RADICANTES EN .OTROS PARTIDOS JUDICIALES, Y ADEMÁS QUE EL VALOR 

COMPROBADO DE LOS PRIMEROS -ASCIENDA POR LO MENOS A LA TERCERA 

. - 'PARTE,:DEL .TOTAL CAUDAL -HEREDITARIO, SIN QUE PARA LA DETERMINA-
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CIÓN DE DICHO VALOR COMPROBADO SEAN DEDUCIBLES LAS CARGAS 

HIPOTECARIAS QUE GRAVEN LOS BIENES. 

Anteeedentles.-En cierta Oficina Liquidadora de un partido 
judicial de. la provincia de Salamanca se p.resentó una escritura 
notarial, otorgada dentro d·el territorio del partido y comprensiva 
de la partición de la herencia de una señora fallecida en Sala-
n1anca capital, de donde .era. vecina. 

La Oficina Liquidadora instruyó expediente de comprobación 
del patrimonio de la causante, que arrojó un valor declarado en 
bienes rústicos y urbanos situados en 'la provincia, de 6.572.634 
pesetas, a,parte del metálico y ajuar de casa, y el comprobado de 
11.036.524,16 pesetas, con una base liquidable de 10.236.524,16 pe­
setas, después de deducir el importe de nna deuda hipotecaria de 
800.000 pesetas de principal. 

Sometido el expediente de comprobación a la aprobación de 
la Abogacía del Elstado, ésta dictó acuerdo y dispuso que en virtud 
de lo prevenido en el número 10 del apa.rtado E) del artículo 154 
d·el Reglamento del Impuesto, y sin perjuicio del d-ereclho de la 
Oiicina Liquidadora a promover cuestión de competencia, con­
form-e al apartado cuarto del articulo 105 del mismo t·~xto legal, 
d-eclaraba la incomp-etencia de la expresada Ofic.ina de partido 
para liquidar el documento particional, ;porque no concur.rian los 
requisitos del apartado e) d€ la regla qui11ta d.el artíc·ulo 105, y 
atribuyó la competencia a la Abogacía del Estado, de acuerdo con 
los apartados e) y df, en relación con el b) de la misma r-egla; y 
añadió que ·el expresado acuerdo &ería inmediatamente ejecutivo 
sm perjmcio d-el dereoho reconocido a la Oiicina Liquidadora 
por el apartado b) d-el citado artículo 105. 

La- Oficina Liquidadora, dándose por enterada del predicho 
acuerdo, comunicó a la Abogacía ·del Estado que mantenía su 
competencia, ya que concurrían las condiciones del apartado e) 
de la regla quinta d-el artículo 104 del ·Reglam-ento, y procedió 
a girar las cor.respondientes liquidaciones. 

Ante ello, el delegado de Hacienda, a propuesta del rubogado 
del Estado jefe, ordenó a la Oficina Liquidadora qu~. se abstuviese 
d-e practicar liquidación alguna, con la advertencia- de que en 
.caso contrario la Oficina Liquidadora incurriría en desobedien-
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:cia; y .ello no obstante, la Oficina Liquidadora notificó seguida­
mffilte al presentador las liquidaciones giradas por ella. 

Como contestación al anterior telegrama, la Oficina Liquida­
dora ofició al delegado de Haciooda para que comunicase al 
·abogado del Estado, como contestación a sus reiterados requeri­
·mienws, que no podía reconocer la declaración de incompetencia 
de la Abogacía del Estado al no atenerse al proc-edimiento que 
señala el artículo 105 del Reglamento, párrafo cuarto, añadiendo 
que al girar las liquidaciones había -ejercitado el derecho que a 
la Oficina ~ompete, según el apartado s·ex~o del mismo articulo. 

Después de otras incidencias como la de oficiar la Abogacía 
del Estado a los herederos de la causante, ordenándoles que se 
abstuviesen' de pagar· las liquidaciones aludidas, dada su nulidad 
de pleno derecho, la Oficina Liquidadora del partido promovió, 
por intermedio de la Delegación de Hacienda de Salamanca, la 
cuestión de competencia ante la Dirección General de lo- Conten­
cioso, al amparo del apartado e) del número quinto del artícu­
lo 104 del Reglamento, alegando en apoyo de su tesis que del 
valor de una finca fuera del partido era deducible la carga de 
una hipoteca que la gravaba. 

La Direcci'ón General decidió la c<Jmpetencia en favor de la 
Abogacía d·el Estado de Salamanca, declarando nulas las liqui­
daciones giradas por la Oficina Liquidadora de partido, recordan­
·d.o a la señora titular de la misma que en sus relaciones con la 
Abogacía del Estado en lo referente a la liquidación del Impuesto 
de Derechos Reales, debe guardar siempre el deber de subordina­
ción ql:le las disp~siciones vigentes le imponen. 

La referida señora recurrió contra el acuerdo ante el Tribunal 
central, insistiendo en su tesis de que para el cómputo ~ .. el valor 
comprobado a l<Js efectos de la norma de competencia del repe­
tido artículo 104 debe deducirse ·el valor de la carga hipotecaria 
qué pese sobre los· inmuebles, la cual, en definitiva, disminuye el 
valor de loS' bienes, criterio éste que aplicado al caso ·hace que el 
valor comprobado d·e ·las fincas radicantes en el partid<J que la 
act6ra regenta esté dentro de los límites reglamentarios, a los 
·éf.ectos de ·d.e'terminar ·¡;~,- compete'ucia 'pa~a IÍql.iid'ar' 'la heren.ci:a 
'en cuestión. 

"' , ' ' - .. • • t r ·.. · · • · · • • · • ~ · · • · • ' 
·" 1\.· ello añadió que la Abogacía del Estado se extralimitó al re-
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solver uniiateralmente, sin a-tenerse a las nomas ~egl?-inentari~s 
sobre las cuestiones de competencia. 

Timto la Dirección General como el Tribunal Central sostienen 
que no -es procedente seméjante deducción ál efecto de determi­
nar el valor comprobado de los bienes hereditarios, porque a te­
nor del artículo 100 del Reglamento la hipoteca no es una carga 
real que disminuya el valor de los bienes y sólo a efectos de la 
liquidación es pertinente que el importe de los préstamos garan­
tizados con hipoteca se deduzca al efecto de fljar la base liqui­
dable por el concepto de herencia, sin perjuicio de girar la liqui-

. . 
dación proced.ente en concepto de adjudicación en pago o para 
pago S<Jbre la base del importe del préstamo garan~izado por la 
hipoteca. 

Por consiguiente, ::tl no permitir el expresado artículo 100 que 
la hipoteca tenga el concepto de carga deducible del patrimonio 
hereditario y admitir en cambio la deducción del importe d·2 la 
deuda que la hipoteca garantiza es claro que tal deducción no 
es un acto de compr-obación, sino de discriminación de la base 
liquidable, con la secuela del consiguiente acto de liquidación por 
el concepto ·de adjudicación en pa:go o para pago, y en definitiva, 
al no afectar a1 valor de los biene~ no puede surtir efecto alguno 
para determinar la competencia qu·e determina el apartado e) del 
artículo 104 del Reglamento. 

En su consecuencia, termina diciendo la Resolución n~señada, 
la competencia fue· acertact&·nente resuelta por la Dirección Ge­
neral; y en cuanto a las irregularidades y extralimitaciones que 
la s-eñora r>eclamante atribuye a la Abogacía. del Estado de Sala-
mHnca a! tramitar la compckncia, dice .el ~11tral, que actuó regla­
mentariamente, a tenor de las normas del articulo 154 del Regla­
mento, ·en sus números primero, segundo y décimo, ·letra E). 

- - -
Comentarios.-Prescindimos de esta última cuestión porque 

nos parece accid·ental, Y_ en cuan~ al fon~o del Pl:~blema de_?imos 
que nos parece _clara y ac~rta~a l~ so~ución del 'J:'ribunal central, 
y fuerá_ "éle toda razonable contradiccló~. . . 

Es indudable que el pro-blema que el articulo. io4, apartado e) 
pián~a es e~cuetamfinte éste: ¿có_mo se concre~~ Ía COlnp~tenci.a 
Íiqufdadora de úña Oficina de partido cuando iirranque ·del· hec-ho 
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de que en su territorio se otorgó el documento público particional 
o descriptivo de los bienes her·editarios? 

El texto reglamentario dice que dicha circunstancia ha de ser 
completada con estas dos: que en tal territorio radiquen bienes 
inmuebles cuyo valor comprobado sea superior al valor, también 
comprobado, de los radicantes en el territorio de otr:os partidos 
y, además, que el valor comprobado de los primeros importe, al 
menos, la tercera parte del total caudal hereditario. 

Eso diCJho, surge •el problema del dia, en el que la recurrente 
.olvida o prescinde del conoepto jurídico-fiscal y quiere que el 
gravamen de la hipoteca de 800.000 ·pesetas que pesa sobre bienes 
de fuera de su partido sea deducido del valor de los mismos, con 
lo cual, al disminuir el sustraendo aumenta el resto entre unos y 
otros bienes y consigue que esa difer·encia a favor de los bienes de 
su territorio fiscal sea superior a la tercera parte del total del 
caudal hereditario, como previene la norma del citado artículo 104. 

Pero esa manera de hacer el cómputo es arbitraria y sofística, 
porque la confrontación del valor de los bi·enes ha de hacerse 
.sobre los valores comprobados, sin tener en cuenta las cargas 
deducibles que los gravan. Esta discriminación es posterior y no 
se realiza hasta el momento de concretar los actos liquidables con 
la consecuencia de que las deducibles darán lugar a la liquidación 
del concepto adjudicación en pago o para pago, según proceda. 

Todo esto aparte de que no es de olvidar el concepto de carga, 
.del cual, sin entrar aJhora en más disquisiciones, el artículo 100 
da una definición tajante cuando dice que son aquellas que «como 
los censos y las pensiones disminuyen realrrnente el ca.pital o 
valor de los ·bienes transmitidos y, por tanto, no merecerán tal 
consideración ... las que, como las hipotecas y las prendas, pueden 
suponer una minoración en •el precio a satisfacer, pero no una 
disminución del valor de lo transmitido». 

Así se eng.endra el concepto de «carga» y el de las·que no son 
deducibles, como no lo ·es la hipoteca, porque la finca que ella 
grava forma parte de la herencia por todo su valor y entonces, 
al determinar los conceptos liquidables, se verá que parte del 
importe finca .es_her·encia y cuál otra da lugar al acto de adju­
dicación en pago o .para pago; de donde, en definitiva, se deduce 
,que la reclamación cae por su base por estar cimentada en arena. 

JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ-VILLAMIL. 
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